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PRÓLOGO

Los bosques consti tuyen el más importante depósito de biodiversidad terrestre y una fuente 
de múlti ples productos y servicios para la sociedad.  Sus árboles y otras plantas leñosas 
que los componen han desarrollado altos niveles de diversidad genéti ca, que resultan de 
crucial importancia para reaccionar ante los cambios ambientales, permiti endo sustentar 
diferentes objeti vos de mejoramiento genéti co desti nados a sati sfacer necesidades de 
las generaciones actuales y futuras. Por lo mismo, la conservación de la biodiversidad 
forestal es fundamental para mantener el valor producti vo de los bosques, para mantener 
su estado sanitario y la vitalidad de los ecosistemas forestales y, de esta forma,  asegurar 
sus múlti ples funciones ambientales, sociales y económicas.

Parti cularmente, en el caso de los recursos genéti cos forestales de Chile, estos cuentan 
con el valor adicional de un alto grado de endemismo, que los hace únicos en el mundo y 
acrecienta la importancia de su conservación.

Reconociendo la importancia de los recursos genéti cos forestales, así como  la necesidad 
de generar y difundir  información técnica actualizada y relevante para apoyar y orientar 
acciones dirigidas a su conservación y uso sustentable, la Fundación para la Innovación 
Agraria ha encomendado al Insti tuto Forestal desarrollar el estudio “Actualización del 
Estado de Conservación de los Recursos Genéti cos Forestales: Catastro 2012”.  Como 
resultado de este estudio se ha generado el presente libro, que conti ene importantes 
antecedentes relacionados con la uti lización ecoefi ente de tales recursos, consideraciones 
legales, caracterización y uti lización de los mismos, representación de tales recursos en 
unidades de conservación ex situ e in situ y orientaciones estratégicas para su conservación 
y uso sustentable.

A juicio de la Fundación para la Innovación Agraria, tales antecedentes representan 
una signifi cati va contribución a la conservación de los recursos genéti cos forestales 
y por lo mismo resulta de gran interés difundirlos a los diferentes actores del sector.  
Consecuentemente, como insti tución nos sati sface haber contribuido a la elaboración 
y difusión del estudio, entendiendo que de esta manera estamos aportando en forma 
tangible a incrementar el nivel de conocimiento respecto de estos recursos, generando 
información para apoyar la toma de decisiones e incenti vando una mayor preocupación 
de la sociedad en general respecto de la importancia de su conservación.

Fernando Bas Mir
Director Ejecuti vo

Fundación para la Innovación Agraria
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LOS RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES EN EL CONTEXTO DE LA UTILIZACIÓN ECOEFICIENTE EN CHILE

INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Agricultura, a través de la Fundación para la Innovación Agraria (FIA), 
ha encomendado al Insti tuto Forestal la realización del estudio “Actualización del Estado 
de Conservación de los Recursos Genéti cos Forestales: Catastro 2012”, el cual se orienta a 
actualizar la información respecto a la representación de estos recursos en disti ntas unidades 
de conservación, tanto bajo la modalidad in situ como la  ex situ.  

El estudio se enmarca dentro de los lineamientos del Plan de Acción Chile 2030, 
elaborado por el Banco Mundial, que identi fi ca al mejoramiento genéti co como un pilar 
fundamental para mejorar la competi ti vidad del país. En tal contexto, la protección, 
conservación y uso sostenible de los recursos genéti cos forestales, se consti tuye en la única 
alternati va que garanti za la disposición de una base genéti ca adecuada para sustentar 
acti vidades de mejoramiento genéti co, siendo esta base una condición esencial para que 
esta disciplina cumpla el papel identi fi cado por el Banco Mundial y contribuya efecti vamente 
a mejorar la competi ti vidad del país.

En el presente libro se presentan los antecedentes obtenidos en las fases de 
levantamiento de información, a través de encuestas a fuentes primarias y secundarias, 
respecto del estado de representación de los Recursos Genéti cos Forestales (RGF) en 
unidades de conservación in situ y ex situ.  Tales antecedentes, complementados con 
información adicional, dan forma a los siete capítulos del libro.

En el primer capítulo se contextualiza el estudio dentro del marco defi nido por el plan 
de Acción Chile 2030, el cual identi fi ca al mejoramiento, la conservación y uso sustentable de 
los RGF como un pilar fundamental para mejorar la competi ti vidad del país, estableciendo 
que para consolidar a Chile como potencia alimentaria y forestal se debe “procurar el 
mejoramiento genéti co y uti lizar la biotecnología para desarrollar sistemas producti vos 
ecoefi cientes”. En tal contexto, el capítulo propone un marco conceptual ecoefi ciente bajo el 
cual se ejecuten las acciones de ordenación, protección, conservación y uso sustentable de 
los recursos genéti cos forestales (RGF), de forma tal que el mejoramiento genéti co pueda 
cumplir el papel que se le asigna.

El segundo capítulo, describe un análisis histórico de los aspectos legales de los RGF.  
Se aborda el régimen de propiedad de los RGF y los compromisos del país, derivados de 
la suscripción de acuerdos internacionales respecto de su conservación. Se mencionan 
también los enfoques legislati vos para conciliar la calidad de bien público de los RGF, con la 
suscepti bilidad de los mismos para su apropiabilidad.  El tercer capítulo, analiza y describe la 
uti lización de los RGF en Chile.

El capítulo cuarto presenta una nómina de 449 especies que conforman los recursos 
genéti cos forestales de Chile y efectúa una caracterización de los mismos, en términos de su 
origen (endémico, nati vo y exóti co), estado de conservación y categorías de uso.  El capítulo 
quinto describe la situación de la conservación in situ de los recursos genéti cos forestales, 
destacando la importancia del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado 
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(SNASPE) como herramienta de conservación y las limitaciones que el sistema presenta en 
términos de representati vidad ecosistémica y desproporción de cobertura en las disti ntas 
zonas del país. El capítulo sexto caracteriza el estado de representación de los RGF en unidades 
de conservación ex situ.  Se describen las colecciones existentes en el país, confi rmando que 
representan una parti cipación relati va muy baja con respecto a las  especies del ámbito 
agrícola.  Se destacan como el principal método de conservación ex situ las colecciones 
establecidas en campo, a pesar de que se limitan preferentemente al resguardo de material 
genéti co exóti co derivado de programas de mejoramiento de empresas forestales.

Por últi mo, en el capítulo sépti mo, referido a las conclusiones y sugerencias, se resumen 
los antecedentes más relevantes de los capítulos anteriores, en cuanto a caracterización de 
los RGF y su situación de conservación, para esbozar una estrategia de conservación y uso 
sustentable de estos.  Si bien la formulación de una estrategia es materia que excede los 
alcances de este estudio, se plantean orientaciones estratégicas en base a la defi nición de 
medidas y planes de acción que permiti rían superar las limitaciones actuales, priorizando 
y coordinando esfuerzos en pos de garanti zar la conservación efecti va de los RGF y su 
valorización mediante mejoramiento genéti co.
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LOS RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES EN EL CONTEXTO DE LA 
UTILIZACIÓN ECOEFICIENTE EN CHILE

Roberto Ipinza Carmona1

1.1 RESUMEN

Se ti ende a creer que la evolución asociada a la regeneración natural de las especies 
forestales siempre maximiza su efi ciencia biológica y adaptación, y que mientras menor sea 
la intervención humana, mejor es la estrategia de conservación de los recursos genéti cos. 
Sin embargo, el resultado de la selección natural refl eja sólo los efectos de las condiciones 
pasadas y no los efectos actuales como el cambio climáti co, plagas, enfermedades, incendios 
y sequías que ocasionan una importante merma del acervo genéti co. Los cambios producidos 
En la actualidad, son probablemente más rápidos que la posibilidad que ti enen las especies 
de adaptarse en forma natural, y por lo mismo, la erosión genéti ca y la eventual exti nción 
son un riesgo latente.

El objeti vo del presente capítulo es establecer un marco conceptual de acuerdo 
al estado del arte para bosquejar una Estrategia de Mejoramiento, Conservación y Uso 
sustentable de los Recursos Genéti cos Forestales para Chile, asegurando la supervivencia, 
adaptación, y evolución conti núa de una especie forestal por más de veinte generaciones en 
un ambiente conti nuamente cambiante, para así salvaguardar su potencial de adaptación.

Una estrategia para el Mejoramiento, Conservación y Uso sustentable de los RGF se 
debe elaborar considerando criterios dinámicos en base al Sistema de Mejora de Poblaciones 
Múlti ples (MPBS: Multi ple Populati on Breeding System). El concepto de MPBS combina en 
forma segura la conservación sostenible ex situ de los recursos genéti cos forestales con la 
preparación para los cambios globales y la efi ciente mejora genéti ca forestal.  Esta últi ma se 
valida mediante simulación estocásti ca, en base a la variación genéti ca, a la probabilidad de 
retener alelos raros, y a la estructura de la población de mejoramiento.

1.2 INTRODUCCIÓN

La conservación, entendida como una disciplina dedicada a la protección, rescate, 
mantención, estudio y uso sustentable del patrimonio biológico de un país, es vital para 
mantener la diversidad genéti ca de especies de un país o región, así como sus interacciones y 
los procesos evoluti vos que las originan. En este contexto, si se consideran las defi niciones 

1 Ingeniero Forestal, Dr. Ingeniero de Montes, Coordinador del Grupo de Mejoramiento Genético y Biotecnología Forestal del 
Instituto Forestal, Sede Valdivia, Chile. robertoipinza@infor.cl



18 

LOS RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES EN EL CONTEXTO DE LA UTILIZACIÓN ECOEFICIENTE EN CHILE

del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB, 1992) de conservación ex situ, que se 
enti ende como “la conservación de componentes de la diversidad biológica fuera de sus 
hábitats naturales” y por conservación in situ, como “la conservación de los ecosistemas y los 
hábitats naturales y el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies en 
sus entornos naturales y, en el caso de las especies domesti cadas y culti vadas, en los entornos 
en que hayan desarrollado sus propiedades específi cas”, la conservación de los RGF se puede 
practi car bajo estas mismas modalidades. La conservación in situ ti ene lugar donde crecen 
en estado natural o silvestre y ex situ fuera del lugar donde crecen en estado natural, como es 
el caso de los disti ntos bancos de germoplasma y rodales plantados de conservación (Salazar 
et al., 2006). Ambas opciones son complementarias para la conservación de especies y de 
su diversidad genéti ca. En ocasiones los conceptos de ex situ e in situ se confunden, debido 
a que en conservación agronómica se suele usar el concepto ex situ sólo para bancos (de 
semillas, polen u otros), sin considerar a los rodales de conservación plantados en campo. 
Por otra parte en ocasiones se asocia los culti vos en campo a una forma de conservación in 
situ (Eriksson et al., 2006).

La conservación in situ de los recursos genéti cos, es decir bajo las condiciones propias 
de su hábitat natural, ya sea en bosques producti vos o en áreas protegidas, permite la 
interacción con otras especies y organismos en el largo plazo, permiti éndoles evolucionar 
en su medio natural, en conexión con la evolución de las condiciones ambientales del siti o 
donde se desarrollan. El término se aplica a la regeneración natural que permite preservar el 
potencial de adaptación de las especies, pues hace posible que la selección natural y el fl ujo 
genéti co actúen como procesos que caracterizan la evolución. 

Un sistema de conservación de RGF que permita efectuar mejoramiento y conservación 
ex situ requiere identi fi car a la población de mejoramiento2 como la estructura clave del 
sistema. Esto por sí sólo no es sufi ciente para lograr que el sistema funcione y evolucione, sino 
que requiere además de una estrategia para que trabaje en forma ordenada y ecoefi ciente. 
En la Figura 1.1 se ilustra la pirámide de Burdon (1995), que conceptualiza el mejoramiento 
y la conservación de los RGF de Chile.  En la base de la pirámide, en senti do horizontal, se 
representa la diversidad genéti ca, mientras que en su eje verti cal, a medida que se estrecha 
la variación, se aumenta la ganancia genéti ca3.  En este esquema se observa que la base 
(población de RGF) está conformada por bosques naturales, representados mayoritariamente 
en el SNASPE, luego la población de mejoramiento, consti tuida fundamentalmente por pino 
y eucalipto de las empresas forestales y ensayos de progenies y procedencias e introducción 
de especies, desarrollados por el Insti tuto Forestal (INFOR) y otras insti tuciones y empresas. 
La cúspide de la pirámide en tanto, que en algunos casos se puede considerar truncada, 
está conformada por las poblaciones de producción, fundamentalmente de pino y eucalipto 

2 Población de mejoramiento: Un grupo de individuos seleccionados desde una población para ser utilizados en un programa 
de mejoramiento. Inicialmente la selección es fenotípica. En especies con un rango amplio, hay varias o muchas poblaciones 
de mejora más o menos separadas. Cada una está designada para proveer progenies adecuadas a una región geográfi ca 
particular.
3 Ganancia Genética: Cambio genotípico originado por la selección artifi cial en un rasgo específi co. La ganancia se expresa 
en términos de cambios por generación o cambios por año. La ganancia está determinada por la intensidad de selección, la 
variación de los progenitores y la heredabilidad de un rasgo dado.
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y algunas otras especies, que concentran la mayor ganancia genéti ca generada por sus 
respecti vos programas de mejora.

Los largos periodos de madurez de la inversión en mejora y conservación genéti ca ex 
situ, sumado a los normalmente escasos recursos fi nancieros desti nados a este fi n, sugieren 
la necesidad de complementar los esfuerzos técnicos y los recursos fi nancieros, de modo 
de propender a un enfoque de cooperación entre los actores vinculados a estas materias. 
En Chile, existen disti ntas organizaciones que trabajan en mejoramiento y conservación de 
recursos genéti cos, tanto privadas como públicas, pero no existe una coordinación para 
opti mizar su gesti ón, papel que está actualmente asumiendo el Ministerio de Agricultura a 
través del FIA4.

Figura 1.1
ESQUEMA DE LA PIRÁMIDE DE BURDON, APLICADO 
A LOS RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES DE CHILE

El desarrollo de una estrategia de conservación y mejoramiento de RGF considera 
dos etapas iterati vas. Primero, se defi ne el sistema de mejoramiento y su sistema silvícola 
asociado. En segundo lugar, se defi nen y evalúan las opciones de ganancia y variabilidad que 
se pueden generar. Los resultados de la evaluación deben refl ejar la estructura del sistema 
y de su funcionamiento y se generan y evalúan nuevas opciones. El proceso iterati vo es 
ampliable y el índice de la iteración debe ser ajustado para que se pueda mantener un 
equilibrio entre el aumento de las ganancias genéti cas en el corto plazo y la variabilidad 
genéti ca en el largo plazo. En este senti do un límite adecuado es de veinte generaciones. 

El objeti vo primario de la conservación de recursos genéti cos es asegurar la 

4 FIA: Fundación para la Innovación Agraria del Ministerio de Agricultura de Chile.
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supervivencia, la adaptación y la evolución conti núa de una especie en un ambiente en 
permanente cambio. Según Eriksson (2000), el objeti vo clave de la conservación genéti ca es 
salvaguardar el potencial de adaptación. Mientras dicha población este conservada ex situ, 
a largo plazo y en forma estructurada, será posible que exista sufi ciente variación genéti ca 
para enfrentar futuros cambios en el clima o en las prioridades de mejora. De esta forma, 
mediante muestreo genéti co de la población conservada, en el futuro el ser humano podrá 
realizar progresos genéti cos en la dirección que se requiera. Podrá por ejemplo, mejorar las 
característi cas de una determinada especie de lati foliada que esté representada en un rodal 
de conservación5, defi niendo en este caso los objeti vos específi cos que le interesa cumplir, 
como un compuesto químico, crecimiento, calidad de madera u otros.

Es necesario reiterar que para alcanzar estos objeti vos en forma exitosa es necesario 
mantener rodales de conservación con una amplia diversidad genéti ca, capturada mediante 
muestreo genéti co realizado sobre los bosques actuales (primarios, secundarios y residuales) 
y, mediante el manejo forestal, crear las condiciones ex situ favorables para la adaptación 
rápida de cada especie (Muller-Using y Marti n, 2011). Un requisito previo y general para la 
evolución es la regeneración natural o asisti da de los RGF. Con esta últi ma, se pueden aplicar 
medidas específi cas en aquellas situaciones donde existen difi cultades para que las especies 
se mantengan por si solas durante sucesivas generaciones. 

En conservación ex situ las poblaciones se encuentran fuera de su rango natural. 
Aunque la mayor parte de las estrategias de conservación estáti cas se realizan con esta 
modalidad, también puede realizarse conservación ex situ dinámica. En este caso, se lleva 
a cabo un manejo dinámico bajo condiciones que pueden ser muy próximas a las del lugar 
de origen, aplicando una silvicultura cercana a la naturaleza. Cuando estos rodales de 
conservación se sitúan bajo diferentes climas se promueven adaptaciones e interacciones 
disti ntas a las de su procedencia primiti va. Pese a su origen arti fi cial, el objeti vo es dejar a la 
población evolucionar y reproducirse de modo cercano a lo natural. 

1.3 CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS: DINÁMICA Y ESTÁTICA

Existen dos ti pos de aproximaciones, según se considere o no el mantenimiento de 
los procesos genéti cos como parte de la estrategia de conservación, en la Figura 1.2 se 
muestra el signifi cado de manejar los recursos genéti cos en forma dinámica y estáti ca.

5  Rodales de conservación: Es un rodal designado para la conservación in situ de los RGF de una especie prioritaria y que 
formara parte de la red. El rodal debe tener su propio plan independiente de ordenación, pero sincronizado con el plan de la 
red.
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Figura 1.2 
MODELO DE CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS: DINÁMICO Y ESTÁTICO

La conservación dinámica de recursos genéti cos ti ene por objeti vo que la variación 
genéti ca existente en el material conservado no sólo garanti ce su adaptabilidad actual, 
sino también la evolución conti nua de la especie. Trata de mantener una amplia diversidad 
genéti ca y potencial adaptati vo, mediante la doble infl uencia de la presión selecti va6 del 
medio y de la reproducción sexual. De este modo, van apareciendo nuevos genoti pos por 
recombinación y apareamiento, sin llevarse a cabo una selección fenotí pica de los árboles 
progenitores. Esta estrategia requiere una protección efecti va frente a la introgresión 
genéti ca7 desde el exterior, así como frente a incendios u otro ti po de amenazas sobre la 
población conservada. La conservación dinámica puede requerir considerable espacio y 
recursos fi nancieros, y se puede enfrentar al uso actual que recibe la población a proteger o 
el territorio colindante.

La conservación estáti ca de recursos genéti cos considera el principio de “preservar la 
diversidad existente” y está ligada a la creación de colecciones que manti enen composiciones 
genéti cas específi cas, sin respuesta a posibles cambios en el ambiente y sin generar nueva 
diversidad. Los métodos de conservación estáti ca se aplican a un material genéti camente 
bien identi fi cado y que estabiliza su composición genéti ca actual, defi nida por el material 
incorporado a la colección o banco de genes.

6 Presión selectiva: Es aquella fuerza del medio ambiente, natural o artifi cial, que es capaz de generar cambios en la frecuencia 
de alelos y por consiguiente en las características fenotípicas de la población.
7 Introgresión genética: Es el movimiento de genes de una población a otra a través de la hibridación seguida por el 
retrocruzamiento. Comúnmente se refi ere al movimiento de genes desde una especie a otras o entre subespecies que están 
aisladas geográfi camente.
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Los esfuerzos se concentran en la conservación de genoti pos individuales, que se 
pueden preservar de muy diversas formas, como semillas, polen, partes de plantas o plantas 
enteras. La conservación se puede realizar en bancos de semillas, cuya duración la defi ne 
la pérdida de la capacidad germinati va de las mismas; en bancos clonales8, propagadas 
vegetati vamente; o mantenidas indefi nidamente mediante técnicas de crioconservación9 
(almacenadas sin daño a temperaturas de -1960C en nitrógeno líquido). A largo plazo, 
su inconveniente se deriva de impedir los efectos de la recombinación, derivada de la 
reproducción sexual, y de la selección, que permite el surgimiento de una diversidad que 
responda a nuevas condiciones ambientales.

En Chile, en relación a la conservación ex situ bajo la modalidad de bancos de 
germoplasma, se conservan del orden de 600 especies y 67 mil accesiones10.  El 88% de las 
accesiones corresponden a plantas culti vadas de interés para la alimentación y la agricultura, 
y se representan mayoritariamente por semillas en los bancos del Insti tuto de Investi gaciones 
Agropecuarias (INIA).  Respecto a las colecciones de RGF, la información del segundo informe 
país sobre el estado de los RGF (INIA-FAO, 2008) indica cerca de treinta especies, con un total de 
2.730 accesiones.  De ellas la inmensa mayoría corresponde a las especies exóti cas Pinus radiata 
y Eucalyptus spp. (70% de las accesiones); un 19% (517 accesiones) corresponde a la especie 
nati va Nothofagus alpina; y el 11% restante (312 accesiones) se distribuye irregularmente en 
cerca de 25 especies forestales nati vas y exóti cas. En consecuencia, las colecciones forestales 
conservadas ex situ en bancos de germoplasma, corresponden a pocas especies, almacenadas 
en bancos de pocas insti tuciones y donde la enorme diversidad de fl ora del bosque nati vo se 
encuentra marginalmente representada. De lo anterior se concluye que la seguridad de las 
colecciones de RGF almacenadas en el país es baja, INIA-FAO (2008) indican que sólo un 10% 
están presentes como semillas en bancos base11, el resto se encuentra en bancos acti vos12 y 
fundamentalmente en colecciones de trabajo. El documento también indica que existe un 
escaso nivel de documentación de las colecciones y que muchas se han establecido en el marco 
de proyectos de investi gación con un horizonte de término limitado, por lo tanto no existe 
seguridad de su permanencia en el largo plazo. En consecuencia, un muy bajo porcentaje de las 
accesiones está almacenado en forma segura, de largo plazo y con adecuada documentación. 

8 Un banco clonal (o archivo clonal) es una colección de individuos genéticos los cuales son mantenidos para: (i) La producción 
comercial de propágulos, (ii) Implementación de estrategias de mejoramiento genético (iii) Conservación genética. Los individuos 
dentro de un banco clonal, pueden ser multiplicados mediante semillas, pero lo más común es a través de injertos, donde el 
tallo o vástago, del genotipo selecto en una prueba genética, se injerta sobre un portainjerto juvenil en el vivero, antes de ser 
plantado fuera del banco clonal. Es común que existan múltiples copias (rametos) de cada clon y estas se planten generalmente, 
adyacentes entre sí, dentro del banco de clones
9 Crioconservación = Criopreservación: Se defi ne como el almacenamiento de células viables, tejidos, órganos y organismos a 
ultra baja temperatura, usualmente en nitrógeno líquido o su vapor, a una temperatura mínima de -196 °C. A Esta temperatura se 
detienen, todas las divisiones celulares y los procesos metabólicos y, en consecuencia, el material vegetal se puede almacenar 
(en teoría) sin alteración o modifi cación, indefi nidamente.
10 Accesiones: Se denomina así a la muestra viva de una planta, cepa o población mantenida en un banco de germoplasma para 
su conservación y/o uso. Una especie puede estar representada por varias entradas que se diferencian por el tipo de población 
al que pertenece (i.e. variedad primitiva, variedad tradicional, variedad mejorada, líneas avanzadas de mejoramiento, plantas 
silvestres) y/o por su origen (lugar de recolección o creación).
11 Banco base: Es una colección que se mantiene para las generaciones futuras; conservación a largo plazo; mínimo cien años. 
Para dicha conservación se utilizará una humedad entre el 3 y el 7% (a menor humedad, mayor viabilidad a largo plazo), y una 
temperatura de –20º C. Esta colección es inaccesible a no ser que sea estrictamente necesario. 
12 Banco activo: Es una colección que se usa para realizar  los estudios científi cos. Es accesible también para donaciones. 
Se mantiene en condiciones de conservación a medio plazo (aproximadamente diez años): Humedad entre el 3 y el 7% y en 
frigorífi co (entre 0 y 5º C).
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1.4 MODELO MEJORAMIENTO DE POBLACIONES MÚLTIPLES (MPBS)

Los parques nacionales y las reservas forestales en Chile, que conforman el SNASPE, 
consti tuyen el sistema convencional de conservación in situ más usado en el país y en el 
mundo. Dada la velocidad del cambio climáti co, Kremer (2007) ha sugerido que este 
fenómeno es un inductor de evolución, que es un proceso que ya se está produciendo y 
que los árboles han comenzado a adaptarse a un aumento en la concentración de dióxido 
de carbono atmosférico. Dicho autor  establece que la adaptación de los árboles del bosque 
puede producirse en pocas generaciones, o en menos de 200 años. Este  enfoque tradicional 
se debe  complementar con otro, como el sistema de mejora de poblaciones múlti ples 
(MPBS). El concepto de MPBS combina seguridad y la conservación sostenible y ex situ de los 
recursos genéti cos forestales, y la preparación para los cambios climáti cos, con una amplia 
varianza genéti ca13 para hacer mejoramiento genéti co forestal en el futuro. El esquema  de 
MPBS ya ha sido aplicado en algunos países (Pliûra y Eriksson, 1997).

El Sistema de Mejora de Poblaciones Múlti ples (MPBS) fue originalmente 
desarrollado para el mejoramiento genéti co por Namkoong (1976) y posteriormente 
adaptado a la conservación de recursos genéti cos (Namkoong, 1984), consti tuyendo hoy un 
sistema fundamental para la conservación de RGF.

Según el MPBS, la población de mejora de recursos genéti cos puede consisti r de un 
conjunto de subpoblaciones pequeñas (Figura 1.3), cada una con un tamaño poblacional 
efecti vo14, o número de enti dades genéti cas no emparentadas, determinado en función de 
la proporción de genes que se pretende conservar. Las subpoblaciones representan disti ntos 
criterios de selección, fundamentalmente rasgos adaptati vos, por ejemplo, crecimiento 
juvenil en altura, característi cas fenológicas, resistencia a factores adversos (enfermedades, 
heladas, sequía), entre otras. Las sublíneas son defi nidas como réplicas de la población 
de mejora, donde cada una representa a una región de procedencia.  Así, considerando 
la estructura de colaboración público privada para desarrollar el programa de mejora y 
conservación ex situ, es altamente probable que  las regiones de procedencias localizadas 
en diferentes condiciones ecológicas, debido a la presión de selección que ejerce el cambio 
climáti co, ti endan rápidamente a diferenciarse, y asimilarse a un sistema de mejoramiento 
de poblaciones múlti ples (Vergara, 2000). La esti mación de la plasti cidad fenotí pica15 de los 
disti ntos rasgos permiti rá evaluar la posibilidad de adaptación al cambio climáti co (Pliûra, 
2004).

13 Varianza genética: Es la varianza fenotípica resultante de la presencia de distintos genotipos en la población.
14 Tamaño efectivo (Ne): Se refi ere a individuos no emparentados.
15 Plasticidad fenotípica: PF= (VGxA+VA)/(VGxA+VA+VG). Donde: VGxA= varianza asociada con la interacción genotipo ambiente; VA= 
varianza ambiental, y VG= varianza genética.
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Figura 1.3
MODELO DE POBLACIONES MÚLTIPLES

1.4.1 La Selección y el Modelo de Mejoramiento de Poblaciones Múlti ples

Para capturar los alelos de frecuencias superior a 0,01, con 0,99 de probabilidad, la 
población de conservación genéti ca deberá estar consti tuida por alrededor de 750 a 1.150 
individuos (Gregorius, 1980). Estos valores permiti rán la necesaria variación genéti ca para 
la conservación genéti ca sostenible de largo plazo y para los propósitos de mejoramiento 
genéti co también de largo plazo.

Ahora, si se busca capturar los alelos de más baja frecuencia, el número de individuos 
a incluir en la población de conservación puede aumentar rápidamente. Debido a los riesgos 
de desastres, naturales o antropogénicos, se requerirán poblaciones de conservación 
genéti ca con más de mil árboles no emparentados. Un número relati vamente pequeño de 
genoti pos en las subpoblaciones ayudará a la fi jación de los nuevos genes originados de las 
mutaciones y puede acelerar la evolución.

Una condición previa para hacer operati va la selección natural o arti fi cial, es que la 
población de recursos genéti cos sea lo bastante grande para capturar la alta variación genéti ca 
aditi va16 y así evitar la deriva genéti ca17. De acuerdo al concepto de MPBS, la población de 
mejoramiento y conservación de recursos genéti cos de una especie determinada, debe 

16 Variación genética aditiva: Representa la porción de la varianza total que es susceptible de ser transmitida de padres a hijos.
17 Deriva genética: Cambio en la frecuencia de genes o pérdida de genes en una población pequeña debido a efectos aleatorios. 
Comúnmente corresponde a una pérdida de alelos raros.
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consisti r de aproximadamente diez a veinte subpoblaciones, cada una de ellas con un 
tamaño efecti vo (Ne) de cincuenta individuos, lo que totaliza una población de 500 a1000 
individuos (Gregorius, 1980). Lo anterior, basado en la probabilidad de guardar genes con 
frecuencias superiores a 0,01 y evitar una severa endogamia18 en las subpoblaciones (Pliûra 
y Eriksson, 1997). Con un tamaño efecti vo de cincuenta individuos por subpoblación, la 
tasa de endogamia será del 1% por generación, ya que el coefi ciente de endogamia (F) está 
defi nido como F=1/(2Ne)=0,01 (Varela y Eriksson, 1995). Un valor F de esta magnitud es 
reconocido como sati sfactoriamente bajo (Danell, 1993). Esto también corresponde a la 
tasa de pérdida de variación aditi va (Eriksson, 2000), ya que el aumento del coefi ciente de 
endogamia19 deriva de la misma fórmula (F=0,01), asumiendo cruzamientos aleatorios. 

Mediante un análisis teórico, Namkoong (1976) demostró que la división de la 
población de mejoramiento en varias subpoblaciones, es más efi ciente que sólo una 
población de mejoramiento. También demostró que la hibridación de individuos de diferentes 
subpoblaciones  produce un aumento de la varianza aditi va en la generación F2.

Desde el punto de vista del mejoramiento genéti co, parti cularmente en el manejo 
de las poblaciones élite20, la confección de líneas de mejoramiento, donde cada una de ellas 
puede estar formada por las diez mejores familias, no emparentadas entre líneas, con alelos 
de frecuencias hasta 0,25 sería sufi ciente para garanti zar diversidad y sostenibilidad de los 
nuevos rodales, y proporcionar alto niveles de ganancias  genéti cas.

Los cambios en la diversidad genéti ca de las poblaciones se representan por la 
endogamia promedio y por las esti maciones del tamaño efecti vo de la población. El 
coefi ciente de endogamia describe la proporción de locus homocigóti cos en exceso, respecto 
de una población de cruzamientos aleatorios e infi nitamente grandes. El coefi ciente de 
endogamia para cada árbol en la población es determinado por el pedigrí de los árboles 
progenitores que permite determinar el grado de ancestros comunes. El cálculo es simple 
en pequeños pedigrís, pero se torna difí cil en pedigrís complejos. En esta estrategia, la 
endogamia se confi na dentro de la subpoblación o sub línea, pero nunca entre sub líneas.

Para capturar las adaptaciones que ya se han desarrollado en las poblaciones que 
conforman las disti ntas procedencias21 de una especie, puede ser sufi ciente con un sistema 
de selección y muestreo que cubra los patrones geográfi cos de variación genéti ca que  
la especie ha desarrollado en las parti culares condiciones climáti cas de sus respecti vas 
regiones de procedencia. Es importante considerar que si se realiza conservación ex situ, las 
procedencias deben mantenerse separadas para aprovechar su capacidad de adaptación. 

18 Endogamia: Cruzamiento entre individuos emparentados. En especies de polinización abierta la endogamia provoca una 
pobre producción de semilla, baja germinación y una severa reducción del crecimiento.
19 Coefi ciente de endogamia: El coefi ciente de endogamia es la probabilidad que dos genes en un individuo sean idénticos por 
descendencia.
20 Población élite: Población probadamente superior mediante ensayos genéticos.
21 Procedencias: El término procedencia denota la fuente geográfi ca de la semilla o material vegetal o las plantas procedentes 
de tal fuente. En general cabe afi rmar que las especies forestales de distribución geográfi ca amplia presentan considerables 
variaciones en su anatomía, morfología y fi siología.
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La esencia de la conservación dinámica de los recursos genéti cos, al usar el concepto 
de MPBS, es promover la adaptación, lo que se consigue al exponer la población de recursos 
genéti cos a la selección natural y a los cambios climáti cos.  Por lo mismo, el material genéti co, 
ordenado por ejemplo en sub líneas, puede evolucionar en una variedad de direcciones 
(Figura 1.4). En consecuencia, una red de conservación de recursos genéti cos ex situ debe 
establecerse en un amplio arreglo de condiciones climáti cas, bajo una colaboración público 
privada, determinadas por un mapa de escenarios futuros derivados del cambio climáti co. 

(Fuente: Pliûra, 1999)
Figura 1.4

EVOLUCIÓN MULTIDIRECCIONAL DE SUBPOBLACIONES EN EL SISTEMA DE 
POBLACIONES MÚLTIPLES

El enfoque de poblaciones múlti ples puede ser considerado tanto en las poblaciones 
de conservación in situ como en las ex situ. El desarrollo de la presente estrategia considera 
la conservación ex situ como un complemento de la in situ. La población de mejoramiento ex 
situ es colectada desde las regiones de procedencia (Vergara, 2000) localizadas en un amplio 
rango de ambientes, y luego expuesta a la selección natural y someti da a la evolución en una 
variedad de direcciones. 

De ser necesario, las poblaciones de conservación de recursos genéti cos pueden ser 
manejadas intensivamente para mejorar la adaptación de cada una de las subpoblaciones, 
para así aumentar la diferenciación genéti ca entre ellas,  garanti zar su sostenibilidad durante 
todos los períodos de la ontogénesis22, asegurar la regeneración conti nua de la población de 

22 La ontogenia se defi ne como la historia del desarrollo de un organismo. A medida que las plantas se desarrollan y crecen, 
pasan por  una serie de etapas que son predecibles y reconocibles. A esta progresión de etapas, se les denomina ontogénesis, 
en la cual  la semilla germina y pasa a la etapa de plántula, luego vive la etapa de juvenilidad vegetativa, para convertirse en un 
árbol maduro cuando llega a la edad de reproducción, para fi nalmente pasar a la etapa de senescencia. Aunque la transición de 
una etapa a otra, puede ser difícil de determinar con precisión, por lo general existen características reconocidas que distinguen 
a cada una de las etapas.
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la especie objeti vo y protegerla contra todos los ti pos de daño. 

Para reducir al mínimo los costos, la conservación de recursos genéti cos puede ser 
realizada en conjunto con la mejora genéti ca y estudios genéti cos específi cos. 

1.4.2 Elementos Claves para Conservación de Recursos Genéti cos Forestales en el Modelo 
de Mejoramiento de Poblaciones Múlti ples

De acuerdo al horizonte de protección, las especies forestales pueden dividirse en 
aquellas para conservación en el corto - mediano plazo y otras para conservación en el largo 
plazo.

Para el largo plazo, es decir mayor a veinte generaciones es necesario considerar la 
dinámica de variación genéti ca de una especie determinada. Por ejemplo, en Argenti na, 
la especie Austrocedrus chilensis, presenta una mayor diversidad genéti ca en poblaciones 
xéricas localizadas en la estepa patagónica, en propiedades privadas, fuera del sistema 
nacional de áreas naturales protegidas (Gallo et al., 2004). En este caso se debería proteger el 
borde o frontera sinuosa que delimita a la zona de estepa, y hacer además un muestreo para 
conservar ex situ la variabilidad. Sin menoscabo que para usar la especie en un programa 
de mejoramiento en el corto – mediano plazo se seleccione árboles plus en los siti os donde 
mejor crezca la especie.

En el concepto del MPBS la conservación es dinámica, ya que las especies se benefi cian 
tanto de la selección natural como de la arti fi cial, y de esta forma pueden alcanzar altos niveles 
de adaptación a las cambiantes condiciones ambientales. También permite al mejorador 
responder a los posibles cambios en el valor económico de los caracteres, producidos por 
ejemplo por plagas y enfermedades forestales.

En la Figura 1.5 se muestra que al aplicar el sistema de poblaciones múlti ples, se 
logra la conservación dinámica de los recursos genéti cos, promoviéndose la adaptación y la 
evolución de las especies.
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Figura 1.5
MODELO DE MEJORAMIENTO DE POBLACIONES MÚLTIPLES (MPBS): 

PROMUEVE LA ADAPTACIÓN Y EVOLUCIÓN DE LAS ESPECIES 

En la implementación del MPBS se pueden usar disti ntos grados de complejidad, 
desde el manejo intensivo de la población de mejoramiento, hasta la conservación in situ 
sin interferencia humana. La principal ventaja del MPBS es que combina la captura de la 
variabilidad genéti ca total, existente en ese momento, dentro de cada subpoblación, y ello 
permite que las poblaciones de RGF se adapten a las condiciones ambientales. Otra ventaja 
es que la velocidad de la evolución puede ser más rápida en una población de cincuenta 
árboles que en una gran población de miles de árboles.

El MPBS más desarrollado involucra muestreo, plantación, manejo y regeneración 
de una población localizada en una amplia variedad de siti os. De esta forma cada una de 
las pequeñas subpoblaciones puede ser expuesta a varios ti pos de condiciones climáti cas y 
edáfi cas, y por lo tanto seguir una evolución diferente.  Varela y Eriksson (1995) establecen que 
la versión ex situ del MPBS es la más elaborada y que los ensayos de progenie y procedencia 
que incluyen la variabilidad completa de una especie, pueden ser considerados como 
sus máximos exponentes. Si la especie es considerada en un programa de mejoramiento, 
debería ser de un costo muy bajo establecer la estructura MPBS ex situ con propósitos de 
conservación. La conservación ex situ se hace obligatoria para especies en vías de exti nción 
o muy menoscabadas en su estructura genéti ca.  En estos casos es especialmente relevante 
incluir todos los alelos con frecuencias superiores al 1%.

Dentro de la conservación in situ pueden existi r disti ntos grados de variación, 
desde reservas forestales manejadas, hasta aquellas reservas forestales no manejadas, 
pertenecientes al Estado o a propietarios privados. En el primer caso, cuando se considera 
especies comunes y de amplia distribución se sugiere el uso de MPBS in situ con una baja 
intensidad de manejo (Ferreira y Eriksson, 2006), el segundo caso sólo es perti nente si el 

(Fuente: Pliûra, 1999)
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objeti vo es salvaguardar la estructura de especies endémicas. Otro nivel de conservación 
in situ de MPBS, de bajo costo, es considerar especies naturales que puedan coexisti r en su 
rango de distribución.

1.4.3 Etapas para el Establecimiento del Modelo de Mejoramiento de Poblaciones 
Múlti ples
 

Obtención de información base detallada, fundamentalmente mapas o a) shape 
en formato digital. Esta información se muestra en la Figura 1.6, y se maneja 
con el GIS23, llamado DIVA24, aportado por LAFORGEN.25

Consulta a expertos: Talleres de trabajo, encuesta Delphi, entre otros.b) 
Defi nición de criterios de priorización (conservación, endemismo, c) 
producti vidad y rareza).
Selección de especies prioritarias.d) 
Determinación de la variación genéti ca: Mediciones de la variabilidad genéti ca e) 
y consideraciones de aislamiento geográfi co.
Evaluación del estado de conservación.f) 
Identi fi cación de poblaciones a conservar (preferentemente todas, cada una g) 
debería tener parti cularidades que aportan a la adaptación, tolerancia o 
producti vidad).
Elección de las medidas de conservación adecuadas (en general deberían h) 
considerarse in situ y ex situ).
Organización, planifi cación y ejecución de acti vidades.i) 
Preparación de guías de gesti ón para el manejo, evaluación y sustentabilidad j) 
en el ti empo del material genéti co resguardado.
Simulación estocásti ca (Mullin y Park, 1995).k) 
Establecimiento de un sistema de monitoreo que permita obtener información l) 
conti nua que facilite toma de decisiones o reingeniería de estrategias.

23 GIS: Geographic Information System
24 DIVA: Programa computacional gratuito para mapear y analizar datos geográfi cos. http://www.diva-gis.org/
25 LAFORGEN: Latin American Forest Genetic Resources Network. Es la red de RGF de América Latina y el Caribe
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Figura 1.6
CAPAS DE INFORMACIÓN BASICA PARA ALIMENTAR EL GIS

PARA LA CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS RGF DE CHILE

1.5 CONCLUSIONES

De acuerdo con los antecedentes presentados, un programa nacional de conservación 
y mejoramiento de recursos genéti cos forestales puede implementarse de acuerdo a las 
directrices del sistema de mejoramiento por poblaciones múlti ples (MPBS).  

Tal programa debería considerar como meta defi nir especies prioritarias y completar 
para cada una de ellas, una población principal de 1.000 selecciones, divididas en 20 sublineas 
con 50 selecciones cada una.  Posteriormente, en el caso de realizar mejoramiento genéti co 
se podrá conformar una población élite, donde se incluirían las mejores 40 selecciones 
evaluadas en plantaciones operacionales o ensayos disponibles. Esta últi ma población es 
dinámica y transitoria, y sería someti da a un intenso desarrollo para maximizar las ganancias 
genéti cas.

La propuesta presentada cumple con salvaguardar la variabilidad  genéti ca de las 
especies consideradas, asegurando la conservación de su potencial de adaptación ante las 
modifi caciones ambientales, entre ellas las impuestas por el cambio climáti co, y consti tuye a 
su vez una base adecuada para desarrollar programas de mejoramiento genéti co tendientes 
al aprovechamiento económico y uso sustentable de los recursos genéti cos forestales del 
país.

La implementación de una estrategia como la propuesta demandará la parti cipación 
de disti ntas enti dades vinculadas a la conservación y uso sustentable de los RGF, así como la 
defi nición de una instancia coordinadora que permita una mayor efi ciencia de los esfuerzos 
y recursos comprometi dos en su implementación.
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LOS RECURSOS GENÉTICOS EN CHILE 
ALGUNOS ASPECTOS LEGALES

Felipe Lobo Quilodrán26 y Julio Torres Cuadros27

2.1 RESUMEN

Se realiza un análisis histórico de los aspectos legales que afectan a los recursos 
genéti cos forestales. Este análisis se inicia con la promulgación de la ley sobre Corta de 
Bosques de 1872 y de su reglamento el año 1873, pasando por la Ley N°19.300 sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente y la Ley Nº19.342 que regula los Derechos de Obtentores 
de Nuevas Variedades Vegetales, ambas de 1994. Finalmente, se menciona la Ley Nº20.283 
de Recuperación del Bosque Nati vo y Fomento Forestal (2008), que vino a consolidar la 
regulación y fomento de los recursos forestales nati vos, cuyos primeros esfuerzos databan 
de la Ley de Bosques (1931).

Posteriormente se realiza un análisis exhausti vo sobre los recursos genéti cos como 
bienes públicos y se analizan disti ntos escenarios de caracterización, destacando su 
interpretación como bienes que pertenecen a la Nación chilena, que es la defi nición que más 
consenso atrae. El Estado, como representante de la Nación, tendría la facultad y el deber 
de establecer un régimen que permita a los interesados, chilenos y extranjeros, aprovechar 
estos recursos de un modo tal que no implique su exti nción o agotamiento, con distribución 
equitati va de los benefi cios que de ellos se obtengan y respectando los conocimientos y 
usos tradicionales que respecto de tales recursos sustentan personas y grupos nacionales.

Se intenta identi fi car además la legislación internacional existente en materia de 
acceso a los recursos genéti cos, por una parte, y aquella referida a la protección de la 
propiedad intelectual, por la otra. Tras analizar la legislación internacional aplicable a los 
recursos genéti cos se pone de manifi esto la necesidad de integrar o compati bilizar un 
sistema de acceso a los recursos genéti cos y un sistema relati vo a la propiedad intelectual.

En relación al escenario internacional se destaca que el manejo de los recursos 
genéti cos sólo se hace realidad a parti r de la entrada en vigencia de la Convención de la 
Diversidad Biológica (CDB) el año 1993. Esta Convención permite la creación del Tratado 

26 Abogado, Máster en Derecho Ambiental, Instituto Forestal.fl obo@infor.cl
27 Ingeniero Forestal, Magíster en Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. Académico. Área de Genética Forestal, 
Departamento de Silvicultura y Conservación de la Naturaleza. Universidad de Chile.  jtorresc@uchile.cl
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Internacional sobre los Recursos Fitogenéti cos para la Alimentación y la Agricultura, el cual 
entró en vigencia el año 2004. En la actualidad son estos dos instrumentos internacionales 
jurídicamente vinculantes los que regulan de manera específi ca el acceso a los recursos 
genéti cos.

De la misma forma se analizan diversos instrumentos internacionales relati vos a la 
propiedad intelectual, los cuales son también relevantes para un régimen jurídico de acceso 
a estos recursos y la distribución de sus benefi cios.

El análisis de incompati bilidad entre las leyes que propugnan que los RGF son 
bienes públicos y las leyes ligadas a la propiedad intelectual se analizan profundamente, 
teniendo siempre presente la idea de que una aplicación complementaria de ambas, es lo 
más conveniente y lo que fundamenta los esfuerzos de coordinación e integración a nivel 
internacional.

Finalmente, se analiza la situación de Chile, el camino que se ha decidido tomar a este 
respecto y algunas acciones ya concretadas.

2.2 INTRODUCCION

El país cuenta con diversas normati vas que directa o indirectamente están relacionadas 
con el uso y protección de los recursos naturales y su biodiversidad asociada. Sin embargo, 
estos cuerpos legales no se refi eren explícitamente a ellos como recursos genéti cos 
forestales.

En la historia de Chile se puede encontrar una serie de hitos que refl ejan la 
preocupación del Estado por la protección y conservación de los recursos forestales. Estas 
acciones pueden remontarse a fi nes del siglo XIX, con la promulgación de la ley sobre Corta 
de Bosques de 1872 y de su reglamento el año 1873. Dicho reglamento prohibió, como 
medida de conservación, la corta de árboles donde nacen las verti entes, mananti ales y los 
árboles que existen sobre los cerros desde la medianía de sus faldas hasta la cima (Camus, 
2008). Esta normati va consti tuye el primer esfuerzo por regular la tala indiscriminada, que 
ya comenzaba a considerarse como un problema de carácter nacional. Su nula fi scalización, 
sin embargo, atentó contra los objeti vos que inicialmente se habían planteado.

Fue sin embargo, en los albores del siglo XX, con la labor pionera de don Federico 
Albert, que se gestó el nacimiento de una incipiente insti tucionalidad para la gesti ón 
forestal, a través la creación el año 1905 de la Sección de Aguas y Bosques; reformulada el 
año 1912 como Inspección General de Bosques, Pesca y Caza. Estos hitos consti tuyen uno 
de los principales avances en esa época para dotar de una insti tucionalidad que gesti onara 
tanto la producción como la conservación de los recursos forestales. 

En el ámbito de la conservación, Chile ostenta uno de los registros más tempranos de 
acciones de conservación in situ de recursos forestales, a través de la creación de reservas 
y parques, cuyo primer resultado fue el establecimiento, en 1907, de la Reserva Forestal 
Malleco, nuevamente gracias a la acción desplegada por don Federico Albert y su equipo 
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de profesionales de la Sección de Aguas y Bosques. Desde esa fecha hasta 1913, el Estado 
consti tuyó las reservas forestales de Tirúa, Alto del Biobío, Villarrica, Llanquihue, Petrohué, 
Puyehue y Chiloé, con un total de 600.000 hectáreas reparti das entre Concepción y Puerto 
Montt  (Camus, 2008).

En el plano normati vo, luego de la promulgación de la ley sobre corta de bosques de 
1872, el mismo Albert insisti ó en la necesidad de una ley de bosques que superara las escasas 
y no cumplidas normas existentes hasta ese momento. Es así como presenta el año 1912 un 
proyecto de ley a la Presidencia de la República, sin embargo, una ley general de bosques 
debió esperar hasta el año 1931, cuando se promulgó el Decreto Ley Nº 4363, conocido 
como Ley de Bosques. Este es el primer cuerpo legal en Chile que puede considerarse como 
un instrumento de una políti ca de incenti vo para el desarrollo forestal. Regula entre otras 
materias la corta de arbustos y árboles nati vos, prohibiendo la corta a menos de 400 m 
sobre los mananti ales, y a menos de 200 m de los cauces de agua.

Posteriormente, en los siguientes cuarenta años, se efectúa una modernización 
de la gesti ón de los bosques y del sector forestal, gracias a una políti ca generalizada de 
intervención estatal en sectores estratégicos de la economía nacional. Destacan en este 
período la creación del Insti tuto Forestal (INFOR) el año 1961, que se converti ría en un 
acti vo agente de promoción de la introducción de nuevos culti vos forestales en el país a 
través de una extensa red de ensayos de especies exóti cas que aportarían al desarrollo 
forestal. Especial mención debe hacerse al liderazgo que el Insti tuto Forestal tuvo en la 
introducción de procedencias y familias del género Eucalyptus al país, en la década de los 
ochenta, investi gaciones que permiti eron su consolidación actual como el segundo género 
más plantado a nivel comercial.

En materia legislati va, la políti ca de intervención estatal es reemplazada el año 1974, 
con un modelo basado en la economía de libre mercado, fomento a la iniciati va privada y 
austeridad fi scal. En este período se promulga el D.L. N° 701 de Fomento Forestal, que dio 
origen a la expansión forestal chilena a través de plantaciones exóti cas de rápido crecimiento 
y alta rentabilidad. El éxito de este instrumento de fomento delineó lo que se consti tuyó 
en el actual modelo forestal chileno, principalmente basado en plantaciones exóti cas de 
rápido crecimiento, con una parti cipación marginal de los recursos nati vos en el desarrollo 
producti vo industrial.

En el plano legislati vo, en este período también se promulgaron dos importantes leyes 
ligadas a la conservación de recursos forestales, que pese a su trascendencia, no lograron 
ver la luz como iniciati vas de gesti ón ambiental. La ley Nº18.348, que estableció la creación 
de la Corporación Nacional Forestal y de Protección de los Recursos Naturales Renovables, 
de carácter público, y la ley Nº18.362, que creaba el Sistema Nacional de Áreas Silvestres 
Protegidas del Estado (SNASPE). Esta ley le entregaba un respaldo jurídico a un sistema que 
estaba funcionando en los hechos desde la creación de la primera reserva forestal el año 
1907. Sin embargo, su aplicación quedó suspendida al no lograrse la creación de una CONAF 
pública que era su requisito legal.
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En la actualidad el SNASPE conti nua siendo el eje estructural de las iniciati vas de 
conservación in situ de los recursos forestales del país, pese a carecer de un estatus jurídico 
que la defi na legalmente28.

En forma complementaria a los esfuerzos de conservación desarrollados por el SNASPE 
se encuentra la Ley 17.288 sobre Monumentos Nacionales, que defi ne y consagra otras áreas 
de conservación de recursos naturales, como son los santuarios de la naturaleza, defi nidos 
como todas aquellos siti os, terrestres o marinos, que ofrezcan posibilidades especiales para 
estudios e investi gaciones, o que posean formación natural que sea de interés para la ciencia 
o el Estado.

Sumado a lo anterior, existen iniciati vas privadas de conservación in situ refl ejadas en 
el establecimiento de reservas y parques de conservación privados, los que se buscó regular 
a través de la Ley de Bases del Medio Ambiente de 1994 y de un reglamento que hasta la 
fecha no ha sido elaborado. 

Otra iniciati vas legales de conservación, de carácter específi co, las consti tuyen el 
Decreto Supremo N° 490 de 1976 del Ministerio de Agricultura, que declara Monumento 
Natural a la especie alerce (Fiztroya cupressoides), prohibiéndose su corta y destrucción, y 
el Decreto Supremo Nº 43 de 1990 del Ministerio de Agricultura, que declara Monumento 
Natural a la especie araucaria (Araucaria araucana), prohibiéndose la corta y limitándola 
sólo a cuando ésta tenga por objeto investi gaciones cientí fi cas debidamente autorizadas, la 
habilitación de terrenos para la construcción de obras públicas, obras de defensa nacional o 
cuando sean consecuencia de planes de manejo forestal, por parte de organismos ofi ciales 
del Estado y cuyo exclusivo objeto sea el de conservar y mejorar la especie. Finalmente, 
el Decreto Supremo N° 13, de 1995 del Ministerio de Agricultura, declara Monumentos 
Naturales las especies de carácter forestal queule o keule (Gomortega keule), pitao (Pitavia 
punctata), belloto del sur (Beilschmiedia berteroana), ruil (Nothofagus alessandri) y belloto 
del norte (Beilschmiedia miersii).

En el ámbito de la uti lización de los recursos forestales, la políti ca de incenti vos a la 
forestación comenzada el año 1974 con el D.L. 701, fue renovada el año 1998 a través de 
la Ley 19.561, con una focalización hacia los pequeños propietarios y hacia la recuperación 
de suelos degradados, combinando en un solo instrumento legal objeti vos producti vos y 
ambientales. Este nuevo instrumento de fomento fue prorrogado el año 2010 por dos años 
más, a la espera de la presentación al Congreso de una nueva Ley de Fomento Forestal, 
acorde a los nuevos ti empos y prioridades que la situación ambiental y económica actual 
plantea a los países en desarrollo.

En el plano de los recursos nati vos, la Ley de Bosques del año 1931 permanece vigente 
hasta la actualidad, sin embargo, esfuerzos adicionales para normar este importante recurso 
también se encuentran en el Decreto Ley 701 y sus reglamentos, al prohibir las cortas de 

28 Desde el 01 de marzo de 2011 existe en tramitación en el Senado el Proyecto de ley que crea el Servicio de Biodiversidad y 
Áreas Silvestres Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas, Boletín Nº7487-12.
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bosque sin plan de manejo y hacer obligatoria la reforestación, tanto para plantaciones 
como para bosque nati vo. En el ámbito reglamentario destaca la promulgación del Decreto 
Supremo Nº 259 de 1980, que reguló la intervención del bosque nati vo y defi nió los ti pos 
forestales, que hasta la fecha permite controlar el manejo de este recurso. Finalmente, el año 
2008, y luego de una extensa tramitación, fue promulgada la Ley Nº20.283 de Recuperación 
del Bosque Nati vo y Fomento Forestal, que vino a consolidar su regulación y fomento, cuyos 
primeros esfuerzos databan de la Ley de Bosques (1931). 

La Ley de Bosque Nati vo de 2008 conti ene una componente de fomento al manejo 
a través de bonifi caciones a acti vidades silvícolas con fi nes madereros, no madereros 
y de preservación. Conti ene además, una importante componente de regulación de 
la intervención del recurso forestal nati vo. Se establecen normas ambientales para su 
adecuado aprovechamiento y un reglamento de agua, suelo y humedales que salvaguarda 
la sustentabilidad del manejo forestal.

En el ámbito de la conservación, esta ley introduce una innovación en la defi nición de 
los bosques, al defi nir como bosques de preservación aquellos, cualquiera sea su superfi cie, 
que presenten o consti tuyan hábitat de especies vegetales protegidas legalmente o aquéllas 
clasifi cadas en las categorías amenazadas. Para estos bosques se encuentra prohibida la 
corta, lo que consti tuye una poderosa herramienta de conservación no sólo de las especies 
amenazadas sino de todo su hábitat.

Sobre estas bases, Chile no solamente ha dado un gran impulso al desarrollo forestal, 
sino que también ha sentado las bases de una insti tucionalidad ambiental de la que el país 
carecía hasta  mediados de la década del noventa y cuya urgencia se puso de manifi esto 
luego de la celebración de la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro en 1992.

Es así como gran parte de la legislación que regula las intervenciones de los bosques en 
Chile es previa al año 1992, siendo la única excepción la Ley de Bosque Nati vo del año 2008. 
El manejo forestal sustentable está implícito en toda la legislación sectorial, permiti endo 
salvaguardar los recursos genéti cos y la biodiversidad asociada a los bosques.

Finalmente, el año 1994, se promulgan dos leyes que ti enen gran importancia sobre 
los RGF, la primera es la Ley N°19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, con la que 
el país busca llenar los vacíos que hasta la fecha existí an en materia de gesti ón ambiental. 
Esta ley fue modifi cada a través de la ley N° 20.417 del año 2010 que creó el Ministerio 
del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio 
Ambiente. La segunda, es la Ley Nº 19.342 que regula los Derechos de Obtentores de Nuevas 
Variedades Vegetales, estableciendo el derecho de protección de la propiedad intelectual de 
las obtenciones vegetales.

Dada la historia legal y la importancia de los recursos genéti cos, es necesario analizar, 
desde el punto de vista legal, las interrogantes aplicables a la temáti ca específi ca de los 
recursos genéti cos forestales. En efecto, este capítulo trata, en primer lugar, de responder a 
la pregunta sobre qué ti po de bienes jurídicos son los recursos genéti cos. Luego, se abordan 
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los principales tratados internacionales sobre la materia y los compromisos adquiridos por 
el país luego de su rati fi cación, así como las posibles incompati bilidades entre los disti ntos 
regímenes jurídicos que pueden encontrarse en pugna en esta materia. Finalmente, se 
aborda la situación actual de la legislación interna relati va a los recursos genéti cos.

2.3 DEFINICIÓN DE UN RÉGIMEN DE BIENES APLICABLE A LOS RECURSOS GENÉTICOS

En materia de bienes, el ordenamiento jurídico chileno disti ngue en primer lugar 
entre cosas que por su naturaleza son suscepti bles de apropiación y aquellas otras cosas que 
la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombre y que, por lo tanto, no son suscepti bles 
de apropiación.

En efecto, la Consti tución Políti ca de la República dispone en su art. 19 Nº 23 inciso 
primero que “La Consti tución asegura a todas las personas: La libertad para adquirir el 
dominio de toda clase de bienes, excepto aquellos que la naturaleza ha hecho comunes a 
todos los hombres o que deban pertenecer a la Nación toda y la ley lo declare así.” Por su 
parte, el art. 585 inciso primero del Código Civil dispone que “las cosas que la naturaleza ha 
hecho comunes a todos los hombres, como la alta mar, no son suscepti bles de dominio, y 
ninguna nación, corporación o individuo ti ene derecho de apropiárselas.”

Respecto de las cosas que por su naturaleza son suscepti bles de apropiación o cosas 
apropiables, pueden a su vez disti nguirse entre aquellas cosas apropiadas, esto es, que 
pertenecen actualmente a un sujeto de derecho; o cosas inapropiadas, esto es, aquellas que 
actualmente no pertenecen a nadie. De acuerdo a la legislación, pertenecen a esta últi ma 
categoría, los animales bravíos, los peces, las abejas que huyen de la colmena y vuelven a su 
estado natural, de modo que no presentan señales de dominio anterior. Las apropiadas por 
su parte, pueden pertenecer a la Nación toda o a un propietario singular, el que podrá ser 
público o privado.

Si pertenecen a la Nación toda, se llaman también Bienes Nacionales de Uso Público, 
y deben ser declarados como tales por una ley. El Código Civil pone como ejemplo de esta 
categoría de bienes a las calles, plazas, puentes y caminos, el mar adyacente y sus playas.

Por últi mo, respecto de los bienes apropiados por un ti tular o propietario singular, se 
debe disti nguir entre bienes del Estado o bienes fi scales, respecto de los cuales su adquisición, 
administración y disposición está regida por el Decreto Ley 1939 de 1977; y los bienes de 
dominio privado o parti cular, cuya reglamentación se encuentra fundamentalmente en el 
Código Civil, sin perjuicio de la existencia de disposiciones en leyes especiales.

Se trata ahora entonces de determinar a cuál de las categorías de bienes jurídicos 
señaladas pertenecen los recursos genéti cos. Mucho se ha discuti do al respecto y, teniendo 
presente que no es la fi nalidad del presente trabajo aportar a esa discusión, el análisis se 
orienta a aquella posición que parece ser la más acertada y concita mayor acuerdo, sin 
perjuicio de mencionar las otras posibilidades (Zapata, 2009).
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Una primera opción consiste en clasifi car los recursos genéti cos como cosas sobre - 
las cuales el Estado, al igual que en el caso de las minas, tendría un dominio absoluto, 
exclusivo, inalienable e imprescripti ble.

Una segunda alternati va sugiere que la ley reconozca que los recursos genéti cos son - 
bienes que la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombres.

Una tercera opción considera que la ley podría asumir que los recursos genéti cos son - 
de propiedad del ti tular del dominio del recurso biológico que consti tuyen, lo cual 
no obstaría a que tengan un uso, goce o disposición por separado, estando sujetos 
a un conjunto de limitaciones en razón de la función social de la propiedad.

La cuarta posibilidad esti ma que la ley podría declarar que los recursos genéti cos - 
son bienes separados y separables del bien que consti tuyen, siendo suscepti bles 
de apropiación privada, pero respecto de los cuales una ley podría establecer 
limitaciones o requisitos especiales para su adquisición, con fundamento en el 
interés nacional.

Todas estas opciones o alternati vas encuentran reparos o inconveniencias fundadas 
en la legislación interna o en la legislación internacional de la que Chile es parte desde que 
ha rati fi cado algunos tratados que versan sobre la materia.

Finalmente, de acuerdo a Zapata (2009)- 29, una quinta posibilidad consiste en esti mar 
que “los recursos genéti cos son bienes que pertenecen a la Nación chilena. El 
Estado, como representante de la Nación, tendría la facultad, el deber, de establecer 
un régimen que permita a los interesados, chilenos y extranjeros, aprovechar 
estos recursos de un modo tal que no implique su exti nción o agotamiento, con 
distribución equitati va de los benefi cios que de ellos se obtengan y respetando 
los conocimientos y usos tradicionales que respecto de tales recursos sustentan 
personas y grupos nacionales.”

Parece ser que esta es la mejor y más viable de las alternati vas presentadas.

Es perfectamente posible que respecto de una misma cosa existan dos derechos 
concurrentes. Se pone como ejemplo el caso de la propiedad intelectual. Así, en el caso de 
un libro pueden disti nguirse los derechos de propiedad del dueño de la cosa fí sica “libro” y 
los derechos del autor de las ideas recogidas en las páginas del texto. La misma fórmula de 
coexistencia de derechos se presenta cuando el Estado declara un monumento nacional. 
En ese caso, conviven el derecho del propietario individual de la cosa y los derechos de la 
Nación a la conservación de una cierta identi dad básica.

De la misma forma expresada, no existi rían inconvenientes para entender que 

29 Patricio Zapata Larraín. Abogado, Máster en Derecho Universidad de Harvard, Doctor en Derecho Universidad de Chile.  
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respecto de un determinado árbol nati vo se puede disti nguir, por una parte, el derecho del 
propietario del inmueble en que dicha especie crece y, por la otra, el derecho de la Nación, 
en cuanto ti tular del recurso genéti co, a benefi ciarse de los eventuales aprovechamiento de 
la especie vegetal.

Nuevamente de acuerdo con Zapata (2009), esta fórmula presenta ventajas desde el 
punto de vista jurídico. En efecto, no requiere una reforma consti tucional (como si requerían 
algunas de las otras fórmulas posibles); permite además confi gurar un régimen general que 
arti cula disti ntos intereses en juego (patentes, protección de la diversidad y comunidades 
locales); acepta un trato justo para los requerimientos de los pueblos originarios; y, fi nalmente, 
permite fundar adecuadamente un régimen de registro diseñado para racionalizar el acceso 
y un sistema de cobros para obtener una reparación justa y equitati va de los benefi cios 
derivados de su uti lización.

2.4 PRINCIPALES TRATADOS INTERNACIONALES EN ESTA MATERIA

Se trata en este punto de identi fi car la legislación internacional existente en materia 
de acceso a los recursos genéti cos, por una parte, y aquella referida a la protección de la 
propiedad intelectual, por la otra. 

Luego, se intentará explicar cómo ambos regímenes pueden entrar en confl icto. Esto 
por cuanto en el caso de los recursos genéti cos se trata de recursos vivos, cuya eventual 
uti lización depende principalmente del acceso a la tecnología apropiada. De este modo, se 
debe compati bilizar un adecuado acceso a los recursos genéti cos con una correcta distribución 
de los benefi cios, teniendo siempre presente que una normati va de acceso esencialmente 
restricti va, es probablemente poco efecti va para los intereses de un país proveedor. Ello por 
cuanto el material genéti co es fácilmente ubicable y transportable y, en virtud del avance de 
la tecnología, es cada vez más simple obtener y reproducir la información que le da valor. 
Además, las ventajas en el mercado de la oferta de recursos genéti cos están directamente 
relacionadas a la posibilidad de contar con un producto que tenga mayor valor agregado, 
con lo cual el valor comercial de la materia prima es cada vez menor (Hervé, 2007).

En defi niti va, tras analizar la legislación internacional aplicable a los recursos genéti cos 
aparece realzada la necesidad de integrar o compati bilizar un sistema de acceso a estos y un 
sistema relati vo a la propiedad intelectual.

2.4.1 Tratados Internacionales en Materia de Recursos Genéti cos

Uno de los primeros esfuerzos en el ámbito internacional para abordar el tema de los 
recursos genéti cos se realizó en el marco de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), a través del Compromiso Internacional sobre Recursos 
Fitogenéti cos del año 1983, aprobado como un instrumento para promover la armonía 
internacional en asuntos relati vos al acceso a los recursos fi togenéti cos para la alimentación 
y la agricultura. 

El Compromiso trata de “asegurar la prospección, conservación, evaluación y 
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disponibilidad, para el mejoramiento de las plantas y para fi nes cientí fi cos, de los recursos 
fi togenéti cos de interés económico y/o social, parti cularmente para la agricultura”30 Sin 
embargo, debido a la falta de experiencia en la regulación de este ti po de recursos y a la 
presencia de diversos confl ictos de intereses, en una primera instancia las disposiciones del 
Compromiso Internacional no llegaron a tener un carácter vinculante.

Sólo se puede hablar de un verídico cambio en el escenario internacional del manejo 
de los recursos genéti cos a parti r de la entrada en vigencia de la Convención de la Diversidad 
Biológica (CDB) el año 1993.

En efecto, ya el preámbulo de la Convención reafi rma que los Estados ti enen derechos 
soberanos sobre sus propios recursos biológicos. Luego, y como consecuencia de lo anterior, 
el art. 15 Nº 1 de la misma Convención dispone que “la facultad de regular el acceso a 
los recursos genéti cos incumbe a los gobiernos nacionales y está someti da a la legislación 
nacional.”

Sobre la base de las disposiciones señaladas, la CDB diseñó una formula normati va 
que intenta incenti var la conservación y la uti lización sostenible de los recursos genéti cos, 
combinando la regulación del acceso a dichos recursos con un justo y equitati vo reparto de 
los benefi cios derivados de su uti lización.

Posteriormente, el año 2001, fruto de un largo proceso de debate y negociación y, 
en gran medida, producto de la infl uencia de la CDB, el Compromiso Internacional sobre 
Recursos Fitogenéti cos fue reformulado con el propósito de consti tuirse en el instrumento 
jurídico encargado de regular el manejo internacional de los recursos genéti cos para la 
agricultura y la alimentación, pasando a llamarse Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéti cos para la Alimentación y la Agricultura, el cual entró en vigencia el año 2004.

De este modo, existen en la actualidad dos instrumentos internacionales jurídicamente 
vinculantes que regulan de manera específi ca el tema del acceso a los recursos genéti cos.

2.4.2 Tratados Internacionales en Materia de Propiedad Intelectual

Además de los tratados internacionales que se refi eren de manera expresa a los 
recursos genéti cos, y tal como se ha planteado, en esta materia se deben tener presentes 
diversos instrumentos internacionales relati vos a la propiedad intelectual, los cuales son 
también relevantes para un régimen jurídico de acceso a estos recursos y la distribución de 
sus benefi cios.

En efecto, la uti lización de los recursos genéti cos ti ene una dependencia tan grande 
de la tecnología necesaria para llevarla a efecto que casi podría decirse que biotecnología y 
recursos genéti cos son lo mismo (Hervé, 2007).

30 www.fao.org
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Es así como los países deben, al momento de establecer sus leyes y políti cas en materia 
de recursos genéti cos, considerar tanto los elementos y obligaciones provenientes de los 
instrumentos relacionados con la conservación y uso sustentable de la biodiversidad como 
aquellos provenientes de la propiedad intelectual asociada a las tecnologías involucradas. 
Respecto de estos últi mos, resultan relevantes, entre otros, los siguientes instrumentos y 
foros internacionales:

El TRIPS en el Contexto de la OMC (Trade Related Intellectual Property Rights 
Agreement) Acuerdo sobre los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con 
el Comercio.

Los tratados y negociaciones que administra la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI).

Las convenciones internacionales en materia de derechos de obtentores de 
variedades vegetales adoptadas en el contexto de la UPOV (Unión Internacional 
para la Protección de Obtenciones Vegetales), específi camente las de 1978 y 1991.

2.4.3 Eventuales Incompati bilidades entre Ambas Normati vas

Se trata en este punto de determinar si los derechos de propiedad intelectual sobre 
las innovaciones derivadas de recursos genéti cos y de los conocimientos asociados a éstos 
pueden llegar a consti tuir incenti vos para la conservación, protección y uti lización sustentable 
de dichos recursos y conocimientos o, si son incompati bles con estos objeti vos.

En el análisis de ambos regímenes se han detectado puntos de confl icto, teniendo 
siempre presente la idea de que una aplicación complementaria de ambos, es lo más 
conveniente y lo que fundamenta los esfuerzos de coordinación e integración a nivel 
internacional.

Estos puntos de confl icto se refi eren básicamente a los siguientes cuatro aspectos (Hervé, 
2007):

La Patentabilidad de la Vida- 

Este ha sido uno de los puntos más discuti dos en relación a la protección de la 
biodiversidad.

La disposición perti nente del TRIPS es el artí culo 27 Nº3 letra b), el que dispone:

“Los Miembros podrán excluir asimismo de la patentabilidad:

Las plantas y los animales excepto los microorganismos, y los procedimientos b) 
esencialmente biológicos para la producción de plantas o animales, que no sean 
procedimientos no biológicos o microbiológicos. Sin embargo, los Miembros otorgarán 
protección a todas las obtenciones vegetales mediante patentes, mediante un sistema 
efi caz sui generis o mediante una combinación de aquéllas y éste.”
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Del contenido de la disposición surge la discusión relati va a la conveniencia de otorgar 
patentes sobre invenciones relacionadas con plantas o animales.

En efecto, de su lectura se desprende que las partes pueden excluir de la patentabilidad 
a las plantas y animales, en tanto “productos”. Ahora, en relación con los “procesos”, también 
se puede excluir los esencialmente biológicos para la producción de plantas y animales.

Respecto de los microorganismos, las patentes deben estar disponibles para éstos 
como “productos” y para los “procesos no biológicos o microbiológicos” para producir 
plantas o animales.

En relación a las obtenciones de variedades vegetales, las partes se obligan a 
protegerlas a través de un sistema de patentes, un sistema sui generis (como el sistema 
establecido por UPOV) o una combinación de ambos sistemas.

Se plantea que incluir la posibilidad de patentar formas de vida favorecería la inversión 
privada en esta área, contribuyendo a la solución de grandes problemas agrícolas, de salud, 
nutricionales y del medio ambiente. Por el otro lado, se considera que esta posibilidad 
originaría diversas preocupaciones relacionadas con el desarrollo, la seguridad alimentaria, 
el medio ambiente, la cultura y la éti ca (Council for TRIPS, 2002 cit. por Hervé, 2007).

La Distribución Equitati va de los Benefi cios Provenientes de la Uti lización de los - 
Recursos Genéti cos

El ya citado artí culo 15 de la Convención de la Diversidad Biológica reconoce la 
soberanía de los estados sobre los recursos naturales, otorgándoles la facultad de regular el 
acceso a los recursos genéti cos y someti endo las condiciones de acceso a la legislación de 
cada país.

Al mismo ti empo, establece que las Partes deberán facilitar las condiciones de acceso 
a otras partes, para uti lizaciones ambientalmente adecuadas, sin imponer condiciones 
contrarias a la misma Convención.

Además, dispone que el acceso a los recursos genéti cos estará someti do al 
consenti miento fundamentado previo de la Parte que proporciona los recursos, así como al 
establecimiento de medidas para lograr comparti r en forma justa y equitati va los resultados 
de las acti vidades de investi gación y desarrollo, y los benefi cios derivados de la uti lización 
comercial y de otra índole de los recursos genéti cos, con la Parte contratante que aporta esos 
recursos. Esta parti cipación se llevará a cabo en condiciones mutuamente acordadas31.

El confl icto con los instrumentos de propiedad intelectual se produce desde el 
momento en que estos autorizan la concesión de patentes para invenciones que uti licen 

31 Artículo 15 del Convenio de la Diversidad Biológica.
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recursos genéti cos, sin que necesariamente se cuente con el cumplimiento de los requisitos 
que impone la Convención de la Diversidad Biológica, tales como el consenti miento 
informado previo y la distribución de los benefi cios. Esta situación es la que ha permiti do la 
apropiación indebida de recursos genéti cos y conocimientos asociados.

La Protección de los Conocimientos Tradicionales- 

El artí culo 8 de la Convención de la Biodiversidad, referido a la conservación in situ, 
señala que “cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

Con arreglo a la legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los j) 
conocimientos, las innovaciones y las prácti cas de las comunidades indígenas y 
locales que entrañen esti los tradicionales de vida perti nentes para la conservación 
y la uti lización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más 
amplia, con la aprobación y la parti cipación de quienes posean esos conocimientos, 
innovaciones y prácti cas, y fomentará que los benefi cios derivados de la uti lización 
de esos conocimientos, innovaciones y prácti cas se compartan equitati vamente.”32

Se trata de un reconocimiento a la importancia de los conocimientos y prácti cas de 
las comunidades indígenas y locales para el cumplimiento de los objeti vos de la Convención. 
Se reconoce también el carácter dinámico de esos conocimientos, así como el potencial que 
ti enen para servir de base para el desarrollo de diversos productos.

En relación a este punto, es posible sostener que los derechos de propiedad 
intelectual serían capaces de crear incenti vos para la inversión en la mantención de los 
conocimientos y prácti cas de las comunidades indígenas y locales si se combina con 
acuerdos de distribución de benefi cios.

Contrariamente, es posible sostener que los derechos de propiedad intelectual 
son insufi cientes para la protección de los derechos de los pueblos indígenas, por cuanto, 
por ejemplo, las patentes de invención se fundan en derecho de propiedad individual, en 
circunstancias que estos conocimientos son por naturaleza colecti vos y se traspasan de 
generación en generación. Asimismo, uno de los requisitos de la patente exige que la materia 
patentable sea nueva, y los conocimientos indígenas son, indiscuti blemente y por defi nición, 
parte del conocimiento popular. Por otro lado, los derechos de propiedad intelectual ti enden 
a mercanti lizar estos conocimientos, lo cual infringe los valores y costumbres indígenas, en 
el senti do que para ellos estos conocimientos son de libre disponibilidad y favorecen el 
intercambio de conocimientos y prácti cas entre disti ntos grupos.

Finalmente, tal como ya se ha planteado, los derechos de propiedad intelectual autorizan 
la concesión de patentes sobre invenciones que han uti lizado estos conocimientos sin exigir el 
consenti miento informado previo de la comunidad indígena respecti va, y tampoco requieren 

32 Artículo 8, letra j) del Convenio de la Diversidad Biológica.
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de un acuerdo de distribución de los benefi cios que provengan de dicha uti lización.

La Transferencia de Tecnología- 

El artí culo 16 de la Convención sobre la Diversidad Biológica, referido al acceso a la 
tecnología y transferencia de tecnología, dispone:

“Cada Parte Contratante, reconociendo que la tecnología incluye la biotecnología y 1. 
que tanto el acceso a la tecnología como su transferencia entre Partes Contratantes 
son elementos esenciales para el logro de los objeti vos del presente Convenio, se 
compromete, con sujeción a las disposiciones del presente artí culo, a asegurar 
y/o facilitar a otras Partes Contratantes el acceso a tecnologías perti nentes para 
la conservación y uti lización sostenible de la diversidad biológica o que uti licen 
recursos genéti cos y no causen daños signifi cati vos al medio ambiente, así como la 
transferencia de esas tecnologías.”33

Luego, el mismo artí culo dispone que el acceso a la tecnología debe asegurarse 
en las condiciones más justas y en los términos más favorables tratándose de países en 
desarrollo.

Resulta evidente que los derechos de propiedad intelectual consti tuyen incenti vos 
para la innovación o generación de nuevas tecnologías. No resulta tan evidente en tanto, 
que ellos puedan consti tuir incenti vos para la difusión y transferencia de tecnología. 

Sin perjuicio de lo anterior, el propio TRIPS dispone en que la protección de los derechos 
de propiedad intelectual deberá contribuir a la promoción de la innovación tecnológica y a 
la transferencia y difusión de la tecnología. Incluso más, el artí culo 8, sobre Principios del 
TRIPS, dispone que sea posible la aplicación de medidas apropiadas para prevenir el abuso 
de los derechos de propiedad intelectual de manera que redunden en detrimento de la 
transferencia internacional de tecnología34.

Estas disposiciones se fundan en que los ti tulares de los derechos de propiedad 
intelectual deberían estar dispuestos a transferir tecnologías por cuanto se parte del 
supuesto que el TRIPS garanti za que el país receptor cuente con un sistema de propiedad 
intelectual que otorgue protección a sus derechos.

2.5 LA SITUACIÓN EN CHILE

Ya analizados los principales convenios internacionales que es perti nente tener a 
la vista en esta materia, y entendiendo que lo conveniente será buscar una fórmula que 
compati bilice los regímenes de acceso a los recursos genéti cos y el de protección de la 
propiedad intelectual, reduciendo los eventuales puntos de confl icto entre ambos, se 

33 Artículo 16 N°1 del Convenio de la Diversidad Biológica.
34 Artículos 7 y 8 del Acuerdo sobre los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio.
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aborda cuál es el camino que Chile ha decidido tomar a este respecto y algunas acciones ya 
concretadas.

En primer lugar, se debe reiterar que Chile suscribió el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica en Río de Janeiro en 1992, y que este ha sido promulgado como ley de la República 
por Decreto Supremo Nº1.963 de 1994 del Ministerio de Relaciones Exteriores. Este 
Convenio, tal como se ha indicado, establece diversas normas jurídicamente vinculantes 
para el país y debiera consti tuir un marco general para que la futura legislación nacional 
regule el acceso a los recursos genéti cos. En efecto, la Convención sobre la Diversidad 
Biológica establece en su art. 1 tres objeti vos. Estos son: La conservación de la diversidad 
biológica, la uti lización sostenible de sus componentes y la distribución justa y equitati va de 
los benefi cios provenientes de la uti lización de los recursos genéti cos.

En segundo lugar, y respecto del Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéti cos 
para la Alimentación y la Agricultura (TIRFAA) de las Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO), este tratado fue suscrito por Chile el año 2002, pero 
aún no ha sido rati fi cado por el Congreso Nacional. A este respecto, se debe tener presente 
que con fecha 13 de abril de 2009 fue enviado un mensaje presidencial con el que inicia un 
proyecto de acuerdo que apruebe dicho Tratado35. Hasta la fecha (diciembre del 2012) dicho 
proyecto de acuerdo no se ha logrado y la iniciati va se encuentra aún en tramitación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Convención de la Diversidad Biológica, la 
entonces Comisión Nacional del Medio Ambiente aprobó, en diciembre de 2003, la Estrategia 
Nacional de la Biodiversidad. El objeti vo general de la Estrategia consiste en “conservar la 
biodiversidad del país, promoviendo su gesti ón sustentable, con el objeto de resguardar su 
capacidad vital y garanti zar el acceso a los benefi cios para el bienestar de las generaciones 
actuales y futuras”. Para el cumplimiento de su objeti vo general, la Estrategia propone una 
serie de acciones y líneas estratégicas, tales como asegurar la preservación de especies y del 
patrimonio genéti co, contemplando para ello el resolver los vacíos insti tucionales.36

Luego, en abril de 2005 la Comisión Nacional del Medio Ambiente aprobó el Plan de 
Acción de País para la Implementación de la Estrategia Nacional de Biodiversidad 2004-2015. 
Su objeti vo general consiste en “ejecutar las acciones coordinadas para la conservación de 
la diversidad biológica del país y su uso sostenible, siguiendo las directrices y los contenidos 
que establece la Estrategia Nacional de Biodiversidad, y manteniendo un seguimiento y 
evaluación periódica de los avances y espacios estables de planifi cación y ajuste según los 
logros alcanzados en la ejecución del Plan” (CONAMA, 2005).

Posteriormente, del trabajo realizado surge durante los años 2007 y 2008 una nueva 
etapa referida a la integración y complementación de los compromisos señalados en los 
planes de acción. Nace así el Plan de Acción Integrado de Biodiversidad, el cual entrega 
a todos los sectores de la sociedad una herramienta para conocer lo que el Estado hace 

35 Mensaje Nº 157-357, Boletín Nº 6556-10.
36 Estrategia Nacional de la Biodiversidad, Comisión Nacional del Medio Ambiente, 2003, pág. 16.
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en estas materias y para proponer aportes o sugerencia tendientes a poner en valor la 
diversidad biológica nacional.

La Estrategia Nacional de Biodiversidad y los instrumentos que de ella emanan 
representan el primer proceso sistemáti co de coordinación gubernamental para dar 
cumplimiento a los compromisos adquiridos internacionalmente en relación a la protección 
de la biodiversidad.

Es conveniente mencionar también la Políti ca de Estado para la Agricultura 
Chilena para el período 2000-2010, la cual ti ene entre sus temas prioritarios la valoración 
económica y protección de recursos genéti cos, a través de una políti ca sectorial que permita 
a los agricultores obtener una compensación económica por el hecho de conservarlos y 
desarrollarlos.

Finalmente, en relación a actuaciones de la autoridad administrati va, es necesario 
destacar la labor desarrollada por el Insti tuto de Investi gaciones Agropecuarias (INIA), como 
la insti tución pública que se ha ocupado de la conservación y uti lización de los recursos 
genéti cos en Chile, especialmente los fi togenéti cos. A fi n de formalizar esta labor el 
Ministerio de Agricultura e INIA celebraron un Convenio con fecha 02 de agosto de 1995, 
el cual fue aprobado por Resolución Exenta Nº245, de 04 de agosto de 1995, del Ministerio 
de Agricultura. En virtud de dicho Convenio se encargó a INIA la ejecución de un Programa 
de Desarrollo y Protección de los Recursos Fitogenéti cos del País, con el objeti vo general de 
velar por la preservación y el intercambio del germoplasma (Flores, 2004). Asimismo, este 
organismo ti ene la función de ser la contraparte de las misiones extranjeras que recolecten 
recursos genéti cos chilenos.

Ahora, desde el punto de vista legislati vo, la única iniciati va legal nacional, actualmente 
en discusión, que intenta dar una cierta regulación a los problemas mencionados en el 
presente trabajo, tales como el acceso a los recursos genéti cos, una justa distribución de 
los eventuales benefi cios derivados de su uti lización y un reconocimiento del aporte de 
los pueblos originarios, entre otros, es el Proyecto de Ley denominado de “Protección de 
Patrimonio Genéti co y de la Diversidad Biológica”, presentado en el Congreso Nacional el día 
04 de mayo de 2010, por el diputado Alberto Robles Pantoja37.

Este proyecto de ley, actualmente en tramitación, representa un primer intento 
de poner en discusión los temas mencionados en el párrafo anterior, pero carece de la 
profundidad necesaria para dar una correcta solución a los problemas planteados.

Sin perjuicio de lo anterior, existen algunos puntos rescatables en la redacción del 
proyecto, lo cual puede servir de fundamento a una discusión parlamentaria más profunda 
que lleve a lograr una ley que realmente se encargue del problema descrito en el presente 
trabajo.

37 Boletín 7867-12.
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Entre los aspectos positi vos y en línea con los tratados internacionales que regulan la 
materia, se puede mencionar el hecho que el proyecto de ley entrega reconocimiento a los 
aportes de los pueblos originarios en materia de mejoramiento genéti co y preservación de la 
biodiversidad. Asimismo, se destaca la promoción de una justa y equitati va distribución de los 
benefi cios que se deriven de un adecuado manejo y uti lización de los recursos genéti cos.

Además, si bien la Consti tución Políti ca de la República entrega sólo al Estado el 
deber de velar por la preservación de la naturaleza, el proyecto de ley dispone que esta 
obligación sea también de todos los habitantes, lo cual está de acuerdo con legislaciones 
más modernas.

Respecto de los aspectos a mejorar, se puede destacar que el proyecto de ley establece 
una serie de prohibiciones genéricas que difí cilmente podrán ser aplicables en la prácti ca, y 
además sin señalar la autoridad a cargo de la fi scalización.

El proyecto declara que los recursos genéti cos consti tuyen una propiedad disti nta 
del ecosistema al que pertenecen, lo cual consti tuye un avance. Asimismo, reconoce de 
dominio público de la República de Chile el patrimonio y los recursos genéti cos, acuáti cos y 
terrestres considerados nati vos. 

El proyecto, sin embargo, no se ocupa de una normati va que solucione los puntos 
de confl icto entre la legislación internacional, que regula el acceso a dichos recursos, y 
aquella que protege los derechos de propiedad intelectual, de la forma en que planteó 
anteriormente.

Por últi mo, es destacable mencionar el nuevo impulso que el Ministerio de Agricultura 
entrega al tema en su Plan de Acción Chile 2030de junio del 2011 (MINAGRI, 2011), donde 
se reconoce e identi fi ca al mejoramiento genéti co de los RGF como un pilar fundamental 
para mejorar la competi ti vidad del país.
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UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS GENÉTICOS 
FORESTALES EN CHILE
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3.1 RESUMEN

Los recursos genéti cos forestales son de un valor inesti mable para la humanidad, 
no sólo como proveedores de productos y servicios que aportan al desarrollo económico 
y al medio ambiente, sino también por su potencial poco explorado cientí fi camente en 
otras áreas, como la medicina, la alimentación, la fi torremediación y otras relati vas a las 
comunidades rurales e indígenas, quienes poseen valiosas experiencias prácti cas de carácter 
ancestral.

Chile cuenta con importantes recursos genéti cos forestales no del todo explorados. 
Actualmente, su contribución económica al país alcanza alrededor de US$ 5.610 millones 
aproximadamente, de los cuales sólo el 1,2% proviene del bosque nati vo, aunque 
evidentemente existe un gran potencial a parti r de este recurso. También se desconoce 
el valor de los servicios ambientales que proporciona el bosque y que incidirían en forma 
importante en la calidad de vida de la población.

La investi gación para explorar nuevos usos y aplicaciones es fundamental para la 
valoración de  de los recursos genéti cos, ya que la posibilidad de obtener retornos económicos 
de su uti lización, promueve la movilización de recursos fi nancieros no sólo para su inserción 
en la economía nacional y la consecuente generación de riqueza y empleo, sino que también 
para su conservación y uso sustentable.

En el presente capítulo se revisa la uti lización de los recursos forestales en el 
país, su valor como recurso estratégico para el desarrollo económico, algunos casos del 
aprovechamiento en especies exóti cas y nati vas y la importancia de investi gar para nuevos 
usos.

38 Ingeniero Forestal, Magíster en Investigación en Uso y Conservación de Sistemas Forestales, Investigadora del GMGB       
del Instituto Forestal. E-mail:  mmolina@infor.cl
39 Ingeniero Forestal, Investigadora del GMGB del Instituto Forestal. E-mail: oortiz@infor.cl
40 Ingeniero Forestal, Dirección Ejecutiva. Instituto Forestal. E-mail: sbarros@infor.cl
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3.2 INTRODUCCION

El uso de los recursos genéti cos forestales puede ser muy variado, desde el más 
evidente como es el uso de la madera y todas sus conocidas aplicaciones desde los tempranos 
ti empos del ser humano, como aquellas en construcciones, muebles, embarcaciones y 
combusti ble, hasta otras más recientes como son la celulosa y el papel y otras múlti ples 
aplicaciones y derivados. 

Unas 449 especies nati vas, endémicas y exóti cas, que incluyen desde grandes 
árboles, componentes de los bosques nati vos de la zona sur y de las plantaciones forestales 
con especies introducidas de rápido crecimiento de la parte central y sur del país, hasta 
pequeños arbustos que se encuentran en diferentes zonas, principalmente en las regiones 
áridas y semiáridas, han sido reconocidas como las principales consti tuyentes de los recursos 
genéti cos forestales de Chile.

Existe una gran canti dad de productos originados en la amplia variedad de especies 
vegetales existentes en el país, no sólo de sus maderas sino que también de hojas, fl ores 
frutos, semillas, ramas, corteza y raíces, además de importantes servicios ambientales de 
importancia vital para la humanidad. En la Figura 3.1 se esquemati zan los principales ti pos 
de productos.

Figura 3.1
EL ÁRBOL DE LOS PRODUCTOS DE LOS RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES

En la Figura 3.2 se presentan los productos de la biomasa forestal y la relación entre el 
volumen del mercado y el precio que alcanzan.  Es claro que los productos con mayor valor 
económico son los que se producen en menor canti dad dentro del total de la biomasa del 
recurso forestal, en este caso productos derivados para uso farmacéuti co.
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(Fuente: Chornet, 2004 citado por RESOURCE SYSTEMS GROUP, INC, 2005)

Figura 3.2
TAMAÑO DEL MERCADO Y PRECIOS DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LA BIOMASA 

Dentro de los productos de los sistemas forestales están aquellos no extraíbles 
y que per se son el mayor de los productos, estos son la mantención de la biodiversidad, 
que consti tuye el gran reservorio para el desarrollo de nuevos productos hasta ahora 
desconocidos o bien el mejoramiento de los ya existentes,  y la preservación del ciclo del 
agua, mecanismo vital para el desenvolvimiento de la acti vidad humana.

La ubicación geográfi ca de Chile, lo convierte en una isla biogeográfi ca, cercada por 
el Océano Pacífi co por el Oeste y el Sur, la Cordillera de Los Andes por el Este, y el Desierto 
de Atacama que cubre las regiones del Norte del país. Tiene una extensión lati tudinal que se 
exti ende por más de 4.000 km, desde los 18 a los 55° Lati tud Sur y su rango alti tudinal varía 
desde el nivel del mar hasta más de 6.000 msnm. Estas característi cas explican la presencia 
en el territorio de una gran variedad de climas (Figura 3.3) y ecosistemas forestales, que 
conti enen una fl ora singular de alto endemismo y un alto grado de variabilidad intraespecífi ca, 
en especial en aquellas especies de amplia distribución.
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Figura 3.3 
CLIMAS DE CHILE, SEGÚN CLASIFICACIÓN DE KÖPPEN

Los recursos genéti cos forestales de Chile, según los antecedentes detallados en el 
Capítulo 4 de este libro, están consti tuidos por especies leñosas de origen nati vo, muchas 
de ellas endémicas, y especies introducidas o exóti cas. El total de estas especies alcanza 
449, de las cuales el 63% es de origen nati vo o endémico. La mayor parte de las especies 
nati vas o endémicas, 68% es de hábito no arbóreo. En el caso de las especies exóti cas, que 
consti tuyen el 37% de las especies leñosas presentes en Chile, cerca del 87% son de ti po 
arbóreo (Tabla 3.1)
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Tabla 3.1
SÍNTESIS DE LAS ESPECIES LEÑOSAS PRESENTES EN CHILE, SEGÚN SU ORIGEN (GRUPO) Y 

HÁBITO DE CRECIMIENTO

Grupo de Especies
Especies Arbóreas No arbóreas (*)

(N°) (%) (N°) (%) (N°) (%)

Nati vas 117 26 49 42 68 58

Endémicas 168 37 41 24 127 76

Subtotal Nati vas 285 63 90 32 195 68

Exóti cas 164 37 142 87 22 13

Total 449 100 232 52 217 48
(*) Principalmente de tipo arbustivo
(Fuente: Capítulo  4).

Chile ti ene una superfi cie conti nental de 75,6 millones de hectáreas y el uso actual de 
los suelos (Figura 3.4) comprende 19,6 millones de hectáreas de praderas y matorrales, 16,6 
millones de hectáreas de bosques y 4,6 millones de hectáreas de humedales, áreas en las que 
se concentran los recursos genéti cos forestales, que suman algo más de cuarenta millones 
de hectáreas y representan en conjunto casi el 55% de la superfi cie nacional (INFOR, 2011). 

(Fuente: INFOR, 2011) 
Figura 3.4

USO ACTUAL DEL SUELO EN CHILE
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3.3. CUBIERTA FORESTAL CHILE

Los principales recursos genéti cos forestales actuales, mayoritariamente de carácter 
arbóreo, se encuentran en las áreas inventariadas o reconocidas como bosques. El país ti ene 
hoy una cubierta forestal de dieciséis millones de hectáreas, que representa algo más de 
20% de su territorio.  Esta se compone de 2,3 millones de hectáreas de plantaciones41 (14%) 
y 13,7 millones de hectáreas de bosque nati vo (86%) (INFOR, 2011). 

Los bosques nati vos, como su nombre lo indica, están compuestos por especies 
nati vas del país, y las plantaciones forestales, muy mayoritariamente, por especies exóti cas 
o introducidas.

Respecto de los límites territoriales de un país, las especies exóti cas o introducidas 
son aquellas cuyas áreas o regiones de ocurrencia o distribución natural se encuentran fuera 
de los límites de este territorio y, contrariamente, las especies nati vas o autóctonas son 
aquellas cuya ocurrencia geográfi ca natural se ubica dentro estos. Las especies nati vas o 
autóctonas son además endémicas si ocurren en forma natural exclusivamente dentro del 
territorio del país (Barros, 2012).

Frecuentemente se habla también de especies naturalizadas, aludiendo a especies 
que en algún momento fueron introducidas a una región o país y que posteriormente, con 
el paso del ti empo y encontrando condiciones ambientales favorables, se han propagado 
naturalmente llegando a confundirse en ocasiones con las especies nati vas (Barros, 2012).

3.3.1. Bosques Nati vos

Los bosques naturales cubren todo el país, con una superfi cie de 13,7 millones 
de hectáreas, son escasos o ausentes en las regiones áridas o desérti cas del norte y se 
concentran en las regiones sureñas y australes. Corresponden a doce ti pos forestales que 
reciben sus nombres de acuerdo a la o las especies forestales dominantes en cada uno de 
ellos (Figura 3.5 y Figura 3.6). 

41  Superfi cie a diciembre 2009 y no incluye cierta superfi cie menor  adicional existente en las regiones del norte; Arica y Parinacota, 
Tarapacá, Antofagasta y Atacama; en el centro, en la Región Metropolitana, y en extremo sur, Región de Magallanes. 
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(Fuente: INFOR, 2011)
Figura 3.5

SUPERFICIE BOSQUE NATIVO POR REGIÓN

(Fuente: INFOR, 2011)
Figura 3.6

 SUPERFICIE BOSQUE NATIVO POR TIPO FORESTAL

En las fi guras se puede apreciar que aunque hay presencia de bosques naturales en 
casi todo el país, incluso en una región desérti ca como Tarapacá en el norte, existe una gran 
concentración desde la Región de Bio Bio al sur y en especial en las regiones australes.

Los ti pos forestales de mayor importancia en cuanto a superfi cie son Lenga y 
Siempreverde, que en conjunto representan más del 50% de la superfi cie total de bosques 
naturales. 

Parte importante de los bosques nati vos se encuentran bajo régimen de protección 
o de conservación, unos cuatro millones de hectáreas pertenecen al Sistema Nacional de 
Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE) y algunas especies cuentan además con 
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protección parti cular, aún fuera de las áreas del SNASPE, como es el caso de alerce (Fitzroya 
cupressoides) y araucaria (Araucaria araucana), declaradas Monumentos Naturales, y ciprés 
de las Guaitecas (Pilgerodendron uviferum) y otras, cuya corta está prohibida. 

El uso de estas especies con protección especial fue por años la producción de madera 
aserrada de muy buena calidad en el caso de alerce y araucaria, además de la semilla, en 
el caso de la segunda, los piñones, que conti núan siendo importante alimento para las 
comunidades indígenas. El ciprés de las Guaitecas en tanto fue ampliamente uti lizado 
para embarcaciones y para postes y estacas para cercos de gran resistencia y durabilidad 
natural. 

Aún bajo protección, se siguen usando productos de estas especies, como el ya 
mencionado piñón de la araucaria y existe aprovechamiento de maderas muertas de alerce, 
para madera aserrada, muebles, artesanías y tejuelas para techos y revesti miento de casas, 
y de ciprés de las Guaitecas, también maderas muertas y para los usos antes indicados para 
esta especie, pero en reducidos volúmenes.

Los ti pos forestales Ciprés de la Cordillera y Palma Chilena, consti tuidos básicamente 
por estas especies (Austrocedrus chilensis y Jubaea chilensis), son de superfi cies más 
reducidas. El primero se exti ende por la precordillera desde la Región Metropolitana 
hasta la de Aysén y, el segundo, se encuentra muy localizado en sectores de las Regiones 
Metropolitana y Valparaíso.

El ti po forestal Esclerófi lo está compuesto por diversas especies propias de la zona 
mesomórfi ca del país, como quillay (Quillaja saponaria), litre (Lithraea causti ca), boldo 
(Peumus boldus), espino (Acacia caven), maitén (Maytenus boaria), algarrobo (Prosopis 
chilensis) y otras. Incluye formaciones naturales de las zonas xeromórfi ca y mesomórfi ca 
más al norte, compuestas por algarrobo, tamarugo (Prosopis tamarugo) y otras del género 
Prosopis.

Los restantes ti pos, que son los de mayor importancia forestal, se distribuyen en 
general de la Región de O’Higgins al sur y ti enen una importante presencia de especies del 
género Nothofagus, como coihue (N. dombeyi), roble (N. obliqua), raulí (N. alpina), coihue 
de Chiloé (N. niti da) , coihue de Magallanes (N. betuloides), lenga (N. pumilio), ñirre (N. 
antarcti ca) y otras, que de acuerdo al ti po de que se trate se combinan con diversas otras 
especies, como laurel (Laurelia sempervirens), tepa (Laureliopsis philipiana), radal (Lomati a 
hirsuta), ti neo (Weinmannia trichosperma), lingue (Persea lingue), canelo (Drimys winteri), 
ulmo (Eucryphia cordifolia) y otras. 

Estas especies se emplean principalmente en madera aserrada y leña, pero varias 
de ellas ti enen otros usos, como medicinales (canelo), taninos (ulmo), ti nturas y colorantes 
(ulmo, canelo, radal), mueblería fi na (raulí, lingue, ti neo), miel (ulmo) y muchos otros. 
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3.3.2 Plantaciones Forestales

Las plantaciones forestales cubren actualmente una superfi cie de 2,3 millones de 
hectáreas y, al igual que los bosques nati vos, están presentes en casi todo el país, pero existe 
una importante concentración en las Regiones del Maule a La Araucanía, que en conjunto 
reúnen casi el 78% de la superfi cie plantada, en especial la Región de Bio Bio, con casi el 40% 
del total (Figura 3.7).

En las plantaciones dominan ampliamente Pinus radiata, Eucalyptus globulus 
y Eucalyptus nitens, que representan en conjunto más del 90% de la superfi cie total, 
principalmente desde la Región de OˊHiggins a la de Los Lagos, y en especial pino radiata 
que representa el 64% de la superfi cie total.

No obstante, en la actualidad ya once especies empleadas en las plantaciones 
forestales presentan superfi cies que, aunque incipientes, son sufi cientes para fi gurar 
en las estadísti cas, pero hay una canti dad de otras especies en pequeñas superfi cies no 
identi fi cadas separadamente en estas. 

(Fuente: INFOR, 2011)
Figura 3.7 

SUPERFICIE PLANTACIONES POR REGIÓN, EN MILES DE HECTÁREAS

Género - Acacia: Acacia azul (Acacia saligna), aparece con unas diez mil hectáreas 
y corresponde a plantaciones en la zona semiárida, en la Región de Coquimbo. 
Su uso es de protección de suelos, energía, forraje y abrigo para ganado. Tiene 
cierto valor melífero y se estudia actualmente la obtención de alimentos de sus 
semillas. Existe una canti dad de otras acacias presentes en el país, empleadas 
como ornamentales, pero hay tres especies cuyo empleo en plantaciones es ya 
incipiente; aromo (Acacia dealbata), acacia negra (Acacia mearnsii) y aromo 
australiano (Acacia melanoxylon), especies de rápido crecimiento que pueden 
generar madera aserrada (de muy buena calidad en el caso de A. melanoxylon), 
pulpa, taninos (A. mearnsii), energía y otros productos. Las especies mencionadas 
son todas originarias de Australia. Existe sólo una especie del género nati va de 
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Chile que es espino (Acacia caven). Entre otras especies del género presentes 
en el país, la gran mayoría son de origen australiano, aunque hay algunas, como 
Acacia senegal, en pequeños ensayos, que son originarias de África. 

Género-  Atriplex: Unas 60.000 hectáreas, fundamentalmente en la zona semiárida, 
en la Región de Coquimbo. Las especies son genéricamente llamadas arbusto 
salado o pasto salado. La especie que parti cipa mayoritariamente en estas 
plantaciones es Atriplex nummularia, originaria de Australia, y en menor medida 
lo hace  Atriplex repanda, especie nati va. Se trata de especies de carácter arbusti vo 
y su uso es forraje para el ganado, además de protección de suelos.

Género - Eucalyptus: Como se mencionó anteriormente, las principales especies 
son Eucalyptus globulus ssp globulus y Eucalyptus nitens, cuyas plantaciones en 
conjunto cubren ya unas 700 mil hectáreas, principalmente entre las Regiones 
de Coquimbo y Bio Bio la primera y entre las Regiones de Bio Bio y Los Lagos 
la segunda. Existen una canti dad de otras especies del género empleadas en 
plantaciones, aunque su uso es incipiente aún en diferentes zonas del país; 
Eucalyptus camaldulensis, Eucalyptus sideroxylon, Eucalyptus tereti cornis y 
Eucalyptus cladocalyx, en la zona semiárida; y Eucalyptus globulus ssp maidenii, 
Eucalyptus globulus ssp bicostata, Eucalyptus fasti gata, Eucalyptus delegatensis, 
Eucalyptus regnans, Eucalyptus gunnii, Eucalyptus viminalis y otras, en la zona 
central y sur. El uso principal de estas especies es la producción de pulpa en 
rotaciones cortas y de productos de mayor valor en rotaciones algo más largas, 
como madera aserrada y chapas. Aquellas en la zona semiárida ti enen su principal 
uso en la protección de suelos, madera para infraestructura predial, leña y carbón, 
miel y otros. Todas ellas ti enen aceites esenciales en sus hojas, los que también 
ti enen aplicaciones medicinales. La casi totalidad de las especies de este género 
son nati vas de Australia y todas las presentes en Chile lo son.

Género-  Pinus: La especie principal es Pinus radiata de muy amplio uso en el país, 
con casi 1,5 millones de hectáreas, presentes entre las Regiones de Valparaíso y 
Los Lagos, con una fuerte concentración en las Regiones de Maule y Bio Bio. Esta 
especie ha sido por años la base del desarrollo forestal y de la industria derivada, 
empleándosela para pulpa y papel, madera aserrada, tableros de baja, media y 
alta densidad, energía y otros fi nes. Tiene apti tud melífera, los bosques se pueden 
combinar en sistema integrados con ganadería y agricultura, y sus plantaciones 
han recuperado grandes extensiones de terrenos muy erosionados por malas 
prácti cas agrícolas y ganaderas anteriores. Otras especies del género presentes en 
las plantaciones son Pinus ponderosa, con 25.000 hectáreas, principalmente en la 
Región de Aysén; Pinus contorta y Pinus sylvestris, en superfi cies menores también 
en esta región; Pinus muricata, Pinus pinea y otras, en pequeñas superfi cies en la 
zona central, cuyos usos son similares y en el caso de la últi ma es muy coti zada su 
semilla como alimento. Todas estas especies son originarias de Norteamérica, con 
la excepción de P. pinea y P. sylvestris, naturales de la Cuenca del Mediterráneo y 
del norte de Europa, respecti vamente.
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Género - Populus: Unas 6.000 hectáreas de plantaciones, principalmente en 
las Regiones de  OˊHiggins y Maule. Las principales especies son Populus nigra 
“Italica”, Populus nigra “Chile”, Populus x canadensis "I - 214" y varios otros 
híbridos y culti vares, como Populus deltoides “I – 63/51 Rolando”, Populus x 
canadensis “I – 488”, Populus deltoides "cat 64/51" y otros. Su principal uti lización 
es madera aserrada, chapas y una serie de productos menores como paletas para 
helados, lana de madera y otros, además de su empleo en sistemas integrados 
de producción en los que se combinan las plantaciones con culti vos agrícolas y 
ganaderos. Las especies de este género son originarias de Norteamérica, Asia y 
Europa. Populus nigra (de Europa y Asia) fue tempranamente introducido a Chile, 
a principios del siglo XIX, es una especie naturalizada (“álamo huacho”). Populus 
x canadensis corresponde a culti vares híbridos conocidos como euramericana (P. 
nigra x P. deltoides, orginarios de Europa y Norteamérica, respecti vamente).

Género - Prosopis: Tamarugo (Prosopis tamarugo), especie nati va y endémica 
también uti lizada en plantaciones, 21.000 hectáreas en la Región de Tarapacá, 
además de algarrobos (Prosopis alba y Prosopis chilensis), también nati vas, 
presentes en plantaciones en la misma región la primera y en las Regiones de 
Coquimbo, Valparaíso y Metropolitana la segunda. Su uso es variado; madera 
aserrada para muebles, pisos y artesanías, forraje y abrigo para el ganado, 
alimentos de sus frutos y semillas, taninos de sus cortezas, leña y carbón de muy 
buena calidad y otros.

Género-  Pseudotsuga:  Pino oregón (Pseudotsuga menziesii), con unas 17 mil 
hectáreas, desde la Región de Bio Bio a la Región de Aysén,  principalmente en la de 
La Araucanía.  Se uti liza para madera aserrada de calidad, en corti nas cortavientos 
y con fi nes ornamentales. Especie originaria de Norteamérica.

Otros géneros- : Existe una gran canti dad de otras especies exóti cas arbóreas 
originarias de diferentes regiones del mundo, con una variedad de usos, en 
pequeñas plantaciones en diferentes lugares del país. Entre las lati foliadas se 
encuentran los géneros Acer, Betula, Casuarina, Castanea, Grevillea, Juglans, 
Liquidambar, Platanus, Prunus, Quercus, Salix y otros, y entre las coníferas Abies, 
Cedrus, Cupressus, Cryptomeria, Chamaecyparis, Larix, Picea, Sequoia y otros.

3.3.3 Otras Especies

Existe una importante canti dad de especies, principalmente de carácter arbusti vo, 
que no aparecen en las categorías anteriores y corresponden a especies nati vas, muchas de 
ellas  endémicas, y a especies exóti cas, introducidas al país en diferentes épocas desde los 
ti empos de la Colonia.
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3.4 PATRIMONIO DE RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES EN CHILE

El valor de los recursos genéti cos forestales está determinado por la conti nuidad en 
el ti empo de los bienes y servicios que ofrecen y esto, a su vez, está condicionado por la 
variabilidad genéti ca intraespecífi ca, que es unos de los factores importantes para garanti zar 
la sostenibilidad biológica y ecológica del recurso. La sostenibilidad social, económica y 
ambiental en tanto está condicionada por el manejo forestal.

El Capítulo 4  está referido a los RGF de Chile en detalle, en los puntos siguientes del 
presente capítulo sólo se tocarán los aspectos generales de ti po, canti dad y uso de estos, y 
del desarrollo de aquellos de mayor importancia económica actual.

Entre las 449 especies leñosas presentes en el país (Capítulo 4) se encuentran 72 
especies nati vas sin uso conocido, de las cuales 56 son endémicas y principalmente endémicas 
de hábito arbusti vo. En el caso de las especies exóti cas reportadas como presentes en 
Chile, tanto arbóreas como arbusti vas, no existe ninguna que no tenga un uso conocido 
(Tabla 3.2). Cabe también mencionar respecto de estas últi mas que deben ser incorporadas 
posteriormente una cierta canti dad de especies adicionales que pueden ser empleadas en 
plantaciones forestales o que ya ti enen una incipiente parti cipación en estas (Ej. Eucalyptus 
regnans, Eucalyptus viminalis, Pinus muricata  y otras).

Tabla 3.2
ESPECIES LEÑOSAS PRESENTES EN CHILE SIN USO CONOCIDO 

POR GRUPO DE ESPECIES Y HÁBITO DE CRECIMIENTO

Grupo Especies
Especies Arbóreas Arbusti vas

Total Sin Uso 
Conocido Total Sin Uso 

Conocido Total Sin Uso 
Conocido

Nati vas 121 16 49 0 68 16

Endémicas 164 56 41 5 127 51

Subtotal nati vas 285 72 90 5 195 67

Exóti cas 164 0 142 0 22 0

Total 449 72 232 5 217 67
(Fuente: Capítulo 4)
 

Las especies exóti cas arbóreas proveen actualmente la casi totalidad del volumen 
anual de madera en trozas para fi nes industriales, abasteciendo las plantas de aserrío, pulpa 
y papel, tableros y otros productos, tanto para el mercado interno como para los mercados 
externos,  generando importantes retornos de exportaciones anualmente. No obstante, 
dada la gran superfi cie que ocupan, también aportan en materia de productos forestales 
no madereros (PFNM), como hongos comesti bles (géneros Suillus, Lactarius y otros), 
miel y otros; y en materia de protección de suelos, retención de carbono y otros servicios 
ambientales.  

Las especies arbusti vas exóti cas, en general,  aportan mayormente en la producción 
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de PFNM (18 especies de un total de 22 presentes en Chile) y en menor grado (18%) como 
especies ornamentales.

De las especies nati vas arbóreas,  cerca de un 50% pueden generar madera aserrada, 
la mayoría, un 82%, aporta a la producción de PFNM y un 10% son uti lizadas principalmente 
como biocombusti bles. Las especies nati vas arbusti vas en tanto ti enen su uso principal en la 
producción de PFNM, un 65%, y como especies ornamentales aproximadamente un 25% de 
ellas. En general el uso de esta categoría de especies, nati vas arbusti vas, es bajo. Un 23% de 
ellas no ti ene un uso actual conocido.

En el caso de las especies endémicas arbóreas, un 57% aporta a la producción de 
PFNM, 26% a biocombusti bles, 20% a la producción de madera sólida y 14% al uso como 
especies ornamentales. Actualmente, cinco de 35 especies endémicas arbóreas no ti enen 
uso conocido. Al considerar las especies endémicas arbusti vas, cerca del 42% de ellas no 
ti ene un uso conocido y del total de estas especies los usos actuales principales son 39% 
como especie ornamental, 22% para la producción de PFNM, en menor grado se uti lizan en 
sistemas agroforestales multi propósito, biocombusti bles y madera sólida. 

Dentro de los PFNM generados a parti r de especies nati vas y endémicas, se encuentra 
una canti dad y variedad de productos, como musgos, hongos comesti bles, hojas de boldo, 
corteza y extractos de quillay, plantas y miel de palma chilena, hojas y frutos de avellano, 
plantas y semillas de araucaria o pehuén, plantas de chagual, cañas coligue/quila, hojas 
de helecho, aceite vegetal de avellano y otros muchos. Los PFNM generan altos retornos 
económicos y empleos rurales, sin embargo, es necesario perfeccionar su cadena producti va, 
desde la recolección hasta la comercialización y distribución. 

3.5 VALOR DE LOS RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO

3.5.1 El Valor Económico de los Recursos Genéti cos Forestales

Chile cuenta con importantes recursos genéti cos, tanto culti vados como silvestres, lo 
que sumado al alto grado de endemismo de la fl ora nati va, permite considerarlos recursos 
genéti cos únicos, fuentes actuales y potenciales de oportunidades para el desarrollo de 
nuevos culti vos y productos (Salazar et al., 2006). Los productos aportados por los ecosistemas 
forestales apoyan la calidad de vida de la población chilena, por lo cual los recursos genéti cos 
de árboles y arbustos, deben ser reconocidos como un patrimonio valioso y estratégico para 
el país (Perret et al., 2007).

Es innegable que los bosques naturales y las plantaciones comerciales son recursos de 
gran relevancia para el desarrollo económico del país, sin embargo muchas veces se ti ende a 
desesti mar el valor de la diversidad genéti ca contenida en ellos, la cual en realidad consti tuye 
la base de su valor económico y de su sustentabilidad como recursos renovables. 

Las especies de árboles comúnmente no son una población homogénea, en especial 
aquellas que presentan una amplia distribución geográfi ca que generalmente están 
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consti tuidas por un conjunto de poblaciones, cada una adaptada a las condiciones locales 
de su ambiente, razón por la que si alguna de estas poblaciones se perdiera, la producti vidad 
también se vería reducida, al reducirse el conjunto de genes que conferían las característi cas 
adaptati vas que le permití an crecer bien en ese siti o en parti cular. Por lo tanto, los recursos 
genéti cos locales, contribuyen a la producti vidad de los bosques, que es un valor económico 
básico dado que si estos recursos se pierden podría ser difí cil o imposible reemplazarlos 
(Ledig, 2004).

De la misma forma, la uti lización de métodos inapropiados de cosecha, como es el 
caso de la prácti ca conocida en Chile como “fl oreo”, en la que sólo se extraen los mejores 
árboles y se dejan los de menor calidad para su regeneración, consti tuye genéti camente una 
selección negati va y provoca la pérdida irrecuperable de germoplasma único y valioso por 
su alto rendimiento en la producción de madera, lo cual reduce la producti vidad y el valor 
económico del futuro bosque. Históricamente, esta ha sido la forma uti lizada para intervenir 
el bosque nati vo y consti tuye uno de los principales factores que han conducido a la baja 
producti vidad que hoy en día exhibe este importante recurso forestal para la economía 
nacional.

El valor económico de los RGF reside en la infl uencia que pueden tener sobre los 
procesos producti vos que alimentan el desarrollo económico y que pueden afectar el 
bienestar de las personas. De acuerdo a Ledig (2004) esta infl uencia se puede ver afectada 
por diversos factores,  que se relacionan principalmente con:

Cambios en las Preferencias de los Mercados- 

A través del ti empo, los mercados evolucionan y es normal que se produzcan variaciones 
en la composición de la demanda. Por ejemplo, la fabricación de nuevos productos puede 
requerir de madera de característi cas diferentes a las de aquella usualmente comercializada 
para una especie y si no se dispone de variedades apropiadas o de sufi ciente variabilidad 
genéti ca para desarrollarla, eventualmente podría  perderse el mercado para esa especie.  

Por esta razón es importante proteger los recursos genéti cos y evitar que una especie 
genéti camente variable se convierta en una especie empobrecida en su acervo genéti co, 
ya que las posibilidades de responder a cambios en los mercados, se verían también muy 
reducidas. 

Surgimiento de Nuevas Plagas y Enfermedades- 

Las nuevas plagas que ingresan al país son una amenaza constante para los 
culti vos. En las especies forestales es posible encontrar poblaciones, individuos e incluso 
genes de resistencia específi ca a estos agentes, que pueden ser uti lizados en programas 
de mejoramiento genéti co para el desarrollo de variedades resistentes o tolerantes a 
determinadas plagas y enfermedades. La variación genéti ca necesaria para este fi n podría 
no estar presente en todas las poblaciones; por este moti vo la conservación y el estudio de 
la diversidad genéti ca contenida en las poblaciones y procedencias, aun de aquellas que 
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carecen de valor económico, consti tuye un seguro para contrarrestar y prevenir el riesgo 
de vulnerabilidad a estos agentes de daño y mantener la producti vidad de las plantaciones 
comerciales y bosques naturales en el largo plazo. 

Eventuales pérdidas catastrófi cas debidas a plagas, indudablemente ti enen el 
potencial de limitar el desarrollo forestal y económico del país, sobretodo por el hecho 
que este se basa en plantaciones de monoculti vos de unas pocas especies introducidas, 
cuyo éxito en parte se debe a la ausencia de sus patógenos naturales. Actualmente, las 
plantaciones comerciales de pino y eucaliptos enfrentan el surgimiento de nuevas plagas 
y enfermedades, como es el caso del hongo Phytophthora pinifolia (Wingfi eld, 2007), que 
produce el síndrome conocido como "daño foliar del pino", la avispa taladradora del pino 
(Sirex nocti lio) y del chinche del eucalipto (Thaumastocoris peregrinus), entre las que causan 
mayor preocupación, y de no resultar efecti vo el control biológico que se está aplicando, la 
única vía que queda para enfrentarlas o miti garlas sería el desarrollo de nuevas variedades 
o híbridos resistentes, para lo cual se requiere del material genéti co acopiado en el país y 
el que sea posible de obtener en el extranjero. Brasil por ejemplo, pudo iniciar su exitoso 
desarrollo forestal, cuando la enfermedad del cancro del eucalipto (Chrysoporthe cubensis) 
fue superada, mediante la uti lización de híbridos resistentes y el desarrollo de la silvicultura 
clonal de plantaciones forestales (Assis, 2011).

Incerti dumbre de las Condiciones Ambientales Futuras- 

La Tierra ha entrado en una era de rápidos cambios ambientales, que han originado 
condiciones sin precedentes en el pasado (Millar et al., 2007). Aun cuando se han 
desarrollados modelos cuanti tati vos que esti man el rango de la dirección y magnitud de 
los cambios ambientales y la respuesta de los bosques, lo cierto es que raramente pueden 
predecir el futuro con el grado de exacti tud y precisión requerida para la toma correcta de 
decisiones (Pilkey y Pilkey-Jarvis, 2007).

Las especies forestales por lo general ti enen largos períodos de vida, las plantaciones 
pueden tener ciclos de rotación desde diez a treinta años o más en Chile, dependiendo de 
la especie y el objeti vo producti vo, y con el cambio climáti co ya no puede suponerse que 
las condiciones de crecimiento de hoy serán las mismas en el futuro. Por este moti vo, los 
recursos genéti cos forestales que han proporcionado el potencial para la adaptación en el 
pasado, serán de vital importancia para enfrentar los cambios ambientales futuros (FAO, 
2012).

La diversidad genéti ca es el medio por el cual los árboles pueden sobrevivir, adaptarse 
y evolucionar bajo las condiciones de cambios ambientales. La diversidad genéti ca también 
es necesaria para mantener la vitalidad del bosque y protegerlo de plagas y enfermedades 
forestales. Además, esta diversidad también cumple un papel crucial en mantener la 
biodiversidad biológica forestal tanto a nivel de especies como del ecosistema (Koskela et 
al., 2007).

De acuerdo a Ipinza (2000), el hombre está obligado a intervenir en forma positi va los 



68 

UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES EN CHILE

bosques naturales, en especial si este en el pasado ha jugado un papel en el deterioro de 
los recursos genéti cos, a través de la selección disgénica42. No obstante, la actual variación 
genéti ca es clave para enfrentar los cambios ambientales. 

Ipinza et al. (2011) han delineado y propuesto una Estrategia de Mejoramiento y 
Conservación de los Recursos Genéti cos Forestales para Chile, que puede implementarse 
de acuerdo a las directrices del sistema de mejoramiento por poblaciones múlti ples, lo cual 
permiti ría asegurar la supervivencia, la adaptación y la evolución conti nua de una especie 
forestal por más de veinte generaciones, en un ambiente conti nuamente cambiante, y de 
esta manera salvaguardar su  potencial de adaptación.

Desarrollo de Nuevos Productos- 

El interés por conservar los recursos genéti cos, no solo debe enfocarse en las especies 
comerciales, sino también en aquellas que se encuentran subuti lizadas o carecen de valor 
económico en el presente, ya que se podrían descubrir nuevos usos para ellas en el futuro. 
Nuevos productos vegetales aguardan a ser descubiertos y podrían resultar de gran uti lidad 
para sanar enfermedades o para ser empleados como insecti cidas, fungicidas y herbicidas, 
entre muchas otras aplicaciones, las que serán revisadas más adelante en este capítulo. 

La tarea de descubrir estas propiedades es lenta, pero actualmente casi el 25% de las 
medicinas de prescripción (un atracti vo mercado de varios millones de dólares) en Estados 
Unidos proviene de las plantas. La atención no solo debe estar enfocada en las especies 
leñosas forestales, sino también en los bosques mismos, porque son el hábitat de un 
conjunto inmenso de diversidad biológica a explorar para nuevos usos. Si estos recursos 
genéti cos forestales no se conservan apropiadamente, se estarían eliminando industrias de 
gran valor económico en el futuro (Ledig, 2004). 

Valorización de los Servicios Ambientales del Bosque - 

Independientemente del sistema económico, los economistas han prestado poca 
atención a considerar todos los costos (costos ocultos) de hacer negocios. De esta manera, 
se ha tendido a descuidar los costos ambientales, dejando que alguien más o alguna 
generación futura tenga que asumirlos. Estos costos no registrados incluirían por ejemplo 
los costos médicos ocasionados por la contaminación del aire provocada por industrias que 
uti lizan la atmósfera como un recurso libre. Los costos ocultos también consideran el costo 
de oportunidad que ti ene para una generación futura dejar de uti lizar una especie, que el 
desarrollo económico condujo a la exti nción (Ledig, 2004).   

Desde siempre, el ser humano ha disfrutado de lo que hoy se conoce como los servicios 
ambientales  del bosque, como el oxígeno, el agua limpia, la polinización de fl ores que resulta 

42 Selección disgénica: Un proceso que es perjudicial a la calidad genética de una población. Usualmente aplicado a las acciones 
humanas, tales como el fl oreo y en algunos casos a la tala rasa, que pueden reducir el acervo genético local de una población 
natural.
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en la producción de frutos, la belleza escénica, entre muchos otros. Sin embargo, no se les 
ha asignado su verdadero valor, hasta ahora que empiezan a ser escasos. De acuerdo a Ledig 
(2004) los servicios de apoyo a la vida proporcionados por los bosques podrían exceder en 
gran medida su valor como fuente de madera y fi bra. 

En la medida que la conservación de la diversidad genéti ca se pueda internalizar 
como uno de los servicios que presta el bosque someti do a una ordenación para usos 
múlti ples, incluida la producción sostenible de madera a niveles apropiados, puede ser más 
fácil reconciliar los objeti vos de desarrollo y conservación, equilibrio que muchas veces se 
esti ma amenazado dado el creciente aumento de la población mundial y el agotamiento de 
los recursos naturales renovables a tasas que superan su capacidad de recuperación.

3.5.2 El Aporte a la Economía de los Recursos Genéti cos Forestales de Chile

Como se señaló anteriormente, Chile posee cerca de 16 millones de hectáreas de 
bosques que son equivalentes al 20,8% de la superfi cie conti nental del país, de los cuales 
un 85,9% corresponde a bosque nati vo y un 13,5% a plantaciones forestales, principalmente 
culti vos de  pino radiata y de eucalipto, desti nados a la producción de diversos productos 
forestales.

El aporte de los recursos genéti cos forestales a la economía nacional, según lo 
informado en INFOR (2011), en la últi ma década se ha duplicado (2000 – 2010). Actualmente 
alcanza un valor nominal de producción de MUS$ 5.610.042 considerando mercado interno 
y externo y en varios productos, como trozas aserrables, madera aserrada, tableros y 
chapas, pulpa y papel y otros productos primarios y silvícolas. Aproximadamente el 69,2% 
corresponde a ingresos por exportación y sólo un 1,2% (equivalente a 424,6 Mm3) de la 
producción forestal de Chile procede  del bosque nati vo. 

Los Productos Forestales No Madereros (PFNM), que involucran entre otros hojas, 
frutos, aceites, extractos, cortezas, hongos y semillas, generan montos de exportación 
cercanos a los US$ 63,2 millones, con un consumo interno no determinado, pero en 
crecimiento dada la demanda creciente de productos orgánicos, de vida sana y productos 
gourmet. Dentro de los exportados se encuentran principalmente los frutos de rosa mosqueta 
y hongos comesti bles (INFOR, 2011).

El empleo generado por la acti vidad forestal, en todos sus ámbitos, también ha tenido 
un crecimiento llegando a 118.100 personas ocupadas directamente durante el año 2010 
(INFOR, 2011).

Las exportaciones forestales consti tuyeron un 7% (US$ 4.955 millones) del total de las 
exportaciones chilenas (US$71.028 millones) en el año 2010 (Banco Central, 2011). 

Los principales desti nos de los productos forestales chilenos son China, Estados 
Unidos, Japón, México, Italia y Corea del Sur, con el  54% del total exportado por el sector 
(INFOR, 2011).  
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En el año 2010, la producción maderera de los bosques ascendió a 47 millones de 
metros cúbicos, volumen que se desti na en un 27% a leña y un 73% a usos industriales. De 
los doce millones desti nados al uso energéti co, casi ocho millones provienen de bosques 
nati vos, el resto de plantaciones y de matorrales (Figura 3.8). 

En la corta para uso industrial en tanto, los bosques nati vos ti enen actualmente 
una parti cipación muy marginal, contrariamente a lo que ocurrió por muchos años, hasta 
mitad de los años sesenta del siglo pasado, cuando la madera aserrada obtenida de los 
bosques naturales era la base de la producción forestal chilena. En la Figura 3.9 se muestra 
la producción de madera aserrada desde 1930 a 2010. En 1966 se cortan las curvas pino 
y otras especies y en lo sucesivo domina ampliamente pino. Otras especies corresponden 
fundamentalmente a nati vas y entre ellas predominan laurel, tepa, raulí, roble, coihue y 
lenga. 

(Fuente: INFOR, 2011)
Figura 3.8

CORTA ANUAL DE MADERA DE LOS BOSQUES 2010
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(Fuente: INFOR, 2011)
Figura 3.9

PRODUCCIÓN MADERA ASERRADA PINO Y NATIVAS (1930 – 2010)

El uso industrial es abastecido principalmente por pino radiata con 66% del volumen, 
le siguen Eucalyptus globulus y Eucalyptus nitens con el 32%, y otras exóti cas y bosque nati vo 
que reúnen sólo el 2% restante.

Dentro del consumo y producción industrial, las trozas para este fi n se originan en todas 
las regiones entre Coquimbo y Aysén, como se aprecia en la Figura 3.10, y el punto máximo 
de las curvas se alcanza en la Región de Bio Bio, con la excepción de aquella correspondiente 
a especies nati vas que cubre sólo las Regiones de Maule a Aysén y alcanza su máximo en la 
Región de Los Ríos (dados los reducidos volúmenes esta curva no se visualiza en la Figura 
3.10).

(Fuente: INFOR, 2011)
Figura 3.10

VOLUMEN Y ORIGEN REGIONAL DE TROZAS INDUSTRIALES 2010
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El volumen extraído de los bosques en el caso de pino va fundamentalmente a la 
industria de aserrío y la de pulpa química, con volúmenes menores desti nados a pulpa 
mecánica y a tableros y chapas; el correspondiente a eucaliptos a pulpa química y a asti llas, 
gran parte de estas últi mas se exportan; y la madera de especies nati vas se desti na a la 
industria de aserrío y de tableros y chapas (Figura 3.11).

Consecuentemente con los volúmenes de trozas consumidos, la producción industrial 
es similar en lo que se refi ere a los grupos de especies que la sustentan, con grandes 
volúmenes de madera aserrada, asti llas y tableros de pino, y de pulpa química y asti llas de 
eucaliptos (Figura 3.12).

(Fuente: INFOR, 2011)
Figura 3.11

CONSUMO DE MADERA POR USO INDUSTRIAL Y GRUPO DE ESPECIES
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(Fuente: INFOR, 2011)

Figura 3.12
PRODUCCIÓN INDUSTRIAL POR RUBRO Y GRUPO DE ESPECIES

Una parte muy importante de la producción industrial va a mercados de exportación 
(Tabla 3.3) y esto, sumado a productos de mayor elaboración a parti r de los anteriores, que 
también se exportan, como remanufacturas de madera, papeles y cartones y otros, y una 
canti dad de productos forestales no madereros, como extractos, frutos, semillas, hojas, 
cortezas, plantas hongos, aceites y otros, que en 2010 alcanzan a más de US$ 60 millones, 
conforman las exportaciones forestales del país, que en 2010 generan un retorno de divisas 
por US$ 4.955 millones.

Tabla 3.3
 PRODUCCIÓN INDUSTRIAL Y PROPORCIÓN DEL VOLUMEN DESTINADO A EXPORTACIÓN

Especie

Producción
(Porcentaje Exportación)

(M t ) (M m3)

Pulpa Madera 
Aserrada Asti llas

Tableros 
y 

Chapas
Embalajes

Postes 
y 

Polines

Trozas de 
Exportación

Madera 
Hilada

Pino 1.960 
(95%)

6.050
(29%)

4.186
(%)

2.493
(56%)

25
(77%)

227
(5%)

1
(100%)

-

Eucalipto 
y otras

1.684
(91%)

165
(1%)

5.139
(89%)

140
(5%)

1
(100%)

4
(%)

26
(100%)

8
(77%)

Nati vas -
-

139
(5%)

7
(%)

58
(7%)

- - 1
(100%)

-

Total 3.644 6.354 9.332 2.691 26 231 28 8
(Fuente: INFOR, 2011)
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Como se mencionó inicialmente, el valor nominal de la producción forestal es en el 
año 2010 de US$ 5.610 millones, el Producto Interno Bruto (PIB) forestal en el mismo año es 
de $2.051.307 millones y representa el 3,3% del PIB nacional (INFOR, 2011).

La incorporación a la producción de bienes y servicios de recursos genéti cos forestales, 
en la actualidad no uti lizados o aprovechados parcialmente,  sin duda puede aumentar estos 
resultados económicos, además de los benefi cio sociales y ambientales que esto debiera 
involucrar. Entre los recursos que es preciso incorporar se encuentran los del bosque nati vo, 
la gran canti dad de otras especies y todos los productos forestales no madereros hoy 
subuti lizados o sin uso. 

En el caso específi co del bosque nati vo chileno, este representa una de las 
alternati vas reales para la diversifi cación forestal. Ha sido uti lizado tradicionalmente para 
extraer productos como alimentos, materiales de construcción, medicinas, combusti ble, 
artesanía, ti nturas, entre otros. En el país se han desarrollado acti vidades de investi gación 
y mejoramiento genéti co forestal tendientes a reposicionar el valor de los recursos nati vos 
(Perret et al., 2007).

3.6 DESARROLLO DE LOS RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES DE MAYOR IMPORTANCIA 
ECONÓMICA 

Se esti ma que es posible obtener más de 6.000 productos uti lizando las diferentes 
partes de los  árboles como materia prima, desde madera hasta químicos complejos menos 
conocidos, que en su mayoría las personas uti lizan en forma coti diana. La característi ca más 
importante de esta materia prima es su carácter renovable.

En este punto se revisa el desarrollo que han tenido los RGF de mayor importancia, 
se ejemplifi ca el desarrollo con algunas especies nati vas en el área de los PFNM con dos 
de ellas y se comentan y analizan las necesidades de investi gación y desarrollo en torno a 
nuevos productos. Los trabajos desarrollados por INFOR en mejoramiento genéti co con las 
principales especies nati vas maderables se indican en el Capítulo 6.

3.6.1 Pino Radiata

El pino insigne o radiata (Pinus radiata) es originario de California, Estados Unidos. 
Entre sus ventajas está la excelente capacidad de adaptación al clima y al suelo de Chile, 
donde alcanza mejores niveles de crecimiento que los que registra en su país de origen, y la 
apti tud de su madera para una variedad de productos.

El pino radiata fue introducido a Chile a fi nes del siglo XIX y hasta principios del siglo XX 
fue culti vado con fi nes ornamentales. Después se intentó emplearlo en las minas de carbón 
de Lota, para revesti miento de las galerías subterráneas, debido a la creciente escasez de 
maderas nati vas que se empezaba a experimentar en esa época en la zona, aunque con 
limitado éxito dada la menor resistencia de su madera en comparación con la de las especies 
nati vas que allí se usaban. Años después se empezó a masifi car su uso en plantaciones en 
las costas de Arauco y Concepción, para madera para la construcción, y a mediados del siglo 
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ya se había masifi cado defi niti vamente su uso para el abastecimiento de plantas de pulpa y 
papel, extendiéndose las plantaciones también hacia la zona del Maule.

A mediados del siglo XX se materializan las primeras industrias forestales de 
importancia, basadas en la madera de pino radiata, dentro de las cuales se destacan las 
fábricas de pulpa y papel de Laja y Concepción de la Compañía Manufacturera de papeles 
y Cartones (CMPC). Se desarrolla también la industria del aserrío y a mitad de los años 60 
la producción de maderas de pino radiata comienza a superar a la producción de maderas 
nati vas. A parti r de esta época hay un ininterrumpido desarrollo de la industria forestal 
basada en las plantaciones de pino que se manti ene hasta la actualidad.

Durante las décadas de los 60 y 70 también comienza una fuerte expansión del 
patrimonio forestal del Estado (parques nacionales y reservas forestales) y, además, el Estado 
impulsa importantes proyectos industriales, como Celulosa Arauco y Celulosa Consti tución, se 
promueve la forestación por medio de convenios, se inicia el Programa Nacional de Protección 
contra Incendios Forestales y, en 1974, se da un decisivo paso para el incremento de las 
plantaciones forestales del país mediante los incenti vos estatales a la forestación otorgados 
por el DL N° 701, que con diversas modifi caciones se manti ene hasta la actualidad. 

Se esti ma que en 1974 existí an en el país unas 450 mil hectáreas de plantaciones 
forestales, consti tuidas en un 90% aproximadamente por pino radiata y sólo en 10% por otras 
especies, hoy existen más de 2,3 millones de hectáreas, de las cuales unas 500 mil hectáreas 
corresponden a Eucalyptus globulus ssp globulus, cerca de 200 mil hectáreas a Eucalyptus 
nitens y cerca de 200 mil hectáreas a otras varias especies, incluidos otros eucaliptos, otros 
pinos, álamos, algunas acacias y otras, y la diferencia, unos 1,5 millones de hectáreas a pino 
radiata. Así, la parti cipación de otras especies se acerca al 40%, principalmente de eucaliptos 
que ya llegan al 30%. 

Es también a fi nes de los años 60 y principios de los 70 cuando surge el reconocimiento 
al mejoramiento genéti co como herramienta silvícola. En 1968 INFOR lleva a cabo los 
primeros estudios en pino insigne y con posterioridad se desarrollan una serie de estudios 
específi cos para el conocimiento de la especie. Entre estos destacan:  

Aumento de la producti vidad de los bosques de pino insigne por medio del - 
mejoramiento genéti co (Smith, 1970). En esta etapa se seleccionan los primeros 
árboles plus de la especie en disti ntos rodales existentes en el país.

Programa de Mejoramiento Genéti co de - Pinus radiata D. Don. Se establece el primer 
huerto clonal en la ciudad de Santi ago (INFOR, 1972).

Gravedad Específi ca y Mejoramiento Genéti co de la Madera de Pino Insigne (Alfaro - 
y Moreno, 1974).

Rodal Semillero de Pilpilco. Evaluación del método. Comportamiento de la - 
Polinización (Zahradnik, 1974).
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Primera Experiencia Masiva de Injertación en Pino Insigne en Chile (Smith, 1976).- 

Proyecto de Instalación de un Huerto Semillero de Pino Insigne para Abastecer de - 
Semilla en las Provincias de Valparaíso y Santi ago (Smith, 1976a).

A parti r del año 1978 y en base a la experiencia adquirida en el país se crea la 
Cooperati va de Mejoramiento Genéti co (CMG), dependiente de la Universidad Austral 
con sede en Valdivia. Es esta enti dad la que comienza a agrupar a las principales empresas 
forestales para el desarrollo de la estrategia de mejoramiento genéti co en pino insigne. En 
esta etapa se establecen huertos semilleros y huertos clonales en las disti ntas empresas. 
Se realizan estudios de fenología y se depura la técnica de la polinización controlada como 
asimismo las técnicas de reproducción asexual.

Al fi nalizar la década de los años noventa la empresa CMPC (Compañía Manufacturera 
de Papeles y Cartones), representada por su empresa fi lial Forestal Mininco, abandona la 
CMG llevando por su cuenta el programa de mejoramiento genéti co de la especie. Por su 
parte la CMG lleva a cabo los estudios necesarios de pino insigne que sus socios requieren. 
En los últi mos años la CMG junto a sus empresas asociadas ejecutaron el proyecto FONDEF 
“Aumento de la Producti vidad del Secano a Través del Desarrollo de Razas”, que generó 
una selección de árboles plus de Pinus radiata con mayor tolerancia a la sequía de modo 
de incorporar a la producti vidad suelos actualmente marginales para esta especie debido a 
restricciones hídricas.

Actualmente el programa se encuentra en una fase bastante avanzada donde se 
uti lizan masivamente plantas clonadas para el establecimiento de las plantaciones. Este 
material es obtenido a parti r de polinización controlada de material elite y propagación 
vegetati va de familias de hermanos completos (con fi nes operacionales) (Nuñez, 2007).

Hasta el 2001 la CMG contaba con una población base de 703 árboles plus de P. 
radiata  evaluados a través de de 115 ensayos de progenie reparti dos en nueve zonas de 
crecimiento identi fi cadas  en Chile para la  especie (Pérez  et al., 1999; Droppelmann et al., 
1999, citados por Varhola, 2001).

Otras líneas de mejora para la especie apuntan a la resistencia a plagas y enfermedades 
forestales. A mediados de los años ochenta ingresa al país la polilla del brote (Rhyacionia 
buoliana), afectando las plantaciones de pino radiata situadas entre las Regiones del Maule y 
Los Lagos. Un agresivo plan de control biológico permiti ó controlar los niveles poblacionales 
de este agente de daño, también las mejoras silvícolas han contribuido a ello. 

Con posterioridad ingresó al país un patógeno fúngico que ocasionó graves daños en 
las plantaciones localizadas en sectores cercanos a la costa de la Región del Bio Bio, donde 
se concentra una signifi cati va superfi cie plantada de la especie y, por últi mo, ha ingresado 
Sirex nocti lio, insecto taladrador que provoca importantes daños, sobre todo en bosques 
desti nados a la producción de madera sólida. 
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A pesar de lo anterior, esta especie se ha posicionado en el sector forestal chileno 
consti tuyéndose en la que más aporta a la economía nacional. Actualmente existen 1.478.369 
hectáreas plantadas lo que corresponde al 63,7% del total de las plantaciones forestales. La 
superfi cie plantada durante 2010 fue de 63.637 hectáreas que corresponde al 54,4% del 
total anual plantado.

Su parti cipación en la producción es de 66,2 % correspondiendo a 22.888.900 de m3 
ssc de trozas para diferentes usos. Dentro de las exportaciones forestales chilenas aporta 
cerca del 40% del monto total exportado (INFOR, 2011).

3.6.2 Eucaliptos

Dentro de las especies exóti cas introducidas al país, las pertenecientes al género 
Eucalyptus merecen una consideración especial, puesto que actualmente INFOR lleva a cabo 
un importante y vasto programa de mejoramiento genéti co,  que involucra directamente a 
las empresas forestales, a viveros forestales y a pequeños y medianos propietarios.

De acuerdo a los ensayos de introducción de especies que INFOR realizara desde sus 
inicios a principios de los años 60 y sus evaluaciones posteriores, se defi nió para el país 
una gran variedad de especies exóti cas uti lizables desde las Regiones de Coquimbo a Los 
Lagos. Dentro de estas, las pertenecientes al género Eucalyptus, destacaron claramente 
en lo referente a adaptabilidad, rapidez de crecimiento y calidad y variedad de productos 
(INFOR, 1986).

Eucalyptus globulus fue introducido al país a fi nes del siglo XIX en la zona de Arauco, 
principalmente buscando especies alternati vas a las especies nati vas, que ya escaseaban en 
la zona en esa época, para el revesti miento de las galerías subterráneas de la minería del 
carbón. La introducción resultó exitosa y por año se usó su madera para el fi n indicado. En la 
misma zona se ampliaron posteriormente las plantaciones de la especie para la producción 
de madera aserrada y chapas y, a parti r de los años 60, diversas investi gaciones de INFOR 
propiciaron que las plantaciones se extendieran entre  las Regiones de Coquimbo y Los Lagos, 
y ya a parti r de fi nes de los 80 empezaron a masifi carse entre las Regiones de Maule y Los 
Lagos para el abastecimiento de plantas de celulosa de fi bra corta, existi endo actualmente 
unas 500.000 ha en el país.

Las restantes especies del género presentes en el país fueron en su gran mayoría 
introducidas por INFOR en los años 60 y 70 a través del programa de Introducción de 
Especies y en los años 90 se masifi caron también las plantaciones de Eucalyptus nitens, de 
mayor resistencia a frío que Eucalyptus globulus, también para la producción de celulosa de 
fi bra corta, y hay en país en la  actualidad unas 200.000 ha.  

Las investi gaciones sobre mejoramiento genéti co de eucaliptos son iniciadas por 
INFOR a fi nes de los años 80. Actualmente, el programa general de mejoramiento genéti co 
de Eucalyptus establecido por el Insti tuto Forestal se basa, en principio, en la selección 
de individuos en poblaciones naturales de la especie, y el posterior establecimiento de 
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poblaciones base (ensayos de procedencias y progenies), las que consti tuirán el material 
genéti co puesto a resguardo y a parti r del cual se hacen las pruebas genéti cas para las selección 
de familias o individuos con determinada característi ca producti va, consti tuyéndose así en 
verdaderos bancos de germoplasma in vivo. Estas poblaciones base pueden ser dinámicas 
en especies como E. globulus, donde es facti ble la selección de individuos en plantaciones 
comerciales o ensayos existentes, que enriquecen la gama genéti ca con la adaptabilidad.

Las etapas sucesivas son de una selección más estricta, a la vez que requieren de una 
intensifi cación del trabajo (Creación de Aéreas Productoras de Semillas) y del desarrollo de 
técnicas apropiadas de propagación vegetati va (huertos semilleros clonales, plantaciones 
clonales, otras).

El ti po de selección uti lizado en este programa corresponde al denominado de 
Selección Recurrente, el cual se basa en la alimentación constante con nuevos genoti pos, 
los que provienen de nuevas selecciones en otras poblaciones, como huertos semilleros 
de semillas o clonales, individuos generados a parti r de polinización controlada y otros. 
También se incluye el establecimiento de poblaciones con un grado de selección cada vez 
más elevado, que permita obtener una población de producción depurada.

En el caso de Eucalyptus globulus,  se la reconoce como una especie ampliamente 
difundida en Chile, dado que presenta característi cas muy interesantes en lo referente a 
adaptabilidad, calidad de la madera (alta capacidad calorífi ca y alta densidad) y apti tud 
pulpable, rapidez de crecimiento, producción de aceites, capacidad de rebrote y otras. 
Razones que fueron claves para que fuera la primera especie del género considerada en el 
programa de mejoramiento genéti co.

En el año 1988 se adquirió una importante colección de la distribución natural de 
esta especie en Australia, consti tuida por 35 procedencias y 215 progenies. A parti r de 
1989 se establecieron cuatro ensayos de procedencias y progenies (poblaciones base) en 
cuatro zonas del país, en los cuales se agregaron como testi gos progenies de E. globulus, 
actualmente denominadas de raza local por ser individuos provenientes de semillas de 
anti guas plantaciones establecidas en el país. 

Con posterioridad, en el año 1993, se amplió esta base genéti ca de acuerdo a los 
resultados de los ensayos previamente establecidos. El total de progenies introducidas 
ubica a esta base genéti ca como una de las mayores fuera del lugar de origen de la especie, 
Australia.

Actualmente en el país, las grandes plantaciones que se establecen son para la 
producción de celulosa de fi bra corta, dado que el rango dentro del que varía la densidad 
de la madera de esta especie es siempre aceptable para estos fi nes. El uso de la madera 
para aserrío está más restringido, dado que falta un mayor desarrollo de técnicas de aserrío 
y secado, por lo que se obti ene aún productos de calidad defi ciente o de alto costo. En la 
década de los 90 las plantaciones de mayor edad se desti naban a la producción de chapas a 
través del defoliado y debobinado, técnicas que se encuentran adecuadamente desarrolladas 
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por algunas empresas forestales, sin embargo el alto precio que ha mantenido la celulosa a 
nivel mundial en la últi ma década hace impensable por ahora desti nar la producción de esta 
especie a otros fi nes que no sean la pulpa en rotaciones cortas.

Para los pequeños propietarios, los bosquetes de E. globulus se consti tuyen en una 
atracti va fuente de ingresos por la venta de metros ruma43 para la producción de pulpa 
o para combusti ble. Además, como posee una alta capacidad de rebrote, se disminuye 
el costo de reposición, al poderse manejar la rotación siguiente en monte bajo. Prácti ca 
que, sin embargo, no es aún uti lizada por las empresas, dado que, gracias al mejoramiento 
genéti co, al fi nal de cada rotación ya se dispone de material genéti co superior y prefi eren 
reemplazarlo mediante una nueva plantación.

E. globulus presenta una importante limitante, que es su baja resistencia al frío, por 
lo tanto queda marginado de ser establecido en grandes extensiones de apti tud forestal 
localizadas en zonas donde las heladas son frecuentes. Considerando esta limitación 
surgió como alternati va la uti lización de E. nitens consti tuyéndose en una especie de alta 
producti vidad, rendimiento pulpable algo menor que E. globulus, pero de gran potencial. 

En los años 90 se introdujeron a Chile colecciones de progenies de E. globulus de 
mayor tolerancia al frío, de procedencias de Tasmania en Australia y otras de programas 
de mejoramiento genéti co de Estados Unidos.  Los resultados con esta nueva colección no 
fueron los esperados, por lo que se amplía la introducción de Eucalyptus nitens a parti r del 
año 1995 con el fi n de generar una población base más amplia que permiti era seleccionar 
individuos de la especie que se acercaran a los rendimiento pulpables alcanzados con E. 
globulus. Sin embargo, no se encontraron individuos con estas característi cas. Las ventajas 
del crecimiento de E. nitens y de su mayor resistencia a frío llevaron a que las plantas de 
celulosa de las grandes empresas forestales del país, durante la década iniciada el año 2000 
hicieran una adaptación tecnológica importante y de alta inversión de modo de mejorar el 
aprovechamiento de E. nitens para celulosa.

No se desechó la idea de identi fi car progenies o individuos de E. globulus con mayor 
tolerancia al frío y con este fi n se desarrolló un proyecto FONDEF, entre INFOR y la CMG  
(Cooperati va de Mejoramiento Genéti co), que involucró la selección masal de alrededor 
de 1.500 individuos tolerantes al frío que se localizaban en rodales establecidos en áreas 
límites de temperatura para E. globulus. Estos individuos fueron someti dos a pruebas de 
clonación a parti r de enraizamiento de estacas, lográndose no más de 10% de ellos con tasas 
de propagación que hacían rentable su uso. Este material genéti co, se encuentra en pruebas 
clonales en el patrimonio de las empresas asociadas a la CMG.

Otros factor que limita las plantaciones de E. globulus son las restricciones hídricas. En 
una primera instancia INFOR desarrolló un proyecto de hibridación de la especie con otras 
del género, de probada tolerancia a la sequía. Este proyecto arrojó un interesante híbrido, E. 

43 mr: Unidad en que se comercializa la madera para pulpa. Consistente en madera rolliza con corteza de 2,44 m de largo, 
arrumada en 1 m de alto y 1 m de ancho. Equivale a 1,6 m3
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globulus x E. tereti cornis, el cual presenta altas tasas de clonación y se encuentra en proceso 
de registro para su protección y en fase de multi plicación para su establecimiento en terreno 
con el fi n de evaluar su desempeño. 

Más recientemente, INFOR junto a INIA desarrolló un proyecto INNOVA Chile donde se 
generó una "raza" de E. globulus tolerante a la sequía proveniente de una selección masal en 
zonas evidentemente marginales para la especie, material que fue evaluado en su capacidad 
de clonación y actualmente se encuentra en pruebas clonales en terreno.

Al comparar cómo se han manejado los recursos genéti cos introducidos para P. 
radiata y E. globulus, es importante recalcar que el programa de este últi mo contempló 
varias estrategias de mejoramiento genéti co, de modo de incorporar otros suelos a plantar 
con la especie, aparentemente menos producti vos. En los logros obtenidos con E. globulus 
ha sido fundamental la mantención de una amplia base genéti ca, que resguarde posibles 
genes de interés en el futuro, y el desarrollo de estudios complementarios de las disti ntas 
herramientas silvícolas y biotecnológicas, que le otorgaron un importante valor agregado al 
programa de mejoramiento genéti co.

3.6.3 Productos Forestales No Madereros de Especies Nati vas

Murti lla (- Ugni molinae)

Entre las especies nati vas, endémicas del sur de América se encuentra Ugni molinae, 
que en Chile se distribuye desde Talca hasta Palena (Regiones del Maule a Aysén) y también 
está presente en Argenti na. Habita en siti os húmedos de apti tud preferentemente forestal 
(Torres et al., 1999). La población indígena chilena desde antes de la llegada de los españoles 
uti lizaba su fruto para la alimentación directa y la preparación de licores. Sus frutos son 
aromáti cos y de agradable sabor. Más recientemente, la especie ha sido difundida como 
ornamental debido a la disposición y forma de sus ramas y fl ores, y para la elaboración de 
bebidas, mermeladas, helados, productos cosméti cos, farmacéuti cos y otros. En general es 
una especie que se sitúa en lugares abiertos, no es exigente en la calidad de suelos, pero si 
en cuanto al drenaje. La humedad presente en el suelo determina en gran medida la altura 
que puede alcanzar, dos metros en lugares húmedos y alrededor de un metro en lugares 
más secos. Es una especie de fácil propagación, tolerante al frío y a la sequía. En general se 
la defi ne como una especie poco exigente y por lo mismo Seguel et al. (2000) la defi nió como 
una  posible alternati va de diversifi cación agrícola para la pequeña y mediana agricultura 
chilena. Según Landrum y Donoso (1990), citados por Seguel et al. (2000), la especie puede 
llegar a producir sobre 6.000 kilos de frutos por hectárea con un buen manejo. Medel (1979) 
y Lavín et al. (1974), ambos citados por Torres et al (1999), la consideraron como la especie 
nati va con mayor potencial frutí cola. 

Según estudios realizados por Seguel et al. (2000) y Torres et al. (1999) sobre 
característi cas fí sico-químicas de la fruta de murti lla, existe una variabilidad signifi cati va. 
El peso y el tamaño de los frutos se incrementan de norte a sur, a diferencia de los sólidos 
solubles, cuyo incremento se observa de sur a norte. 
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Actualmente, ya existen dos variedades desarrolladas y liberadas por INIA, Red Pearl 
INIA y South Pearl INIA, que además fueron patentadas en Estados Unidos. Actualmente 
se  encuentran en su etapa de multi plicación. Las característi cas de estas variedades se 
presentan en el Tabla 3.4.

Tabla 3.4
CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A VARIEDADES DE MURTILLA 

DESARROLLADAS POR INIA EN CHILE 

Característi ca
Variedades

Red Pearl INIA South Pearl INIA

Hábito de crecimiento Erecto Semi erecto

Color del fruto Rojo oscuro Rojo claro

Cobertura del color del fruto 100% 100% tapado

Diámetro del fruto 1,0 cm 1,1 cm

Peso del fruto 0,8 g 0,9 g

Sólidos solubles (*) 15 °Brix 14 °Brix

Rendimiento de fruto (año 3) 1,1 kg/planta 0,9 kg/planta

(Fuente: Seguel et al., 2009)
(*): Varía uno a dos grados Brix dependiendo del año de evaluación

Hasta ahora, se cuenta con la mayor parte de los antecedentes para la uti lización de la 
murti lla como un culti vo agronómico (Seguel et al., 2009). INIA ha desarrollado un siti o web 
(www.murti llachile.cl) donde se entregan estos antecedentes, otros avances en investi gación, 
además de estudios y publicaciones para el desarrollo de nuevos usos y productos.

También existen varios estudios sobre las propiedades farmacológicas y cosméti cas 
de las hojas de la especie, lo cual permite un aprovechamiento integral de la murti lla. 

Existen al menos dos empresas exportadoras de frutos de murti lla, hojas deshidratadas 
y jugo concentrado y ocho que procesan y desarrollan productos a parti r del fruto y la hoja de 
la especie. Las exportaciones aún son bajas y se han realizada a parti r de material silvestre.

A conti nuación se presentan algunas estadísti cas de las exportaciones informadas por 
INFOR (2011) (Tabla 3.5).
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Tabla 3.5
EXPORTACIONES DE MURTILLA 

(Años 2006 a 2010)

Producto 2006 2007 2008 2009 2010 (*)

Frutos frescos
US$ 21.683 9.968 - - -

Kilos 12.177 5.076 - - -

Hojas deshidratado
US$ - - - 672 -

Kilos - - - 10 -

Jugo concentrado
US$ 17.950 27.706 6.094 22.471 2.239

Kilos 824 1.096 275 1.098 200

Total US$ 39.633 37.674 6.094 23.143 2.239
(Fuente: Elaboración propia con antecedentes de BANCO CENTRAL, 2011

(*): Sólo se considera periodo enero a julio de 2010

Los avances obtenidos con esta especie son alentadores y del todo replicables a otras 
especies nati vas chilenas y en especial a las endémicas. Según Águila y Nahuelhual (2008) es 
la única especie arbusti va nati va investi gada con fi nes producti vos y de domesti cación. 

Otra especie que ti ene un desarrollo incipiente y actualmente están en desarrollo 
estudios que también ti enden a su domesti cación es el maqui (Aristotelia chilensis) 
principalmente por el valor de su fruto, rico en anti oxidantes. Maqui es  una especie arbórea 
con una gran distribución geográfi ca entre Coquimbo y Aysén, por lo cual es esperable que 
exista una gran variabilidad genéti ca entre poblaciones aspecto que consti tuye la principal 
ventaja para el desarrollo de un programa de mejoramiento genéti co.

Boldo (Peumus boldo)- 

El boldo representa a un género monotí pico y endémico de Chile. Se le sitúa desde 
el Limarí a Osorno (Coquimbo a Los Lagos) y desde el nivel del mar hasta los 1.000 msnm. 
En general ocupa suelos poco profundos y pedregosos. Comúnmente se la encuentra en 
los ti pos forestales Esclerófi lo, Roble-Hualo, Ciprés de la Cordillera y Palma chilena. Crece 
principalmente en laderas asoleadas bajas, de poca humedad en ambas cordilleras, y también 
en el valle central. Es una especie rústi ca, sin amenazas a su conservación y se encuentra en 
zonas cuya precipitación anual oscila entre los 300 y 2.000 mm. Su carácter semixerófi to le 
permite adecuarse a las condiciones de sequía de las regiones centrales de Chile, donde es 
parti cularmente abundante. Como no es exigente en la calidad y humedad del suelo, se le 
puede ubicar en lugares muy asoleados, donde otros árboles no crecen.

Se le conoce principalmente por la uti lización de sus hojas las que presentan un 
ingrediente acti vo denominado boldina la que ti ene efectos coleréti cos colagogos y 
diuréti cos. También se han detectado otros principios acti vos tales como boldoglusina, 
aceite esencial, esparteína, alcaloide del ti po coridina, laurotetanina, tanino, fl avonoides, 
ácido cítrico, goma y azúcar, todos ellos con un uso principalmente medicinal.
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Se han encontrado restos de hojas de boldo usadas por los seres humanos hace unos 
14.500 años en el siti o arqueológico de Monte Verde (Región de Los Lagos), lugar que se 
encuentra algo más al sur de su área de distribución actual y se cree que en esa época, el 
fi nal de la últi ma glaciación, su límite sur se encontraba todavía más alejado, por lo que las 
hojas habrían llegado al lugar a través de intercambio con otros grupos.

Por su uso comercial (extracción de la boldina), el culti vo del boldo fue introducido en 
Europa en el siglo XIX, pero no consiguió aclimatarse. Existen pequeñas plantaciones como 
especie introducida en África Septentrional. 

Pese a lo anterior, existe un volumen creciente de exportaciones de hojas de boldo, 
que casi se ha cuadriplicado entre los años 2001 y 2010 (INFOR, 2011) (Tabla 3.6).

Tabla 3.6
EXPORTACIONES DE HOJAS DE BOLDO 

(AÑOS 2001 A 2010) 

Exportación 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

US$ 795 898 570 807 906 1.102 1.763 2.646 2.716 2.664

Toneladas 1.356 1.668 1.133 1.524 1.595 1.659 1.850 2.029 2.242 2.172

(Fuente: INFOR, 2011)

A parti r del año 2008, el Insti tuto Forestal desarrolla el proyecto "Innovación 
Silvícola e Industrial del Boldo en la Zona Central de Chile” fi nanciado por INNOVA-Chile, 
proyecto orientado al manejo de masas naturales de la especie. Producto de los resultados 
y la experiencia adquirida durante el desarrollo del proyecto, se determinó que es válido 
establecer un programa de mejoramiento genéti co. Con esta premisa y aunque no estaba 
contemplado en el proyecto, se iniciaron algunas acciones orientadas a la selección de árboles 
superiores de característi cas fenotí picas relevantes. Del mismo modo, se podrá analizar la 
variabilidad genéti ca de característi cas de la especie, tales como contenido de boldina u 
otros compuestos químicos consti tuyentes y que probablemente pueden ser diferentes en 
calidad y canti dad entre las disti ntas poblaciones que existen a lo largo de su distribución 
natural. 

Al comparar el manejo que como recursos genéti co forestal han tenido dos especies 
nati vas de Chile, como son la murti lla y el boldo, llama la atención que aun cuando el boldo 
es reconocido en el mundo y genera importantes ingresos al país desde muchos años, no se 
haya desarrollado un programa de mejoramiento genéti co que lo potencie producti vamente, 
en cuanto a calidad de productos, y un sistema de cosecha más sustentable que el sistema 
de extracción actual.
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3.7 LA IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN PARA NUEVOS USOS

Chile es un país extenso, que exhibe una gran variedad de alti tudes, climas, topografí as 
y hábitats, lo que sumado a su relati vo aislamiento geográfi co, ha propiciado la generación de 
una biodiversidad moderada en número de especies, pero con especies y ecosistemas únicos 
en el mundo (Manzur y Lazén, 2003; Seguel et al., 2008). Por esta razón, a la biodiversidad 
presente en el país, se le ha categorizado como de importancia mundial, presentando niveles 
de endemismo que fi guran entre los más altos de América Lati na y el Caribe (Dinerstein 
et al., 1995). La gran riqueza de ecosistemas ha llevado a identi fi car en el país a uno de 
los 34 puntos críti cos para la biodiversidad (hotspot) o lugares del mundo más valiosos de 
conservar (Conservati on Internati onal, 2012), lo cual implica que estos recursos podrían ser 
potencialmente más valiosos o provechosos a largo plazo de lo que son actualmente. 

Estas característi cas de la fl ora nati va determinan que el país tenga un potencial 
enorme y ventajas comparati vas para el uso y aprovechamiento de sus recursos genéti cos 
forestales. Si bien estos recursos consti tuyen una fuente importante de ingresos y bienestar 
para el país, aún queda un enorme potencial por explorar, por ejemplo para la búsqueda 
de nuevos fi tofármacos, productos biotecnológicos, identi fi cación de genes de resistencia a 
estreses bióti cos y abióti cos, desarrollo de nuevas variedades más producti vas, susti tución 
de colorantes arti fi ciales por pigmentos naturales y muchos más que pueden ser aplicables 
a diversos sectores producti vos, cómo los que se muestran en la Tabla 3.7.   

Tabla 3.7 
EJEMPLOS DE APLICACIONES QUE ES POSIBLE OBTENER DE LOS RECURSOS 

FITOGENÉTICOS

Sector Producti vo Categorías de Productos con Aplicaciones Potenciales

Farmacéuti co Anti nfl amatorios, Analgésicos, Anti sépti cos, Anti bióti cos, Anti virales, Anti cancerí-
genos, Fitohormonas, Inmunoesti mulantes, Vitaminas, Neuroesti mulantes.

Industrial

Adhesivos, Espumas, Floculantes, Anti adhesivos, Polímeros, Cerámicas, Enzimas, 
Sistemas de Tratamiento de Residuos, Sistemas de Fitominería y Biominería, 
Colorantes Texti les, Enzimas para Curti embre, Enzimas para la Industria Papelera, 
Biomembranas.

Alimentos
Colorantes, Aditi vos, Enzimas, Nutracéuti cos, Anti oxidantes, Preservantes, 
Texturizantes, Alimentos Funcionales, Prebióti cos, Bioindicadores de Toxinas, 
Aminoácidos, Edulcorantes, Proteínas.

Energía Biocombusti bles, Sistemas Fotosintéti cos, Aceites, Producción de Hidrógeno, 
Metano.

Ambiental Sistemas de Compostaje, Plantas para Fitorremediación, Bacterias para Biorreme-
diación, Sistemas de Desalinización, Sistemas de Recuperación de Agua y Suelos.

Cosméti co Colágenos, Anti oxidantes, Bloqueadores UV, Anti envejecimiento, Aromas, Acei-
tes, Reparadores Cutáneos.

Medicina Adyuvantes, Anti oxidantes, Biopolímeros, Biocerámicas, Adhesivos, Componen-
tes Corporales Bio-Compati bles, Anti -Adherentes.

Agricultura Cubiertas para Semillas, Semillas Sintéti cas, Biopesti cidas, Bioferti lizantes, Alelo-
químicos.

Investi gación aún no 
vinculada a sectores 
producti vos.

Genes de Extremófi los, Organismos Biosensores, Genes de Vías Metabólicas, 
Enzimas, Proteínas, Marcadores Moleculares.
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De acuerdo a la Tabla 3.7, existe una amplia gama de productos posibles de desarrollar 
y su aprovechamiento permiti ría mejorar la salud y nutrición de las personas, aumentar la 
producti vidad de los culti vos y del sector industrial, y proteger el medioambiente mediante 
el uso de productos extraídos de la naturaleza. Sin embargo, este enorme potencial hoy en 
día se encuentra subuti lizado, la investi gación en esta área del conocimiento es incipiente y 
no se le ha otorgado  la prioridad necesaria para focalizar recursos que permitan su desarrollo 
sostenido en el largo plazo.

Actualmente, el aprovechamiento de muchas de las especies, parti cularmente las 
de uso medicinal, se realiza mediante rudimentarias acti vidades de recolección, sin ser 
objeto de culti vo, y aun cuando pueden ser productos de alto valor su comercialización es 
informal, dejando márgenes de uti lidad muy bajos a los recolectores (Seguel et al., 2008), 
lo que además puede resultar en la pérdida de poblaciones y procedencias valiosas, donde 
se produce, sea por precio o disponibilidad, una presión muy alta para obtener la materia 
prima desde las poblaciones naturales. 

En este senti do, la investi gación orientada al desarrollo de programas de mejoramiento 
y conservación genéti ca es indispensable para identi fi car y generar material de propagación 
adecuado para la domesti cación de las especies, emprender iniciati vas rentables de 
culti vo comercial, evitar la erosión genéti ca y asegurar la sostenibilidad del recurso en el 
largo plazo. Un caso ilustrati vo de esta necesidad, es la especie nati va maqui (Aristotelia 
chilensis), un especie endémica de los bosques nati vos chilenos que hasta hace un ti empo 
era considerada casi una maleza, pero que últi mamente ha concitado un enorme interés, 
luego de descubrirse que sus frutos poseen los mayores niveles de anti oxidantes entre las 
especies vegetales conocidas y, en base a esta y otras característi cas, se la ha promovido 
en los mercados internacionales como un alimento funcional que evita el envejecimiento 
(anti -age), con muy buenas perspecti vas de crecimiento en el segmento de los productos 
nutracéuti cos (FIA, 2009). 

El sector producti vo respondió positi vamente a esta oportunidad de negocio y las 
especie se encuentra en una etapa de desarrollo de productos y expansión en el mercado, 
sin embargo para ello se requiere en forma prioritaria material de alta producti vidad; frutos 
de mayor calibre, menos astringentes y con semillas de menor tamaño o sin semillas; y 
uniformidad en la maduración (Endress, 2011). Dada la amplia distribución geográfi ca de 
esta especie en el país, existe una alta probabilidad de encontrar sufi ciente variabilidad para 
el desarrollo de líneas de mejoramiento genéti co que podrán sati sfacer las demandas del 
sector producti vo, en conjunto con la generación de las condiciones básicas para hacer un 
uso sustentable de la especie y prevenir la pérdida de poblaciones valiosas, dada la alta 
presión que se ha generado sobre este recurso. 

En el caso, de las especies consideradas como medicinales, destaca la falta de estudios 
sistemáti cos de la etnobotánica, especialmente de la medicina mapuche, que desde 
ti empos ancestrales ha uti lizado diversas especies para el tratamiento de enfermedades 
y que pueden tener aplicaciones de insospechado impacto, como es el caso del reciente 
hallazgo, por parte de un cientí fi co holandés, de una sustancia natural presente en la especie 
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forestal lingue (Persea lingue), que mejora y hace efi caz la acción de los anti bióti cos contra 
aquellas bacterias del cuerpo humano que se han vuelto resistentes a estos compuestos, 
especialmente en el caso de las infecciones intrahospitalarias (Holler et al., 2012) que 
consti tuyen un grave problema de salud a nivel mundial. Resulta extraordinario que un 
compuesto presente en una especie forestal nati va pueda tener una aplicación de esta 
magnitud y que de alguna manera esto haya sido intuido por la medicina natural, pero resulta 
inquietante que este hallazgo sea el resultado de un estudio puntual, no de un esfuerzo de 
investi gación sistemáti ca en el país que haría posible aprovechar y distribuir de mejor forma 
los benefi cios económicos derivados de descubrimientos como este y de muchos otros que 
seguramente pueden surgir de la fl ora nati va chilena.

La investi gación para explorar nuevos usos y aplicaciones es fundamental para la 
valoración de los recursos genéti cos, ya que la posibilidad de obtener retornos económicos 
de su uti lización promueve la movilización de recursos fi nancieros, no sólo para su inserción 
en la economía nacional y la consecuente generación de riqueza y empleos, sino también 
para su conservación y uso sustentable (Seguel et al, 2008). 

La generación de un entorno propicio para la innovación, emprendimiento y  desarrollo 
de nuevos mercados, depende en gran medida de la información, conocimiento y facilidad 
de acceso a los recursos genéti cos, para ello es necesario que el país focalice recursos 
en investi gación orientada a mejorar estos aspectos, ya que se ha detectado que falta 
información para localizar, identi fi car y catastrar especies con potencial uso en el desarrollo 
de productos botánicos, incluso la descripción básica de muchas de las especies vegetales 
es fragmentaria y se limita sólo a algunas regiones, en general la información se encuentra 
dispersa y en numerosos casos se desconoce la disponibilidad real del recurso de algunas 
especies. Además, existe un bajo porcentaje de especies nati vas incorporadas en los bancos 
de germoplasma y es fundamental facilitar y garanti zar el acceso a los recursos genéti cos, en 
los bancos de germoplasma públicos.

El mismo estudio concluyó que, pese a la existencia de amplias oportunidades, 
actuales y futuras, el país enfrenta desafí os con respecto a la posibilidad de converti r sus 
recursos en productos de interés para los mercados globalizados. El principal es fortalecer, 
mantener e incenti var a la comunidad cientí fi ca y tecnológica, en este senti do los recursos 
humanos y las insti tuciones ya creadas consti tuyen uno de los recursos más importantes 
de la cadena de valor y, de la misma forma, existe también la necesidad de fortalecer la 
infraestructura que apoya a la investi gación, especialmente en materia de conformación 
y adecuado mantenimiento en el largo plazo de bancos de germoplasma de los recursos 
genéti cos. 
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4.1 RESUMEN

El presente capítulo busca disponer de un catastro actualizado de la situación de 
conservación de los recursos genéti cos forestales con el fi n de apoyar y orientar decisiones 
y políti cas de mejoramiento y conservación genéti ca forestal. Además se recopila y actualiza 
la información existente acerca del estado y condición en la que se conservan los recursos 
genéti cos forestales y presenta conclusiones y recomendaciones derivadas de la información 
obtenida y su análisis. En parti cular, se defi ne la nómina de recursos genéti cos forestales 
presentes en Chile, nati vos, endémicos o exóti cos. 

La metodología se basa en el levantamiento de datos de fuentes bibliográfi cas de 
origen primario y secundario (libros, artí culos originales y de revisión, literatura cientí fi ca, 
base de datos, fi chas, documentos en línea, revistas de difusión, entre otros). La nómina de 
especies consideradas se defi ne por el Decreto N°68/2009, del Ministerio de Agricultura, 
que establece, aprueba y ofi cializa la nómina de especies arbóreas y arbusti vas originarias 
del país, y por el libro de Rodríguez et al. (2006), quienes caracterizan los árboles y 
arbustos presentes en Chile. Estos antecedentes recopilados, fueron reunidos en una base 
de datos sobre Recursos Genéti cos Forestales que se presenta en el Apéndice 1: Nómina 
Representati va de los Recursos Genéti cos Forestales. 

Los recursos genéti cos presentes en el país, que han sido identi fi cados, corresponden 
a aproximadamente 30.000 especies, considerando plantas y animales. De éstas, 5.739 
especies son de fl ora vascular (conti nental e insular), siendo el 88,5% originarias del 
país; 45,8% endémicas (2.630 taxa) y 42,7% nati vas (2.452 taxa) (CAPP, 2008). El análisis 
consideró sólo aquellas especies con hábito arbóreo y arbusti vo, aunque se incluyen algunas 
excepciones. Estas especies de hábito arbóreo y arbusti vo totalizan 449 enti dades, de las 
cuales el 26% corresponde a nati vas (117 especies), 37% a endémicas (168 especies) y el 
resto a exóti cas. En síntesis, los recursos genéti cos forestales considerados alcanzan, en 
términos de número de especies, sólo al 7,8% de las taxa presentes en el país (especies 
introducidas y originarias) y al 5,6% de las especies originarias, mientras que en términos 
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de superfi cie, corresponden a más de dieciséis millones de hectáreas (21% del territorio 
nacional) (CONAF, 2011) 

Las principales conclusiones indican que dentro de la información obtenida y analizada 
existe una gran heterogeneidad para el conjunto de las especies estudiadas, lo que limita las 
proyecciones de los resultados entregados.

4.2 INTRODUCCION

La biodiversidad presente en el país es baja comparada con el resto de Lati noamérica, 
pero de un alto endemismo, lo que le da un carácter diferencial o singular y es a la vez 
lo que acentúa su importancia. Sin embargo, el escaso conocimiento de la diversidad 
intraespecífi ca y la falta de iniciati vas que sistemati cen y reúnan la información existente, 
hacen que la uti lización o conservación de los recursos genéti cos sea difí cil de abordar.

Seguel (2008), en su caracterización de recursos genéti cos presentes para Chile, 
indica que se han identi fi cado aproximadamente 30.000 especies entre plantas y animales, 
de las cuales 5.739 especies son de fl ora vascular (conti nental e insular), siendo el 88,5% 
originarias del país; 45,8% endémicas (2.630 taxa) y 42,7% nati vas (2.452 taxa) (CAPP, 
2008). Los datos mostrados en la Tabla 4.1, contemplan la fl ora vascular presente en el 
país. 

Tabla 4.1
COMPOSICIÓN DE LA FLORA VASCULAR DEL PAÍS (RIQUEZA Y ENDEMISMO)

Grupo Especies
(N°)

Especies Endémicas
(N°) (%)

Angiospermas 4.975 2.606 52,4
Gimnospermas 16 5 31,3
Helechos 114 19 16,7

Taxa conti nental total 5.105 2.630 51,5
Taxa insulares 634

Total de taxa 5.739
(Fuente: CAPP, 2008)

De estas especies pocas son las que poseen información sobre su diversidad 
genéti ca, parti cularmente aquellas taxas de interés comercial del ámbito agrícola y algunas 
especies forestales estudiadas por su importancia biogeográfi ca o por sus requerimientos 
de conservación como araucaria y alerce. A pesar del difí cil panorama, existe una creciente 
demanda y búsqueda por productos naturales provenientes de los recursos fi togenéti cos 
nati vos. Este interés se enfrenta a una falta de información para desarrollar acti vidades 
de manejo, uso, conservación o restauración, por lo que la caracterización de los recursos 
genéti cos forestales (RGF) del país es un desafí o relevante.

En parti cular, los árboles no pertenecen a un único grupo taxonómico o natural, 
sino que comparten atributos tales como ser de gran tamaño, longevidad, y alto 
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rendimiento reproducti vo, lo que afecta su ti po y ti empo de evolución. Los árboles son los 
únicos organismos que manti enen altos niveles de diversidad y la acumulación de nuevas 
mutaciones es lenta. Además, son capaces de una adaptación local en pocas generaciones 
(microevolución) y pueden evolucionar rápidamente, desde un punto de vista de ti empo 
geológico, a parti r de ancestros no arbóreos, aunque los linajes más actuales de árboles 
suelen experimentar baja tasas de especiación y exti nción (Peti t y Hampe, 2006). Lo 
anterior debe ser considerado para entender la forma de preservar y uti lizar los recursos 
genéti cos, en parti cular los arbóreos. 

Los objeti vos del capítulo son actualizar la información existente acerca del estado y 
condición que presentan los recursos genéti cos forestales en el país, además de disponer 
de un catastro actualizado de la situación de conservación de los recursos genéti cos 
forestales para apoyar y orientar decisiones y políti cas de mejoramiento y conservación 
en genéti ca forestal. Siendo los objeti vos específi cos:

Levantar y actualizar la información existente acerca del estado y condición en la - 
que se conservan los recursos genéti cos forestales.

Presentar conclusiones y recomendaciones derivadas de la información obtenida y - 
su análisis.

Los recursos genéti cos forestales (RGF) se defi nen como “todo material de naturaleza 
biológica, incluido el material reproducti vo y de propagación vegetati va, que contenga 
información genéti ca de valor o uti lidad real o potencial, aplicada a árboles y arbustos”, 
lo cual entrega el alcance de las especies que se incluyen en este estudio. Por otra parte, 
se debe señalar que el capítulo se centra en el análisis de los antecedentes recopilados 
en la base de datos sobre Recursos Genéti cos Forestales que se presenta en el Apéndice 
1: Nómina Representati va de los Recursos Genéti cos Forestales. Se  consideran, como 
información base, dos fuentes: El Decreto N°68/2009 del Ministerio de Agricultura, que 
establece, aprueba y ofi cializa la nómina de especies arbóreas y arbusti vas originarias 
del país (BCN, 2009), y el libro de Rodríguez et al. (2006) quienes caracterizan los árboles 
y arbustos presentes en Chile. Con esta información de base, se clasifi có como recursos 
genéti cos forestales sólo aquellas especies con hábito arbóreo y arbusti vo, salvo algunas 
excepciones. 

En la nómina antes indicada, se enfati za la priorización de acuerdo a la defi nición 
de recurso fi togenéti co, plantas de valor real o potencial para el ser humano (Salazar et 
al., 2006), por lo que se reconocieron 449 especies, de las cuales el 26% corresponde a 
nati vas (117 especies) y 37% a endémicas (168 especies). Al realizar una comparación con lo 
planteado por Seguel (2008), aquellas especies que se consideran como recursos genéti cos 
forestales sólo alcanzan el 7,8% de las taxa presentes en el país. 

La metodología del levantamiento de datos, estuvo compuesta por fuentes 
bibliográfi cas de origen primario y secundario. La gama de recursos empleados fueron 
libros, artí culos originales y de revisión, literatura cientí fi ca, bases de datos, fi chas técnicas, 
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documentos electrónicos, revistas de difusión, entre otros; los cuales eran documentos de 
consulta, divulgación y cientí fi co-investi gati vos. 

Para estructurar los lineamientos de este capítulo se emplearon tres fuentes ti po 
de información base: 

Para la preparación de la base de datos, se empleó como plataforma las directrices - 
entregados por FAO (2011) para la preparación de informes por país respecto a 
recursos genéti cos forestales.

Para la selección de las especies consideradas como recursos genéti cos forestales - 
se empleó el Decreto N°68/2009 (BCN, 2009), y el texto “Árboles en Chile” de 
Rodríguez et al. (2006). 

La estructura de la nómina de RGF se basó en información de otros documentos - 
similares, parti cularmente en el Estado de la Conservación Ex Situ de los Recursos 
Fitogenéti cos Culti vados y Silvestres en Chile (Salazar et al., 2006) y en el Segundo 
Informe País sobre el Estado de los Recursos Fitogenéti cos para la Alimentación y la 
Agricultura (Seguel, 2008).

Para conformar la base de especies consideradas como recursos genéti cos forestales 
y efectuar la caracterización de las mismas, se uti lizó literatura cientí fi ca confi able y de 
presti gio, de autores con experiencia en el tema (Benoit, 1989; Donoso, 2006; Gajardo, 
1994), que entrega solidez y confi anza a los datos obtenidos.  Adicionalmente, se uti lizó 
información proveniente de los recientes procesos de clasifi cación de especies en categorías 
de conservación realizados por la Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) y su 
sucesor, el Ministerio del Medio Ambiente (MMA), los cuales incluyen fi chas de las especies 
a clasifi car y los decretos legales que ofi cializan su categorización. También se uti lizó 
información obtenida en internet, preferentemente bibliografí a tradicional consultada 
por ese medio y portales temáti cos como Chilebosque (Alarcón et al., 2010) y Florachilena 
(Stark, 2011), que aunque poseen objeti vos de difusión, consti tuyen interesantes bases de 
datos de la fl ora chilena. 

4.3 ANÁLISIS DE LA NÓMINA DE RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES DEL PAÍS

4.3.1 Hábito y Origen

El hábito o forma de crecimiento se refi ere al porte que toma la especie vegetal 
en su ambiente ecológico (Hechenleitner et al., 2005). Los hábitos considerados para la 
clasifi cación de los recursos genéti cos forestales son sólo el arbóreo y el arbusti vo (cada uno 
con excepciones argumentadas). Se enti ende por árbol toda planta de fuste generalmente 
leñoso, que en su estado adulto y en condiciones normales de hábitat puede alcanzar, a 
lo menos, cinco metros de altura, o una menor en condiciones ambientales que limiten 
su desarrollo (BCN, 1994). Se identi fi cará como arbusto aquel vegetal leñoso de menos de 
cinco metros de altura, sin un fuste preponderante por presentar ramifi caciones desde la 
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base (Font Quer, 2000). 

De acuerdo a la defi nición anterior, el 51,6% de las especies son arbóreas (232) y 
el 48,3% arbusti vas (217). Es importante precisar que existen especies cuyos hábitos son 
modifi cados dependiendo de factores estructurales o climáti cos, como son la relación luz-
sombra, exposición norte-sur, distribución geográfi ca, entre otros. Se consideró también 
como recurso genéti co forestal aquellas especies que no teniendo un hábito considerado 
como forestal, se comportan dentro del paisaje como árboles o arbustos. Entre ellas se 
puede ejemplifi car a Browningia candelaris (cacto candelabro), el cual siendo una suculenta, 
presenta hábito arbóreo (Rodríguez et al., 2006) o Echinopsis chiloensis (quisco) considerada 
también una suculenta arbórea o arborescente (Stark, 2011). Además se caracterizaron 
otros hábitos, como es el caso de Lardizabala biternata (voqui blanco), liana leñosa con 
usos producti vos no madereros y considerada como un recurso genéti co forestal por FAO 
(Campos, 1998). 

El origen en tanto, corresponde a la procedencia de la especie respecto al país 
de estudio (Chile). La clasifi cación se divide en especies exóti cas (provenientes de un 
territorio fuera de los límites del país), nati vas (plantas que ocurren naturalmente en el 
país) o endémicas (especies limitadas en su distribución geográfi ca y a menudo confi nada 
a una pequeña área).

De las especies presentes en el país, el 37% de ellas son exóti cas (164), el 26% 
nati vas (117) y el 37% endémicas (168). Como puede observarse, el mayor número de 
especies corresponde a aquellas originarias del país (nati vas y endémicas). 

La razón del alto endemismo que presenta el país (cerca de un tercio de los RGF) se 
debe principalmente al aislamiento geográfi co que presenta, tanto el conti nente como en 
los territorios insulares. A nivel de toda la fl ora nacional, esta característi ca alcanza el 62% 
(CAPP, 2008).  Dicho endemismo está representado a nivel de familias, géneros y especies. 
La condición de aislamiento está representada por las fronteras biológicas dadas por la 
Cordillera de los Andes y el desierto de Atacama, que entregan característi cas diferenciales 
respecto a otras zonas del planeta.

La riqueza de especies vegetales y el grado de endemismo se encuentran 
heterogéneamente distribuidos en el territorio nacional, estando concentrada 
principalmente en el extremo norte del país (Regiones de Antofagasta a Coquimbo) (CAPP, 
2008). Este alto grado de endemismo a nivel de especie, género, familia u orden y la 
amplitud del rango de la distribución de una especie representan además un buen índice 
de la riqueza genéti ca del país. 

4.3.2 Estado de Conservación

Las categorías de conservación de las especies, según el Reglamento para la 
Clasifi cación de Especies Silvestres (RCE), corresponden al estado en que se puede 
encontrar la fl ora y fauna silvestre, atendiendo el riesgo de exti nción de sus poblaciones 
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naturales a una escala nacional. Sin embargo, también se puede obtener propuestas de 
clasifi cación disti ntas para una o más regiones, siempre y cuando se esti me necesario lo 
planteado. Además, se puede aplicar procedimiento de clasifi cación a nivel taxonómico 
disti ntos al de especie (por ejemplo variedades o híbridos) (SINIA, 2005). 

El actual proceso de clasifi cación (CONAMA, 2006 y 2009a y MMA, 2010 y 2011) 
establece sus lineamientos según lo esti pulado en la Ley sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente (Ley 19.300), artí culo N°37, en el que establece que dichos procesos se 
basarán en “antecedentes cientí fi co-técnicos, y según su estado de conservación, en las 
categorías recomendadas para tales efectos por la Unión Mundial para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN) u otro organismo internacional que dicte pautas en estas materias”. 
Además, la ley, en su artí culo N°42, agrega el deber de proteger todas aquellas especies 
clasifi cadas según lo dispuesto en el artí culo N°37 (BCN, 1994).

Dentro del análisis del estado de conservación, destaca que del total de especies 
estudiadas, el 30% está en alguna categoría de conservación bajo la normati va actual 
chilena (Tabla 4.2), es decir, defi nidas bajo los nuevos procesos de clasifi cación o, en el 
caso de no estar representada bajo ningún proceso actual, las categorías consideradas por 
Benoit (1989). De las 135 especies categorizadas en la actualidad, el 28,8% son de origen 
nati vo y el 71,2% endémico. Respecto del hábito, las arbusti vas y arbóreas representan 
el 68,2% y 31,8%, respecti vamente. Cabe mencionar que el 58,5% del total de especies 
protegidas, presentan algún ti po de uti lidad potencial, siendo priorizadas genéti camente 
por su condición de vulnerabilidad.

Tabla 4.2
CATEGORÍAS DE CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES CLASIFICADAS COMO RGF47

Estado de Conservación Especies
(N°)

Exti nta 3
Exti nta en estado silvestre 1
En peligro críti co 10
En peligro 60
Vulnerable 33
Casi amenazada 6
Rara 15
Preocupación menor 3
Fuera de peligro 1
Datos insufi cientes 1
Insufi cientemente conocida y rara 2
TOTAL Especies en categoría de conservación 135
Sin clasifi cación 314
TOTAL Especies 449

47 Para el conteo de especies con alguna categoría de conservación, se empleó como criterio la primera categoría descrita en 
la tabla Nómina Representativa de los Recursos Genéticos Forestales, Proceso de Clasifi cación de Especies Silvestres (MMA, 
2011) o Benoit (1989), de no estar clasifi cada. 



97

CARACTERIZACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES EN CHILE

La fracción restante de especies que no se encuentran en alguna categoría de con-
servación (314 especies), se componen principalmente de especies exóti cas (52%). En el 
caso de estas especies de origen alóctono, si bien no pueden ser clasifi cadas bajo la norma-
ti va chilena, se debería tener claridad de su estatus para sus distribuciones naturales o su 
comportamiento como especies introducidas en nuevos ambientes, debido a que muchas 
de ellas ti enen una gran importancia ecológica y/o económica. Como ejemplos se pueden 
destacar Acacia dealbata y Pinus contorta que ti enen un comportamiento de especies in-
vasoras para Chile (Langdon et al., 2010; Fuentes-Ramírez et al., 2010), y el caso de Pinus 
radiata, pues sus poblaciones naturales están en fuerte retroceso (Rogers, 2002; Rogers et 
al. 2006). Por otra parte, se deben tener en cuenta las necesidades actuales y futuras para 
el desarrollo de políti cas y acciones de fomento para la mejor uti lización, mejoramiento y/o 
domesti cación de estas especies, pues Chile no ti ene el acceso asegurado a estos recur-
sos genéti cos, situación que actualmente se verifi ca intensamente en el área frutí cola (BM, 
2011), afectando las futuras acciones de domesti cación y mejoramiento genéti co.

En la Tabla 4.2 se indica el estado de conservación de las especies analizadas, 
pudiéndose destacar las especies Robinsonia berteroi, Robinsonia macrocephala y 
Santalum fernandezianum, como Exti ntas, al igual que la especie Sophora toromiro, 
Exti nta en estado silvestre. Todas estas especies pertenecen a RGF insulares de Chile. 
Por otra parte, las especies en peligro críti co cuanti fi cadas en esta misma tabla son: 
Azara serrata var. fernandeziana, Berberis corymbosa, Berberis masafuerana, Boehmeria 
excelsa, Coprosma oliveri, Cuminia eriantha, Cuminia fernandezia, Eryngium bupleuroides, 
Gaultheria renjifoana y Prosopis burkarti i, a las cuales se les debería aplicar a la brevedad 
planes de recuperación, conservación y gesti ón para asegurar su preservación en el largo 
plazo, ya sea aumentando el número de ejemplares, superfi cies asociada o ambas (BCN, 
1994).

En general, aquellas especies nati vas y endémicas sin clasifi cación representan el 
26,1% (82 especies) y 21,6% (68 especies), respecti vamente. Dentro de éstas, existen 
algunas que actualmente poseen una alta tasa de uti lización o extracción, generando 
la necesidad urgente de desarrollar metodologías que proporcionen información 
sobre su estado de conservación y que además permitan su buen uso como recursos 
genéti cos. Un claro ejemplo es la especie Acacia caven y su empleo como leña y carbón, 
junto con otras especies del bosque esclerófi lo, cuyo hábitat está siendo destruido 
por la conti nua expansión urbana y agrícola. Adicionalmente, para alguna de estas 
especies que se uti lizan en plantaciones, no se ti ene ninguna consideración acerca del 
origen o procedencias de los ejemplares plantados. Esto puede provocar importantes 
modifi caciones a las frecuencias alélicas de las poblaciones naturales, que pueden tener 
consecuencias negati vas a largo plazo, como una mala adaptación del material uti lizado 
(baja o nula producti vidad de esas plantaciones) o contaminación genéti ca con alelos 
indeseados en la población futura.

Las clasifi caciones anteriormente analizadas, se enfocan fuertemente a aquellas 
especies bajo amenaza de disminución poblacional o exti nción y no se preocupan de las 
especies que no presentan aparentemente problemas de conservación, las cuales deberían 
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tener planes de acción para su uti lización o conservación a escala nacional o regional, que 
permitan perpetuar el recurso en forma sustentable.

Un controversial foco de interés para efectos de conservación deberían ser aquellos 
casos de hibridación que, por medios directos o indirectos, pueden ser precursores de 
la exti nción de algunas especies como consecuencia del contacto entre enti dades que 
naturalmente se encuentran separadas y sin posibilidad de interpolinizarse. Esto afecta 
generalmente a especies endémicas con pequeñas poblaciones, pues las especies 
introducidas poseen una alta adaptabilidad y éxito reproducti vo. Sin embargo, existen 
argumentos a favor de la conservación de híbridos naturales, debido a que estudios recientes 
han demostrado que estos juegan un papel importante en la evolución de muchas plantas 
o en la dinámica poblacional, siendo capaces de crear diversidad genéti ca. La difi cultad 
en este nivel es la determinación del origen del híbrido (natural o antrópico) (Allendorf 
et al., 2001), debido a que aquellos creados arti fi cialmente sí tendrían efectos nocivos en 
ciertas formaciones naturales. Por otra parte, existe evidencia que el género Nothofagus 
ti ende naturalmente a hibridarse, como es el caso de Nothofagus leonii; híbrido de origen 
natural proveniente del cruce de N. obliqua y N. glauca (Donoso y Landrum, 1979) y otros 
casos reportados en la literatura (Donoso y Landrum, 1979; Donoso y Ati enza, 1983; 
Donoso et al., 1990; Stecconi et al., 2004; Burns et al., 2010). La documentación existente 
confi rma que, a pesar de que la hibridación ti ende en general a ser negati va dentro de las 
poblaciones o comunidades, el origen natural de ésta genera hipótesis claras referidas a 
una dinámica “normal” de las formaciones vegetales.

4.3.3 Uso Actual

En este capítulo los posibles usos de los recursos genéti cos forestales se clasifi can 
de acuerdo a los criterios de FAO (2011) en: Productos de madera sólida, pulpa y papel, 
energía (combusti ble) productos forestales no madereros (PFNM) (alimentos, forraje, 
medicina, otros), uso múlti ple en sistemas agroforestales y ornamental.

De las 5.739 especies consideradas en el informe país de Biodiversidad (CONAMA, 
2009b), el 14,6% tendrían a lo menos un uso conocido. Pero según información 
proporcionada por Seguel (2008) para toda la fl ora del país (4.798 especies), las especies 
nati vas con algún uso asociado alcanzan al 30%. De acuerdo al detalle que entrega Seguel 
(2008), un 10% ti enen uso medicinal, 8% forrajero, 5% alimenti cio, 2% mágico-ritual, 1% 
ti ntóreo y 1% como fi bra. Al focalizarse solamente en los RGF que per se deben tener 
alguna priorización según uso actual o potencial, este valor aumenta a un 84% (con 449 
especies analizadas).
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Figura 4.1
CLASIFICACIÓN SEGÚN LA MULTIFUNCIONALIDAD DE LOS RECURSOS GENÉTICOS 

FORESTALES 

Según el análisis realizado (Figura 4.1), un 16,2% de las especies no presenta ningún 
uso conocido o documentado, siendo todas ellas originarias del país (16 nati vas y 56 
endémicas). La alta proporción de especies con dicha clasifi cación se debe a información 
inexistente o al endemismo y la baja densidad poblacional, lo que no hace facti ble su 
uso y por ende, no hay información histórica de procesos de uti lización. Dentro de las 
especies que no poseen uso ni priorización (207 especies), se encuentran los géneros 
Baccharis spp., Adesmia spp. y Escallonia spp. Por otra parte, entre las especies sin uso, 
pero con priorización sólo por conservación o amenazadas (53 especies), se encuentran 
los géneros Chenopodium spp., Dendroseris spp., Robinsonia spp. y Wahlenbergia spp., 
pertenecientes principalmente al Archipiélago de Juan Fernández. 

Aquellas especies que sí presentan un uso conocido, pueden variar su clasifi cación 
de mono a multi funcional, siendo más común la primera clasifi cación y escasa la últi ma.  

Profundizando en el análisis de las especies que presentan algún uso, el 63,4% posee 
uso específi co, dominando la uti lidad ornamental y los PFNM48. Este grupo se compone 
por 137 especies exóti cas y 148 originarias (nati vas y endémicas). 

La duplicidad de uso se da en el 15,8% de las especies, siendo estos usos 
complementarios entre sí, por ejemplo productos de madera sólida y pulpa y papel, 
energía (combusti ble) y uso en sistemas agroforestales, PFNM y ornamental, entre otras 
combinaciones. Dentro de las especies con duplicidad de uso, 23 de ellas son introducidas 
y 48 originarias. 

La minoría de las especies presenta multi funcionalidad, alcanzando solamente el 
4,4% del total. Entre ellas se encuentran doce especies originarias como Acacia caven, 
Luma apiculata y Prosopis chilensis y aquellas introducidas con estas característi cas son 
sólo Atriplex nummularia, Eucalyptus globulus y Pinus pinea. 

48 PFNM = Productos Forestales No Madereros
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Analizando cada clasifi cación de uso actual o potencial por separado, se ti ene 
que las especies que presentan un interés maderero y pulpable sólo alcanzan al 14% del 
total de especies analizadas; siendo según su origen, 7% exóti cas y el otro 7% originarias 
(nati vas y endémicas). Se debe indicar que el porcentaje de especies originarias sólo 
muestra el uso potencial en este rubro, siendo poca o escasamente uti lizadas como tal, 
exceptuando una baja fracción que es aprovechada ampliamente como recurso maderero 
(por ejemplo, Laureliopsis philippiana, Nothofagus alpina, N. dombeyi, N. pumilio, entre 
otras). Las especies exóti cas son ampliamente culti vadas en la zona centro-sur del país, 
mostrando una dominancia en los mercados locales para ciertos productos y para los 
mercados internacionales relacionados al rubro de madera sólida y pulpa. Con extensas 
superfi cies de plantaciones se puede mencionar a Pinus radiata, Eucalyptus globulus, 
Eucalyptus nitens, Pseudotsuga menziesii y Pinus ponderosa. 

Adicionalmente se puede indicar que, a pesar de la gran demanda por el uso de 
la vegetación para leña y carbón, sólo un 8,6% de las especies son declaradas con tales 
fi nes. El consumo se concentra en aquellas variedades con mayor potencial calorífi co o 
aquellas pertenecientes a formaciones vegetales cercanas a los asentamientos humanos. 
El dato anterior reúne los usos de las especies tales como trozas para leña puras, 
mezclas, desechos industriales y desechos forestales. Sin embargo, al realizar un análisis 
considerando aquellas especies cuya única uti lidad es el combusti ble, la cifra se reduce a 
sólo un 1,3%.

Según estudios realizados en el país, referentes al consumo de leña, el gasto por 
vivienda desde la Región de Valparaíso a la de Los Ríos fl uctúa de 1 a 22 m3/año. Destaca 
que las cifras anteriormente señaladas no se restringen únicamente al uso de recurso nati vo 
(que es el mayoritario, con un 63%), sino que se exti ende a especies frutí colas, desechos 
industriales y forestales, siendo estos últi mos preponderantes. A las cifras anteriores se 
les debe sumar el análisis según usuario: Un 44% residencial rural, seguido por el sector 
industrial con un 27%, residencial urbano con un 25% y el sector comercial y público con 
un 4% (Gómez-Lobo et al., 2006). Como muestran los valores nacionales, el alto consumo 
de especies nati vas para el empleo como leña (nueve millones de metros cúbicos anuales 
aproximadamente) (Gómez-Lobo et al., 2006) genera incompati bilidad con la baja gama de 
especies que poseen documentación de uso por su potencialidad calorífi ca, lo que implica 
que la alta presión por el consumo se concentra en pocas especies. Sin embargo, bien es 
sabido que el 90% del consumo de este recurso se realiza de manera informal, evadiendo 
el pago de impuestos y sin respetar la normati va forestal que regula el uso de bosque 
nati vo, por lo que no genera un panorama de cuánto, ni de qué especies son las que se 
consumen realmente. Es urgente la caracterización de los recursos genéti cos forestales 
del país, para conocer verdaderamente la magnitud del consumo en combusti ble. Debido 
a la información anterior, es importante que el manejo de rodales o unidades silvícolas de 
explotación para estos fi nes sea efecti vo, más aún cuando sobre el 50% de las especies 
originarias empleadas posee algún ti po de categoría de conservación. Por últi mo, en 
el caso de la defi nición de usos, claramente se debería poner énfasis en modernizar la 
información, debido a que algunas de las especies actualmente son recursos escasos o 
han sido reemplazadas por especies exóti cas.
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Respecto del uso no maderero de las especies, el 53,2% de ellas pertenece a esta 
categoría, siendo dominadas por aquellas originarias, las cuales suman 137 taxa, y de 
especies exóti cas se declaran 102 taxa. En esta clasifi cación se incluyen además especies 
con fi nes alimentarios y/o medicinales. El mercado de este ti po de productos en sus 
comienzos se restringía a la venta local o a un uso tradicional sin un fi n comercial. En la 
actualidad estos recursos son comercializados ampliamente en el extranjero, con el 1,4% 
del total exportado por el sector forestal chileno que corresponde a PFNM (Valdebenito, 
2003). Adicionalmente se puede indicar que en Chile se han identi fi cado cerca de 330 PFNM 
(incluyendo todos los hábitos de crecimiento), de los cuales se destacan los productos con 
fi nes medicinales (101 productos), los hongos comesti bles (36 productos) y ornamentales 
y decorati vos (98 productos). 

Según la categorización dada por el proyecto “Productos Forestales No Madereros 
en Chile (Valdebenito et al., 2007), el valor ornamental es incluido como un producto no 
maderero. Para el análisis realizado, se consideró el uso ornamental separado de los PFNM, 
debido a la gran canti dad de especies con este uso y cuya fi nalidad para su introducción 
al país en algunos casos, fue únicamente la temáti ca paisajísti ca; es el caso de Abies spp., 
Acer spp., entre otras. En su totalidad, las especies ornamentales representan el 26,9%, 
componiéndose por un 64,4% de especies originarias y 35,5% de especies exóti cas.

4.3.4 Priorización Genéti ca

Es reconocido que la diversidad genéti ca forestal se pierde cada vez en mayor 
magnitud, siendo urgente la planifi cación y coordinación de acti vidades para la ordenación 
de estos recursos. La gesti ón debe tender a aplicar acciones prácti cas, tales como programas 
forestales nacionales, de ordenación forestal sostenible, domesti cación y mejoramiento 
de árboles, y fomento de las plantaciones, gesti ón de áreas protegidas y evaluaciones 
de los recursos forestales nacionales. Complementariamente, se debe brindar el apoyo 
necesario para el desarrollo forestal local y regional, incluyendo la seguridad alimentaria, 
la lucha contra la pobreza, la conservación del medio ambiente, el progreso económico y 
social, y el mantenimiento de valores culturales y espirituales (FAO, 2011). Para cumplir 
dichos objeti vos es de suma importancia priorizar con criterios cientí fi cos técnicos, 
enfati zando aspectos genéti cos, que permitan que a estos recursos forestales en el país se 
les dé mayor importancia con el propósito de conservación para un buen uso o uso para 
una buena conservación.

La clasifi cación según priorización genéti ca, se basa en los criterios de FAO (2011), 
de conservación-amenaza, uso producti vo-intensivo, uso tradicional-extensivo y uso en 
restauración-protección. 

De acuerdo a esto, 263 especies se clasifi caron con prioridad genéti ca (Figura 4.2), es 
decir, el 58,5% del universo estudiado. El 15,2% de estas corresponden a especies exóti cas, 
todas ellas empleadas con fi nes producti vos, ya sea de forma intensiva o extensiva, de estas 
el 95%  presentan prioridad genéti ca como especies invasoras según FAO (2010). Es decir, 
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representan una amenaza a la biodiversidad local y a su conservación en diversos grados 
(Apéndice 2). Al realizar una revisión al total de especies presentes en el país (herbáceas, 
arbusti vas, otras) la proporción de especies invasoras aumenta notablemente. Según 
Marti corena (1990) la fl ora alóctona asilvestrada alcanza las 657 especies (10% de la fl ora 
chilena) concentrándose en la zona mediterránea, en sectores de explotación agrícola-
ganadera y forestal. Otras documentaciones más específi cas citan que en la capital del 
país (Santi ago) un 30% de la fl ora de la cuenca es introducida (Navas, 1973-1979). 

Las especies originarias del país (nati vas y endémicas) que se incluyen en una 
priorización genéti ca alcanza el número de 223 (49,6%); 170 de ellas presentan algún ti po 
de uso documentado, sin embargo, el 58,7% posee priorización por este moti vo de uso 
intensivo y/o extensivo. Por otra parte, el 23,7% de las especies con priorización genéti ca no 
poseen uso documentado, siendo clasifi cadas como tal sólo por moti vos de conservación 
y/o amenaza (98% de ellas son endémicas).

0=SIN PRIORIDAD GENÉTICA; 1=CONSERVACIÓN-AMENAZA; 2=USO PRODUCTIVO-INTENSIVO; 
3=USO TRADICIONAL-EXTENSIVO Y 4=USO EN RESTAURACIÓN-PROTECCIÓN.

Figura 4.2
CLASIFICACIÓN DE LAS ESPECIES SEGÚN SU PRIORIZACIÓN GENÉTICA 

Según muestra la Figura 4.2, la tendencia general es la falta de información para la 
clasifi cación según priorización genéti ca de las especies. Estos resultados se deben a la 
falta de usos conocidos que les permitan ser reconocidas como recursos genéti cos (que es 
la mayoría de las especies) o por ser plantas invasoras. Los moti vos por los cuales se ti ende 
a priorizar genéti camente en el país es la conservación-amenaza y por un uso tradicional 
o extensivo. La primera categoría está dada principalmente por las especies con alguna 
categoría de conservación, mientras que la segunda tendencia es explicada por la gran 
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canti dad de especies que presentan un uso no forestal maderero. En oposición con estos 
índices, existe un porcentaje de especies que presentan más de un ti po de priorización. 

Por otro lado, se reconoce que a nivel nacional la tendencia medioambiental está 
ligada fuertemente a la rehabilitación o restauración ecológica de los ecosistemas actuales, 
donde existe una demanda importante por especies con característi cas idóneas para 
plantaciones con objeti vos compensatorios, de miti gación, enriquecimiento, entre otros. 
Lo anterior contrasta fuertemente con el uso en restauración o protección entregado 
por la documentación analizada, lo que puede estar justi fi cado por un bajo número de 
publicaciones de las experiencias en estos temas o la no existencia de prácti cas exitosas 
que permitan clasifi car especies con las fi nalidades estudiadas.

4.4 RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES

La información obtenida y analizada exhibe una gran heterogeneidad para el 
conjunto de las especies estudiadas, lo que implica que la clasifi cación para algunas de las 
especies en los disti ntos ítems considerados ti ene una validez altamente confi able, pero 
para otras especies la información obtenida es escasa y/o poco confi able. 

En relación a la nómina obtenida de RGF, es indispensable defi nir en forma dinámica, 
una base de datos que se actualice en forma permanente y que además permita conocer 
la situación de conservación/uti lización de las diferentes especies analizadas. 

Lo anterior se debe a que es difí cil dimensionar propuestas, acciones u orientar 
decisiones y políti cas sectoriales para una mejor uti lización o conservación de un recurso 
con escasa información. Esto pone de manifi esto por una parte, la necesidad de un análisis 
periódico de la información y, por otra, frente a la escasa o nula información de algunas 
taxa, la inclusión o consulta a grupos de expertos. 

Estos expertos podrán incluir o analizar nuevos antecedentes como por ejemplo, 
cambios taxonómicos o en la priorización de algunos de los RGF. Adicionalmente, uno de 
los problemas detectados para la determinación de los estados de conservación de las 
especies autóctonas es la necesidad de acelerar el proceso de clasifi cación de especies.

En el caso de la defi nición de usos, se debería poner énfasis en modernizar la 
información, debido a que algunas de las especies actualmente son recursos escasos o 
han sido reemplazadas por especies exóti cas, lo cual no está recogido en la literatura 
especializada actual.

La consideración de un universo más amplio dentro de los recursos genéti cos 
forestales, que contenga a todas las especies leñosas, sería un avance importante para la 
mejor uti lización y conservación. 

Hasta el momento, sólo se ha considerado aquellas especies que presentan un hábito 
o conducta de crecimiento del ti po arbóreo o arbusti vo, dejando fuera de caracterización 
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todas las especies leñosas que también presentan importancia como recurso; como ejemplo 
las especies trepadoras o rastreras con uti lidad en cestería o PFNM; quiscos o cactáceas 
del las cuales se pueden obtener productos medicinales e incluso provecho energéti co 
en pequeña escala, así como también llaretas cuyo uso es medicinal y energéti co, entre 
muchos otros.

Adicionalmente, la búsqueda de información reveló la inexistencia de fondos 
públicos permanentes, que permitan desarrollar acciones de recolección de información 
sistemáti ca para las taxa analizadas, como recursos genéti cos, pues la potencialidad 
económica o ambiental de algunas de estas especies es desconocida
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PRESENCIA DE RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES 
EN ÁREAS PROTEGIDAS DE CHILE: 

CONSERVACIÓN IN SITU

Carlos Magni Díaz49

Betsabé Abarca Rojas50

Paola Poch Jiménez51

5.1 RESUMEN

Se busca disponer de un catastro actualizado de la situación de conservación de 
los Recursos Genéti cos Forestales (RGF) in situ con el fi n de apoyar y orientar decisiones y 
políti cas de mejoramiento, conservación y uso sustentable. 

De las 449 especies listadas como RGF, el 26% corresponde a nati vas (117) y 37% a 
endémicas (168), y al compararlas con el total de recursos genéti cos vegetales presentes en 
el país estas sólo alcanzan el 6% de las taxa totales (Seguel, 2008). 

La metodología desarrollada se basa en el levantamiento de datos de fuentes 
bibliográfi cas de origen primario y secundario, parti cularmente de libros, artí culos originales 
y de revisión, literatura cientí fi ca, base de datos, fi chas, documentos en línea, revistas de 
difusión, planes de manejo de las áreas del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas 
por el Estado (SNASPE), entre otros. 

El análisis de la base de datos permite señalar que sólo el 34% de las especies en 
estudio posee información sobre la superfi cie total nacional que comprenden, ya que se 
asocia a los ti pos forestales que defi nen; esto no permite conocer el estado de las poblaciones 
o el número de individuos que están protegidos bajo un ti po forestal, lo que además  hace 
difí cil deducir información de las especies acompañantes. 

El 21% de las especies arbóreas y el 5% de las especies arbusti vas no ti enen 
representación alguna en el SNASPE. Algunas de estas especies son Adesmia godoyae, 
Legrandia concinna, Myrcianthes coquimbensis, Malesherbia tenuifolia, entre otras. El 74% 
de especies restantes no posee información disponible sobre su presencia en el SNASPE. 
Las situaciones más contrastantes en términos de representación en áreas protegidas las 

49 Ingeniero Forestal, Dr. Cs. Forestales, Académico, Área de Genética Forestal, Departamento de Silvicultura y Conservación 
de la Naturaleza. Universidad de Chile. e-Mail: crmagni@uchile.cl.
50 Licenciada en Ingeniería Forestal, Área de Genética Forestal, Departamento de Silvicultura y Conservación de la Naturale-
za. Universidad de Chile.
51 Licenciada en Ingeniería Forestal, Área de Genética Forestal, Departamento de Silvicultura y Conservación de la Naturaleza. 
Universidad de Chile.
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consti tuyen las islas oceánicas del Archipiélago de Juan Fernández (90,2% protegido), y 
como contraparte, la Región de Atacama, donde sólo el 6% está protegido.

En los estudios de casos, Nothofagus niti da es la especie con mayor representati vidad 
en el SNASPE (96,5%) y Nothofagus glauca posee solamente un 0,1% de representati vidad. 
N. pumilio y N. alessandrii ti enen presencia en el 100% del SNASPE para toda su distribución, 
no obstante, poseen las distribuciones más contrastantes al igual que sus estados de 
conservación. En el caso de N. obliqua, N. alpina, N. antarcti ca, N. betuloides y N. dombeyi, 
sus distribuciones norte no están bajo protección, lo que implica la no conservación de 
importantes RGF.

Pliscoff  y Fuentes (2008), identi fi can vacíos de protección debido al desbalance 
geográfi co en la cobertura de las áreas del SNASPE, que en términos generales, se puede 
caracterizar con el défi cit de representación en la zona centro del país, además de un 
desbalance entre la sobreprotección de los ecosistemas del extremo sur y el resto del 
territorio. 

En Chile existen insufi cientes estudios a nivel de especie, población, distribución 
geográfi ca y superfi cie para RGF, por lo cual es complejo evaluar la información sobre el 
estado de conservación en base sólo a la presencia de especies en las disti ntas regiones y 
unidades del SNASPE. 

Es inminente que la representación cartográfi ca de las diferentes especies contenga 
claramente sus poblaciones frontera y/o extremas. Esto permiti ría mostrar o determinar 
característi cas diferenciales de los árboles o arbustos, que a su vez pueden servir para 
valorar efecti vamente recursos genéti cos forestales. Esto es fundamental, pues la falta de 
información de ti po genéti co (diversidad o variabilidad espacialmente explícita) acentúa la 
poca valoración de estos recursos. 

5.2 INTRODUCCIÓN

Chile, debido a su parti cular geografí a, se caracteriza por la presencia de una gran 
variedad de ambientes y ti pos vegetacionales, que incluyen desde el desierto más árido hasta 
los bosques templados más lluviosos y por consiguiente los Recursos Genéti cos Forestales 
(RGF) que están adaptados a estas importantes variaciones ambientales. La fl ora que 
compone estos RGF ti ene una alta heterogeneidad con un elevado endemismo de especies, 
el cual alcanza aproximadamente al 55% de las dicoti ledóneas, el 33% de las gimnospermas 
y el 29% de los helechos y licopodios que solamente se pueden localizar en Chile (OCDE y 
CEPAL, 2005). Esta diversidad cumple una función decisiva en el desarrollo del país y debería 
ser un elemento fundamental para la sociedad, pues el estado de conservación y desarrollo 
en que se encuentren estos recursos está en directa relación con el uso, la presión de 
extracción y cuidados que ejercen las diversas acti vidades humanas.

Es por esto que es de prioridad actualizar la información existente acerca del estado y 
condición que presentan los recursos genéti cos forestales en el país. Además de disponer de 
un catastro actualizado de la situación de conservación de los recursos genéti cos forestales 
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para apoyar y orientar decisiones y políti cas de mejoramiento, conservación y uso sustentable 
de los RGF. Siendo los objeti vos específi cos:

Levantar y actualizar la información existente acerca del estado y condición en la - 
que se conservan los recursos genéti cos forestales.

Presentar conclusiones y recomendaciones derivadas de la información obtenida y - 
su análisis.

El análisis está limitado a las especies presentes en la nómina representati va de los 
recursos genéti cos forestales descrita en el Capítulo 4 (Caracterización de RGF en Chile). En 
parti cular, este análisis se basa en la presencia de las diferentes especies dentro de unidades 
del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas por el Estado (SNASPE) en el país. Los 
antecedentes recopilados se presentan en una tabla, en la que se indican las regiones 
administrati vas donde están presentes las especies y las áreas del SNASPE. Adicionalmente, 
se entregan superfi cies asociadas a alguna de las especies, la cual es sintéti ca y no permite 
el análisis de todos los casos estudiados.  De las 449 especies listadas como RGF, se analizan 
en este capítulo sólo las 285 que corresponden a especies nati vas (117) y endémicas (168); 
las especies restantes, al ser exóti cas, no corresponde considerarlas en este análisis de 
conservación in-situ.  

La metodología del levantamiento de datos, estuvo compuesta por fuentes 
bibliográfi cas de origen primario y secundario, siendo la gama de recursos empleados libros, 
artí culos originales y de revisión, literatura cientí fi ca, base de datos, fi chas, documentos en 
línea, revistas de difusión, planes de manejo de las áreas pertenecientes al SNASPE, entre 
otros. 

5.3 REPRESENTATIVIDAD DE LOS RFG EN ÁREAS PROTEGIDAS DE CHILE

5.3.1 Breve Reseña de la Clasifi cación Vegetacional de Chile

La fl ora y los bosques del país poseen disti ntas clasifi caciones, las que se basan 
específi camente en la composición y grado de parti cipación de las especies presentes en los 
ecosistemas. Gajardo (1994), clasifi ca los ecosistemas presentes en el país a través de regiones 
vegetacionales, las cuales a su vez se dividen en subregiones y formaciones vegetacionales 
(nivel más básico). En Chile, según el autor, existen ocho regiones vegetacionales, las cuales 
se muestran en la Tabla 5.1.

Otra clasifi cación más actual es la realizada por Luebert y Pliscoff  (2006) quienes 
clasifi can la vegetación a través de pisos vegetacionales. Las variables empleadas para 
esta clasifi cación son las condiciones climáti cas, alti tudinales y de vegetación, basadas en 
herramientas como información satelital y sistemas de información geográfi ca. Dentro 
de ella existen 127 unidades agrupadas en 17 formaciones vegetales. El detalle de la 
clasifi cación y los pisos vegetacionales de los ecosistemas de Chile son los mostrados en la 
Tabla 5.2, en la cual, además, se aprecia que los pisos con menor superfi cie remanente son 
el bosque espinoso (44%) y el bosque esclerófi lo (53%), cuya disminución estuvo y está dada 
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por una fuerte presión antrópica, caracterizada por la expansión urbana y la habilitación de 
los suelos para culti vos agrícolas. Por otra parte, la clasifi cación anteriormente descrita se 
compati biliza con una realizada sobre sistemas ecológicos propuesta a escala sudamericana 
recientemente por Natureserve en conjunto con The Nature Conservancy (CAPP, 2008).

A nivel sudamericano existen 55 ecoregiones identi fi cadas por WWF (World Wildlife 
Fund), de las cuales once están representadas en Chile. De estas once regiones, siete se 
comparten con países vecinos pertenecientes al MERCOSUR, como los bosques y estepas 
patagónicas, mientras que otras cuatro ecoregiones son exclusivas del país (vegetación del 
desierto de Atacama y el matorral de Chile central) (PNUMA-CLAES, 2008). 

Tabla 5.1
CLASIFICACIÓN DE LA VEGETACIÓN NATURAL DE CHILE

Regiones

Superfi cie 
del Territorio 

Nacional
(%)

Sub-regiones

Formaciones 
Vegetacionales
por Sub-Región

(N°)

Desierto 22,6

Desierto Absoluto 6

Desierto Andino 3

Desierto Costero 2

Desierto Florido 6

Estepa Alto-Andina 17,7
Alti plano y Puna 7

Andes Mediterráneos 5

Matorral y Bosque 
Esclerófi lo 10,4

Matorral Estepario 5

Matorral y Bosque Espinoso 5

Bosque Esclerófi lo 4

Bosque Caducifolio 7,5

Bosque Caducifolio Montano 4

Bosque Caducifolio del Llano 2

Bosque Caducifolio Andino 4

Bosque Laurifolio 3,3
Bosque Laurifolio de Valdivia 4

Bosque Laurifolio del Archipiélago de 
Juan Fernández 2

Bosque Andino-
Patagónico 6,7

Cordilleras de la Araucanía 5

Cordilleras Patagónicas 5

Bosque Siempreverde y 
Turberas 18,1

Bosque Siempreverde con Coníferas 5

Bosque Siempreverde Micrófi lo 4

Turberas, Matorral y Estepa Pantanosa 5

Estepa Patagónica 4,1
Matorral y Estepa Patagónica de 
Aysén 1

Estepa Patagónica de Magallanes 1

(Fuente: Gajardo, 1994)
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Tabla 5.2
FORMACIONES VEGETALES DE CHILE Y PISOS VEGETACIONALES 

CON SU RESPECTIVA SUPERFICIE ORIGINAL REMANENTE

Nombre Formación Vegetal Pisos Vegetacionales
(N°)

Superfi cie
Remanente

(%)
Desierto Absoluto 2 100,0
Matorral Desérti co 19 96,8
Matorral Bajo Desérti co 5 99,9
Matorral Espinoso 2 80,9
Bosque Espinoso 7 44,0
Matorral Esclerófi lo 2 91,3
Bosque Esclerófi lo 8 53,1
Bosque Caducifolio 22 62,6
Matorral Caducifolio 4 100,0
Bosque Laurifolio 3 60,3
Bosque Resinoso de Coníferas 8 97,8
Bosque Siempreverde 10 92,0
Matorral Siempreverde 1 96,5
Turbera 4 100
Matorral Bajo de Alti tud 19 99,7
Herbazal de Alti tud 5 100,0
Estepas y Pasti zales 5 99,7
TOTAL 127 -

(Fuente: Luebert y Pliscoff, 2006)

Otra clasifi cación, propuesta por Donoso (1981) y basada en especies forestales y 
ti pos de bosques, clasifi ca los ecosistemas forestales a través de Tipos Forestales, los que 
corresponden a una agrupación arbórea que crece en un área determinada, caracterizada 
por las especies predominantes en los estratos superiores del bosque o porque éstas tengan 
una altura mínima dada. Los criterios para defi nir la variedad de vegetación arbórea existente 
en el país, se basan en el estrato dominante (composición) y la estructura del bosque. Como 
se ha señalado, sólo se categoriza las formaciones boscosas omiti endo especies arbusti vas, 
andinas, desérti cas, entre otras. Debido a que la vegetación se manifi esta en comunidades 
conti nuas en gradientes defi nidos por la alti tud y lati tud, los ti pos o asociaciones forestales 
poseen cierto grado de traslape sin límites precisos. El detalle de los ti pos forestales se 
visualiza en la Tabla 5.3. 
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Tabla 5.3
TIPOS FORESTALES

Tipo Forestal Superfi cie
(ha)

Parti cipación
(%)

Alerce 263.191,8 2,0
Ciprés de las Guaitecas 970.326,0 7,2

Araucaria 261.073,1 1,9

Ciprés de la Cordillera 44.996,2 0,3

Lenga 3.391.551,8 25,3

Coihue de Magallanes 1.793.097,5 13,4

Roble-Hualo 188.322,7 1,4

Roble-Raulí-Coihue 1.460.531,0 10,9

Coihue-Raulí-Tepa 563.519,1 4,2

Esclerófi lo 345.088,9 2,6

Siempreverde 4.148.904,8 30,9

TOTAL 13.430.602,9 100
(Fuente: CONAF-CONAMA-BIRF, 1999)

5.3.2 Conservación de los RGF a Través de Áreas Silvestres

En Chile existen diversos mecanismos mediante los cuales se puede realizar 
conservación in situ, los que pueden ser de origen público o privado. Los tres sistemas más 
importantes son el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE), las 
Áreas Protegidas Privadas (APP) y los terrenos administrados por el Ministerio de Bienes 
Nacionales. 

Sistema de Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE)- 

Es un programa estatal, de cobertura nacional, cuya fi nalidad es contribuir a la 
conservación del patrimonio natural del país, en complementación y vinculación del 
patrimonio cultural con el entorno económico, social y ambiental de las comunidades. 
El sistema se ejecuta y administra en la actualidad por la Corporación Nacional Forestal 
(CONAF) según los lineamientos de funcionalidad y objeti vos dados por la Ley N° 18.362 
(MINISTERIO DE HACIENDA, 2005). 

El sistema está compuesto por tres ti pos de unidades de conservación: Parque 
Nacional, Reserva Nacional y Monumento Natural. Cada uno de ellos se entenderá como 
(BCN, 1984):

Parque Nacional: Área generalmente extensa de territorio que reúne diversos 
ambientes únicos o representati vos de la diversidad ecológica natural del país, sin 
alteración antrópica signifi cati va, que poseen la capacidad de auto perpetuarse. 
Sus objeti vos son la preservación de muestras de ambientes naturales, de rasgos 
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culturales y escénicos que se asocian a ellos, manteniendo además la conti nuidad 
de los procesos evoluti vos compati bilizándolos con acti vidades educacionales, 
investi gati vas y recreati vas.

Reserva Nacional: Área que posee recursos naturales con necesidad de conservación, 
pero a su vez presenta un grado de uti lización cuidadosa debido a su suscepti bilidad 
por moti vos de degradación o por su importancia en el resguardo del bienestar de 
la comunidad. Los objeti vos de estas unidades se concentran en la conservación y 
protección del recurso suelo y de las especies amenazadas de fl ora y fauna silvestres, 
en la mantención o mejoramiento de la producti vidad hídrica y en el desarrollo de 
aplicaciones tecnológicas de aprovechamiento de dichos recursos. 

Monumento Natural: Área generalmente reducida que se caracteriza por la 
presencia de fl ora y fauna nati va o por la existencia de siti os geológicos relevantes 
desde el punto de vista escénico, cultural, educati vo o cientí fi co. Sus objeti vos se 
basan en la preservación de las muestras ambientales anteriormente descritas y/o 
rasgos culturales y escénicos que se asocian a ellos. Se compati biliza con acti vidades 
de ti po educacional, investi gati vo o recreacional.

Las unidades del SNASPE ascienden a un total de 100, compuestas por 36 Parques 
Nacionales, 49 Reservas Nacionales y 15 Monumentos Naturales. En total cubren una 
superfi cie aproximada de 14,5 millones de hectáreas, prácti camente el 20% del territorio 
nacional (CONAF, 2012). 

En los Apéndices 3 y 4 se da a conocer la distribución de las disti ntas especies arbóreas 
y arbusti vas en las regiones administrati vas de Chile, como también la presencia de estas en 
las unidades del SNASPE.

Dentro de las falencias que presenta este sistema, una de las más relevantes es la 
concentración de su superfi cie en la zona centro sur y sur del país, a lo cual se agrega la poca 
representati vidad a nivel nacional.  Esta falta de representación afecta principalmente la zona 
norte y centro-norte del país, siendo esta últi ma considerada un hotspot de biodiversidad 
(principalmente ambientes mediterráneos), cuya característi ca principal es el alto grado 
de endemismo. La ampliación o la creación de unidades que contemplen el resguardo de 
los ecosistemas anteriormente nombrados consti tuyen un desafí o para evitar la pérdida o 
exti nción de hábitats y especies característi cas y únicas del país. 

El 22% de las 85 formaciones vegetacionales del país están ausentes en el SNASPE 
y el 31% está insufi cientemente representado, siendo débil además la conecti vidad entre 
las unidades. A esta falencia en la distribución, se agregan las problemáti cas de capacidad 
operacional del Estado. El presupuesto que se maneja para realizar las acciones de 
administración de las unidades y la elaboración de planes de manejo, es limitado. Así como el 
presupuesto para prospecciones o estudios que entreguen información del estado y riqueza 
manejadas en estas áreas, siendo traducido esto últi mo en una existencia sólo nominal de 
las unidades de conservación (Geisse y Sepúlveda, 2000).
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Áreas Protegidas Privadas (APP)- 

Son un sistema complementario de conservación de sistemas naturales del país, el 
cual se sustenta legalmente en la creación de estas unidades dadas por el artí culo N°35 de 
la Ley N° 19.300.

Se distribuyen desde la Región de Tarapacá hasta Magallanes, concentrándose en 
sectores interiores y precordilleranos (desde la Región Metropolitana hasta la Región de 
Los Lagos). Dichas unidades están administradas por insti tuciones, organizaciones no 
gubernamentales o personas naturales. Estos proyectos se desarrollan a diversas escalas y 
con propuestas u objeti vos de disti nto ti po, cuyo lineamiento principal es la disminución de 
los efectos de la degradación de los bosques nati vos, la destrucción de hábitats naturales y 
el avance de la deserti fi cación (Pliscoff  y Fuentes, 2008). 

Si bien estas unidades en la zona central, costera e interior, son un complemento del 
SNASPE, su pequeño tamaño y la no obligación de poseer un manejo con fi nes de protección 
sobre la biodiversidad de forma real, genera una falta de viabilidad de estas en comparación 
con las unidades pertenecientes al Estado. Se destaca la existencia, en la zona andina de 
la Región de Atacama, de una unidad privada de gran tamaño, en donde la protección del 
SNASPE es mínima (Huascoalti nos) (Pliscoff  y Fuentes, 2008).

Otra debilidad es la carencia de un marco legal que regule y asegure el objeti vo de 
protección en perpetuidad, además de no tener incenti vos económicos para costos de 
adquisición y manejo (CAPP, 2008).
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Tabla 5.4
ÁREAS PROTEGIDAS PRIVADAS (APP) MÁS IMPORTANTES DEL PAÍS

Áreas Protegidas Privadas Superfi cie
(ha) Propietario

Santuario Laguna Conchalí 51 Minera Los Pelambres

Santuario El Arrayán 11.025 Familia Santander

Santuario Cascada de las Ánimas 3.600 Familia Astorga

Santuario Alto Huemul 35.000 Sociedad Inmobiliaria

Santuario Huemules de Niblinto 7.582 CODEFF

Santuario Serranía El Ciprés 1.000 Comunidad El Asiento

Santuario El Morrillo 1.100 Propietario Parti cular

Santuario Laguna Reloca 245 Forestal

Santuario Pumalín 299.000 Douglas Tompkins

Subtotal 358.603

APP No Ofi ciales

Comunidad Huascoalti nos 150.000 Comunidad Agr. Huascoalti nos

Reserva Costera Valdiviana 60.000 The Nature Conservancy

Parque Patagonia Estancia Chacabuco 70.000 Conservación Patagónica

Predio Melimoyu/Isla Magdalena 15.000 Conservati on Land Trust

Proyecto Ayacara, Palena 60.000 Fundación Aycara

Estancia Yendegaia, Tierra del Fuego 40.000 Fundación Yendegaia

Cabo León en Isla Riesco 26.000 Fundación Yendegaia

Reserva Ecológica Huilo-Huilo 60.000 Fundación Huilo-Huilo

Parque Tepuhueico en Chiloé 20.000 Privados

Fundo Huinay, Palena 34.000 Fundación S. Ignacio de Huinay

Altos de Canti llana 200.000 Varios propietarios

Karukinka 272.000 WCS/Golldman Sachs

Parque Tantauco (Chaiquata) 118.000 Sebasti án Piñera

Subtotal 1.125.000

TOTAL 1.483.603
(Fuente: CAPP, 2008)

Bienes Nacionales- 

Son aquellas áreas fi scales defi nidas en el D.L. N°1.939/77, artí culos N° 1, 19 y 56. Su 
objeti vo es rescatar y potenciar la gesti ón y puesta en valor de ecosistemas de alto valor 
patrimonial. Esto se realiza a través de concesiones a terceros, para que mantengan su estado 
y lo conserven, pero a la vez le den un desarrollo sustentable. Las áreas protegidas dentro 
de esta clasifi cación se distribuyen principalmente en zonas extremas del país: Región de 
Tarapacá, costa de las regiones de Antofagasta, Atacama y Coquimbo, sector andino de la 
zona central, Región de Aysén, y sector de archipiélagos de la Región de Magallanes. Hasta el 
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año 2010, el número de Bienes Nacionales Protegidos sumaban 52, con una extensión total 
de 561.369 hectáreas aproximadamente (Pliscoff  y Fuentes, 2008). 

Estas unidades también complementan los elementos protegidos por el SNASPE, 
varias de ellas en el sector costero e interior de la zona norte, sin embargo, debido a su baja 
representati vidad a nivel nacional, no ti enen un efecto relevante dentro de la conservación 
realizada en el país (Pliscoff  y Fuentes, 2008).

5.3.3 Análisis de la Distribución de los RGF al Interior de Áreas Silvestres Protegidas

El análisis de la información recopilada permite señalar que sólo el 33,9% de las 
especies en estudio posee información sobre su distribución y extensión, pues se asocia a 
los ti pos forestales que las defi nen. Esto no permite conocer el estado de las poblaciones 
o el número de individuos que está protegido bajo un ti po forestal y hace difí cil deducir 
información de las especies acompañantes. 

Por otra parte, un atributo destacado de la fl ora arbórea y arbusti va de Chile es su alto 
grado de endemismo (Figura 5.1), obteniendo en este parámetro en promedio un 37,8% en 
las disti ntas regiones. Además, como es mencionado por Marti corena y Rodríguez (1995), 
la mayor parte de las especies de plantas endémicas se distribuyen en Chile conti nental 
mediterráneo. Adicionalmente, cabe destacar la situación de las islas oceánica, siendo el 
porcentaje de endemismo de las especies analizadas cercano a un 89,3% en aquellas del 
Archipiélago de Juan Fernández. 

Figura 5.1
PORCENTAJE DE FLORA ARBÓREA Y ARBUSTIVA ENDÉMICA 
EN LAS DISTINTAS REGIONES ADMINISTRATIVAS DE CHILE

La diversidad de ambientes de Chile no sólo posibilita la presencia de una gran 
variedad de fl ora arbórea y arbusti va, sino además una alta diversidad genéti ca exclusiva 
debida al alto endemismo. Según Cubillos (1994), se debe establecer una priorización de los 
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componentes de la fi todiversidad de Chile que pueden ser considerados recursos genéti cos 
y señala que los recursos genéti cos endémicos son los más valiosos existentes en el país, ya 
que consti tuyen un patrimonio único y exclusivo en el mundo.

En relación al porcentaje de fl ora arbórea y arbusti va analizada en el presente estudio, 
se esti ma que el 85% de estas posee representación en alguna unidad del SNASPE. Además 
se puede mencionar que un 2,7 % se encuentra totalmente ausente en la superfi cie abarcada 
por el  SNASPE cercanas a su distribución, tal es el caso de Adesmia godoyae, Legrandia 
concinna, Myrcianthes coquimbensis, Malesherbia tenuifolia, entre otras. Cabe destacar, 
que el 12,2% de la fl ora arbórea y arbusti va no posee información disponible relacionada a 
su distribución y representación en alguna unidad de protección.

Es importante señalar la situación de las islas oceánicas (Tabla 5.5), cuyo porcentaje de 
fl ora protegida es cercano a un 98,2% en el Archipiélago de Juan Fernández. Sin embargo, en 
la Región de Antofagasta el porcentaje de fl ora protegida es cercano a un 19%, no obstante 
se debe mencionar que existe un alto porcentaje de información no encontrada.

Tabla 5.5
PORCENTAJE DEL NÚMERO DE RGF PROTEGIDOS DENTRO DEL SNASPE 

EN LAS DISTINTAS REGIONES ADMINISTRATIVAS DE CHILE

REGIONES
Flora Protegida

SNASPE
(%)

Sin Protección 
SNASPE

(%)

Sin Información 
Disponible

(%)

XV  Arica y Parinacota 25,0 - 75,0

I     Tarapacá 44,4 11,1 44,4
II    Antofagasta 19,2 11,5 69,2
III   Atacama 27,3 3,0 69,7
IV   Coquimbo 52,4 2,4 45,2
V    Valparaíso 60,4 3,1 36,5
Metropolitana 49,5 1,1 49,5
VI   O’Higgins 35,7 2,0 62,2
VII  Maule 60,0 1,9 38,1
VIII Bio Bio 33,6 3,1 63,4
IX   La Araucanía 73,0 0,9 26,1
XIV Los Ríos 40,9 0,9 58,2
X     Los Lagos 67,6 - 32,4
XI    Aysén 72,7 - 27,3
XII  Magallanes y Antárti ca 70,0 - 30,0
Archipiélago de Juan Fernández 98,2 - 1,8

 
Las poblaciones extremas de la distribución geográfi ca de una especie ti enden a 

sufrir procesos de alteración, que generan a su vez fragmentación y aislamiento, lo que se 
suma a los pequeños tamaños poblacionales y las bajas densidades de individuos maduros o 
regeneración, lo cual amenaza la permanencia de la especie en estos siti os (Pastorino et al., 
2006).
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Respecto de lo anterior, el 46 % de las 289 especies analizadas, no ti ene protección 
en el SNASPE para uno o ambos extremos de su distribución geográfi ca. Conti nuando el 
análisis, sólo el 38,4% posee protección en ambos extremos, pero para algunos de estos 
casos no existe protección en zonas intermedias de sus distribuciones. Detallando el análisis 
sobre estas situaciones, se muestra que el 19,7% no posee protección en su extremo norte, 
el 11,8% en su extremo sur y el 14,5% en ambos extremos de su distribución. 

Respecto de aquellas especies que no poseen presencia dentro del SNASPE, éstas 
alcanzan el 13,8%. Además, el 1,7% no posee información acerca de su distribución y por lo 
tanto de su protección en el SNASPE. Esta cifra permite identi fi car un importante vacío en 
cuanto a la protección de aquellas poblaciones más septentrionales o australes.

La identi fi cación de esta información justi fi ca aún más la relevancia de la caracterización 
de los recursos genéti cos provenientes de las poblaciones extremas en sus rangos de 
distribución, con fi nes de uso o de conservación. Esto permiti rá evaluar la adaptabilidad de 
las especies en estos siti os (últi mos parches de distribución fragmentada). 

5.3.4 Análisis de Casos

Se presenta a conti nuación el estado actual de conservación del género Nothofagus. 
Como mencionan Ormazábal y Benoit (1987), este género se distribuye desde la Región de 
Valparaíso hasta la de Magallanes, apareciendo por primera vez en la Cordillera de la Costa. 
Posteriormente surgen en la Cordillera de los Andes, en la cercanía de los 34°30’ LS y desde 
aproximadamente los 38°15’ LS comienza a ocupar la depresión intermedia. La distribución 
geográfi ca del género puede apreciarse en la Tabla 5.6, donde se puede considerar que 
Nothofagus betuloides es la especie con mayor representati vidad en el SNASPE (50,5%) 
y en el caso contrario Nothofagus glauca posee solamente un 0,1% de representati vidad 
considerando todas las unidades del sistema. Adicionalmente, se observa que N. pumilio y 
N. alessandrii ti enen presencia en el 100% de unidades del SNASPE para toda su distribución, 
no obstante, son las que presentan a su vez las distribuciones más contrastantes al igual que 
sus estados de conservación. En el caso de Nothofagus obliqua, N. alpina, N. antarcti ca, N. 
betuloides y N. dombeyi, sus distribuciones norte no están bajo protección, lo cual puede 
implicar importantes RGF no protegidos.
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Tabla 5.6
DISTRIBUCIÓN DEL GÉNERO NOTHOFAGUS EN LAS REGIONES ADMINISTRATIVAS DE 

CHILE

REGIONES V RM VI VII VIII IX XIV X XI XII NR
Superfi cie 

Total 
Nacional 

(ha)

Superfi cie 
SNASPE

(ha)

SNASPE

(%)

Nothofagus 
alessandrii    P       1 350 42 12

N. alpina    P P P P P   6 2.024.050 135.848 6,7

N. antarti ca    P P P P P P P 8 360.000 58.320 16,2

N. betuloides        P P P 4 1.793.098 906.052 50,5

N. dombeyi    P P P P P P  7 2.024.050 135.848 6,7

N. glauca   P P       3 1.277.500 886 0,1

N. leonii    P       2 - - -
N.  
macrocarpa P P P P       4 - - -

N. níti da       P P P P 4 3.600.000 967.977 26,9

N. obliqua   P P P P P P   8 1.648.853 41.682 2,5

N. pumilio    P P P P P P P 7 3.391.552 561.092 16,5
Total especies 
por Región 2 2 6 9 7 5 7 7 5 4     

NR: Número de regiones con la especie presente.

Las principales coníferas nati vas de Chile se distribuyen desde la Región de Valparaíso 
(Austrocedrus chilensis) hasta la de Magallanes (Pilgerodendron uviferum). Esta últi ma es la 
con mayor cobertura en el SNASPE con un 69,9% de representati vidad.

En la Tabla 5.7 se presenta un análisis de la distribución de las principales coníferas 
nati vas en las disti ntas regiones administrati vas de Chile.
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Tabla 5.7
DISTRIBUCIÓN DE LAS PRINCIPALES CONÍFERAS NATIVAS DE CHILE 

SEGÚN REGIONES ADMINISTRATIVAS 
(DIVISIÓN SPERMATOPHYTA, SUBDIVISIÓN CONIFEROPHYTINA)

Regiones
Familia-Especie V RM VI VII VIII IX XIV X XI XII

Superfi cie 
Total 

Nacional
(ha)

Superfi cie 
SNASPE

(ha)

SNASPE

(%)

Araucariaceae     

Araucaria araucana P P 261.073 122.679 47

Cupressaceae    

Austrocedrus chilensis P P P P P P P 44.996 2.862 6,4

Fitzroya cupressoides P P 264.993 47.400 17,9

Pilgerodendron uviferum P P P P 970.326 678.380 69,9

Podocarpaceae    

Podocarpus nubigena P P P s.i s.i s.i

Podocarpus saligna P s.i s.i s.i

Prumnopitys andina P P 5.000 s.i s.i

Saxegothaea conspicua P P s.i s.i s.i

Si bien la vegetación ti ene una distribución mayoritariamente conti nua, 
entremezclándose a través de su distribución, existe discrepancia dentro de la información 
ofi cial respecto a la presencia fuera de los límites documentados (entre la distribución 
natural y la presencia en los planes de manejo de alguna unidad del SNASPE). Los casos 
encontrados fueron los siguientes:

Myrceugenia planipes: - Distribución desde la Región del Bio Bio a la Región de Aysén; 
encontrada en la Región del Maule en RN Altos de Lircay.

Puya berteroniana: - Distribución desde la Región de Coquimbo a la Metropolitana; 
encontrada además en la Región del Bio Bio, en la RN Ñuble y la de Huemules de 
Niblinto.

Ugni candollei: - Distribución desde la Región de Los ríos a la de Los Lagos; encontrada 
además en la Región del Maule,  en la RN Los Queules.

Debido a esta discordancia, es necesaria la profundización de la información ofi cial y 
mayores catastros, inventarios y prospecciones de las especies.

5.3.5 Superfi cie de Bosque Nati vo en el SNASPE, según Tipos Forestales

En base a los resultados obtenidos en el Catastro Vegetacional de CONAF para el periodo 
1997-2011, la superfi cie del bosque nati vo a nivel nacional que se encuentra protegido en el 
SNASPE es un 30%  (4.075.718 ha) CONAF-CONAMA-BIRF (1999). El ti po forestal con mayor 
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superfi cie protegida dentro del SNASPE es el Siempreverde con 1.567.802 ha, posteriormente 
el Coihue de Magallanes con 926.070 ha y el Ciprés de las Guaitecas con 674.582 ha. Al 
analizar la proporción de bosque nati vo dentro del SNASPE (Tabla 5.8), se puede apreciar 
que aquellos ti pos forestales con menor superfi cie protegida son Roble-Hualo, Esclerófi lo 
y Roble-Raulí-Coihue con 0,9%,  2,6% y 4,5%, respecti vamente. Los ti pos forestales que se 
encuentran proporcionalmente con mayor protección son ciprés de las Guaitecas, palma 
chilena y coihue de Magallanes con 72,5%,  59,9% y 54,7%, respecti vamente. Es importante 
destacar el caso de palma chilena, pues no existen mediciones de la diversidad genéti ca de la 
especie y si su comportamiento es similar al de otras especies taxonómicamente próximas, 
es decir, presentan una alta diferenciación entre poblaciones geográfi camente cercanas, 
cada una de las poblaciones o pequeños grupos de árboles que se están perdiendo es de 
un gran impacto para el conjunto de la diversidad genéti ca de la especie. Adicionalmente, 
Quillay es un caso a observar, pues esta especie presenta baja diversidad genéti ca, lo cual 
podría implicar la necesidad de maximizar la presencia de la especie en múlti ples siti os de 
conservación.

En Chile el SNASPE es un pilar de la conservación de la biodiversidad y es reconocido 
como una de las mejores opciones dentro de las estrategias de la Convención sobre 
Diversidad Biológica (CBD), pero esta situación favorable debe ser contrastada con vacíos 
de protección identi fi cados por Pliscoff  y Fuentes (2008), debido al desbalance geográfi co 
en la cobertura de las áreas del sistema, que en términos generales se puede caracterizar 
con el défi cit de representación en la zona centro del país y una sobreprotección de los 
ecosistemas del extremo sur y el resto del territorio. 

Tabla 5.8
SUPERFICIE DE BOSQUE NATIVO EN EL SNASPE, SEGÚN TIPOS 

Tipo Forestal
Superfi cie Tipo Forestal 

SNASPE
(ha)

Superfi cie Tipo Forestal 
Total
(ha)

Representati vidad del 
SNASPE

(%)

Siempreverde   1.567.802 4.131.995 37,9
Lenga 591.283 3.581.635 16,5
Coihue de Magallanes 926.070 1.691.847 54,7
Roble-Raulí- Coihue   66.068 1.468.476 4,5
Ciprés de las Guaitecas 674.582 930.074 72,5
Coihue-Raulí-Tepa  94.307 556.189 17,0
Esclerófi lo  12.147 473.437 2,6
Alerce   46.414 258.371 18,0
Araucaria  91.043 253.739 35,9
Roble-Hualo   1.870 205.974 0,9
Ciprés de la Cordillera  3.705 47.157 7,9
Palma chilena  429 716 59,9
Total 4.075.718 13.599.610 30,0

(CONAF-CONAMA-BIRF, 1999)

Pliscoff  y Fuentes (2008) identi fi can que la distribución espacial de los ecosistemas 
sin protección, considerando solamente el SNASPE, se asocia a la zona norte en ecosistemas 
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de matorrales desérti cos costeros e interiores y en la zona centro con matorrales y bosques 
espinosos, esclerófi los y caducifolios costeros.

5.3.6 Análisis Escenario de Representación en Conservación de la Vegetación

En el país existen diversas unidades de protección a nivel público y privado. Entre 
ellas están el SNASPE, que abarca los parques, reservas y monumentos nacionales; 
Bienes Nacionales protegidos, que pertenecen principalmente a áreas extremas del país 
que complementan también los sectores del SNASPE;  y las áreas silvestres de protección 
privada (APP). Además, se cuenta en la actualidad con siti os prioritarios defi nidos como 
zonas prioritarias para la conservación de la diversidad bajo las Estrategias Regionales de 
Biodiversidad. Todos estos dispositi vos de conservación concretan sus objeti vos a nivel de 
ecosistemas, ti pos forestales o pisos vegetacionales, generando un vacío en cuanto a la 
representati vidad a nivel de especies. 

La Figura 5.2 muestra la distribución del SNASPE en el territorio nacional, 
observándose claramente que ti ene una mala distribución en el territorio nacional. En 
consecuencia, este sistema por sí solo no es sufi ciente para conservar en forma adecuada 
los RGF. La representación de algunos RGF es buena (zona austral) y en otras zonas es 
inexistente. Si se considera la zona norte, Regiones de Tarapacá, Antofagasta y Atacama, 
la protección es precaria en prácti camente toda su extensión, debido a que sólo el sector 
alti plano septentrional y zonas puntuales del interior de la Región de Tarapacá, presentan 
pisos de vegetación con niveles de protección altos. A su vez se presentan amplias zonas de 
vegetación sin protección a lo largo de toda la precordillera y en los sectores costeros, siendo 
algunos ejemplos, los bosques espinosos tropicales del interior con Geoff roea decorti cans y 
Prosopis alba y el matorral desérti co mediterráneo costero de Euphorbia lacti fl ua y Eulychnia 
iquiquensis (Pliscoff  y Fuentes, 2008).

En cuanto a los niveles de protección exhibidos en la Figura 5.3, Pliscoff  y Fuentes 
(2008) consideran cuatro niveles: 

Sin protección 
Protección baja (0,01-10 %) 
Protección media (10,01-50%)
Protección alta (50,01-100%). 

Según estos parámetros y realizando un análisis general, se visualiza que en la zona 
norte costera e interior existen niveles muy bajos de protección. A medida que se avanza 
hacia el sur, aumenta el porcentaje de protección (cerca de la zona centro-norte), desde la 
Región de Coquimbo hacia el sur llegando a presentar niveles de protección mayores al 10%. 
En la zona centro-sur, las superfi cies que manti enen una baja protección son las centrales 
(valle central), las cuales concuerdan con aquellas áreas empleadas principalmente con fi nes 
urbanos o agrícolas. Por otra parte, las zonas andinas representan superfi cies que concentran 
los mayores niveles de protección debido a su no uso producti vo y su difi cultad de acceso.
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(Fuente: SINIA, 2011)
Figura 5.2

REPRESENTACIÓN UNIDADES DE PROTECCIÓN PÚBLICA (SNASPE)
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(Fuente: Pliscoff y Fuentes, 2008). Figura 5.3
NIVELES DE PROTECCIÓN SNASPE
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Al considerar un análisis que integre más elementos, tales como relieve, clima o 
vegetación, es decir unidades de paisaje, ti pos forestales o pisos vegetacionales, debido a la 
falta de información de las especies en forma individual, se puede mejorar la homogeneidad 
de la información, por extrapolación de la misma. Este nivel agregado ti ene algunas 
limitaciones que es necesario indicar, como por ejemplo los límites geográfi cos de una 
especie no son necesariamente descritos o considerados, pues lo que importa es el nivel 
del piso o ti po forestal. Normalmente los límites quedan encubiertos o simplemente las 
especies no son consideradas en la información inicial, pues no defi nen el ti po forestal o 
formación vegetal. Un buen ejemplo son los Tipos Forestales Araucaria y Palma Chilena, 
pues encubren muchas especies de interés para este análisis. 

El análisis desarrollado por Pliscoff  y Fuentes (2008), de pisos vegetacionales que 
representan “espacios caracterizados por un conjunto de comunidades vegetales con una 
fi sionomía y unas especies dominantes asociadas a un piso bioclimáti co específi co”, puede 
complementar la información recopilada para cada especie en las bases de datos del análisis 
anterior, considerando tres escenarios:

- a) Escenario SNASPE: Protección que incluye solamente al Sistema Nacional de 
Áreas Silvestres Protegidas (Figura 5.3).

- b) Escenario Actual: Incluye al SNASPE más Santuarios y las propiedades fi scales 
que posee el Ministerio de Bienes Nacionales que están protegidas.
 
- c) Escenario Público-Privado: Es el escenario anterior, más las Áreas Privadas 
Protegidas y los 68 Siti os Prioritarios de CONAMA (Figuras 5.4 y 5.5). 

Si se considera a nivel nacional los escenarios a y c, donde el primero considera la 
conservación sólo en el SNASPE y el segundo la suma de todos los esfuerzos, tanto públicos 
como privados de conservación, se puede encontrar que algunos de los pisos vegetacionales 
con menores niveles de protección para el escenario a son (Figura 5.3): 

-Matorral desérti co mediterráneo costero de Euphorbia lacti fl ua y Eulychnia 
iquiquensis
-Matorral espinoso mediterráneo interior de Puya coerulea y Colliguaja odorífera
-Bosque espinoso tropical interior de Geoff roea decorti cans y Prosopis alba
-Bosque espinoso mediterráneo interior de Acacia caven y Prosopis chilensis
-Bosque espinoso mediterráneo costero de Acacia caven y Maytenus boaria
-Bosque espinoso mediterráneo interior de Acacia caven y Lithraea causti ca
-Matorral arborescente esclerófi lo mediterráneo costero de Peumus boldus y 
Schinus lati folius
-Bosque esclerófi lo mediterráneo costero de Lithrea causti ca y Azara integrifolia
-Bosque esclerófi lo mediterráneo interior de Lithrea causti ca y Peumus boldus
-Bosque esclerófi lo psamófi lo mediterráneo interior de Quillaja saponaria y Fabiana 
imbricata
-Bosque caducifolio mediterráneo costero de Nothofagus glauca y Azara peti olaris
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-Bosque caducifolio mediterráneo andino de Nothofagus glauca y N. obliqua
-Bosque caducifolio mediterráneo-templado costero de Nothofagus obliqua y 
Gomortega keule
-Bosque caducifolio templado de Nothofagus obliqua y Persea lingue
-Bosque resinoso templado costero de Pilgerodendron uviferum y Tepualia 
sti pularis
-Matorral bajo mediterráneo costero de Chuquiraga oppositi folia y Mulinum 
spinosum. 

Para el escenario público-privado c (Figura 5.6), a nivel nacional el piso con menores 
niveles protección es: 

-Matorral desérti co mediterráneo costero de Euphorbia lacti fl ua y Eulychnia 
iquiquensis. 

Estos análisis son coincidentes con la falta de: la presencia de las especies en la 
zona mediterránea de Chile que están bajo escasa protección y la presencia en áreas de 
conservación.

Respecto a los sistemas de protección público y privado, estos corresponden a unidades 
que generan el aumento de las áreas con algún grado de protección. Este escenario aumenta 
en condiciones donde también aumenta la situación del SNASPE, sin embargo siempre en 
niveles inferiores y en pisos donde los otros están ausentes.

Los siti os prioritarios de las estrategias regionales de biodiversidad de CONAMA, 
poseen una cobertura nacional. Esto se explica porque surgen de estrategias a escala regional. 
Este sistema de protección presenta vacíos en la zona norte (sectores precordilleranos entre 
las Regiones de Tarapacá y Atacama), interior de la Región de Aysén y la zona de ecosistemas 
de estepa en la Región de Magallanes. Complementan en ciertos sectores la protección del 
SNASPE, como es el caso de la zona central, entre las Regiones de Coquimbo y del Biobío, 
regiones que presentan un fuerte défi cit de protección en el SNASPE.

Los bienes nacionales protegidos se distribuyen principalmente en las zonas extremas 
del país, en la Región de Tarapacá, costa de las Regiones de Antofagasta, Atacama y 
Coquimbo. Estás áreas complementan al SNASPE en el sector costero e interior de la zona 
norte. Sector andino de la zona central, Región de Aysén y sector de archipiélagos de la 
Región de Magallanes. 

Las áreas protegidas privadas se distribuyen ampliamente a lo largo del país, sin 
embargo, presentan una concentración en los sectores interiores y precordilleranos entre la 
Región Metropolitana y de Los Lagos, caracterizándose por tener un gran número, pero de 
unidades con superfi cies de pequeño tamaño. A pesar de esto, representan un gran aporte 
para la representación de los ecosistemas de la zona Central de Chile; su catalogación no 
implica un manejo con fi nes de protección de la biodiversidad.
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(Fuente: SINIA, 2011)
Figura 5.4

UNIDADES DE CONSERVACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA
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(Fuente: SINIA, 2011)
Figura 5.5

SITIOS PRIORITARIOS DE CONSERVACIÓN DE BIODIVERSIDAD 
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(Fuente: Pliscoff y Fuentes, 2008)
Figura 5.6

NIVEL DE PROTECCIÓN ESCENARIO PÚBLICO-PRIVADO
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La meta establecida por CONAMA (2003) en la Estrategia Nacional de Biodiversidad, 
indicaba que se debía proteger el 10% de todos los ecosistemas presentes en el país, cifra 
que para áreas de protección del SNASPE no se cumplió en el plazo indicado (el año 2010). 
En síntesis, para los diferentes sistemas de análisis uti lizados en este estudio, la zona norte, 
con excepción del alti plano, presenta bajos niveles de protección, al igual que toda la zona 
central del país, donde no existen ecosistemas que superen la meta antes indicada. Además, 
se debe indicar que la Ecorregión Mediterránea Chilena, entre los 30° y los 40° de LS, posee 
la menor protección y la mayor pérdida de superfi cie natural, lo cual se contrapone a su 
clasifi cación de hotspot debido a su alta diversidad biológica. Estas zonas seguirán sufriendo 
una alta presión y perturbación debido a las alteraciones antrópicas, como son la expansión 
urbana, de la agricultura y de las especies exóti cas. En la zona austral se observan áreas 
con altos niveles de protección en los sectores costeros, pero con défi cit en los ecosistemas 
interiores. 

Al complementar los sistemas de protección privados con los siti os prioritarios de 
la estrategia nacional de biodiversidad, se puede observar que aumenta notablemente la 
superfi cie y la canti dad de ecosistemas a proteger, pero esto se requiere de un compromiso 
real y sostenido en el ti empo para que sea efecti vo, además de claros objeti vos de 
conservación para dichos siti os.

Por últi mo, Estades (2008) indica que el panorama sobre de abundancia, riqueza, 
endemismo y distribución de la diversidad biológica de Chile y en este caso fl orísti ca, 
está basado en un conocimiento incompleto y heterogéneo. Por una parte, las diferentes 
regiones de Chile han sido estudiadas de manera muy desigual, lo cual podría generar 
patrones erróneos de la distribución de la diversidad de especies. La relación entre riqueza 
de especies, endemismos e intensidad de estudio sugiere fuertemente que la interpretación 
y las decisiones de conservación basadas en este ti po de patrones biogeográfi cos deben ser 
muy cuidadosas. Además, la descripción de nuevas especies es un fenómeno común en la 
fl ora chilena, lo cual confi rma que la magnitud de la fl ora del país está aún por determinarse. 
Para la elaboración del presente estudio se observó la existencia de un défi cit de información 
bibliográfi ca relacionada a  la superfi cie abarcada por  cada especie, lo cual corrobora lo 
mencionado anteriormente.

5.4 RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES

En Chile existen insufi cientes estudios a nivel de especie, población, distribución 
geográfi ca y superfi cie de los RGF, por lo mismo es complejo evaluar con esta información 
el estado de conservación en base a la presencia de especies en las disti ntas regiones y 
unidades de las áreas silvestres protegidas, tanto públicas como privadas. Esta problemáti ca 
ha sido considerada por la Estrategia Nacional de Biodiversidad, en su lineamiento estratégico 
número siete, el cual indica la necesidad de fortalecer y coordinar la investi gación que 
permita mejorar el conocimiento sobre conservación y uso sustentable de la biodiversidad 
(CONAMA, 2003). Esto llevaría al incremento de la protección de la biodiversidad y de los 
recursos genéti cos endémicos del país. Las limitaciones del análisis expuesto, están dadas 
por la heterogeneidad de la información para algunas especies y regiones, ya que en general, 
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está desarrollada para otros fi nes y con niveles variables de calidad. 

Es urgente que la futura representación cartográfi ca que se realice incorpore las 
poblaciones frontera y extremas de las especies de interés. Esto permiti ría mostrar o 
determinar característi cas diferenciales de los árboles o arbustos, que a su vez puedan servir 
para valorar efecti vamente recursos genéti cos forestales. Este punto es fundamental, ya que 
la falta de información de ti po genéti co (diversidad o variabilidad espacialmente explícita) 
explica en parte la poca valoración de estos recursos. 

La información cartográfi ca existente se limita a formaciones o asociaciones vegetales. 
Entre ellas se encuentran los pisos vegetacionales de Luebert y Pliscoff  (2006), la clasifi cación 
y distribución geográfi ca elaborada por Gajardo (1994) en “La Vegetación Natural de Chile” y 
las coberturas de los “Tipos Forestales de los Bosques Nati vos de Chile”, siendo esta últi ma 
legalmente válida para las masas boscosas del país (Donoso, 1981). Las representaciones 
anteriormente nombradas entregan una visión macro de las formaciones que coexisten en 
el país, sin embargo, resultan insufi cientes para poder precisar el análisis y llevar a cabo una 
conservación a nivel de especie. 

Para mejorar el sistema actual se deben tener en cuenta varios niveles de acciones:

Redefi nición de los Recursos Genéti cos Forestales a RG leñosos.- 

Jerarquización o priorización de especies, ecosistemas o áreas de estudio.- 

Perfeccionamiento de la información a nivel de especie, poblaciones y paisajes - 
dentro de áreas de conservación.

Desarrollo de propuestas de conservación/uti lización de áreas de sin uso actual.- 
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DE RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES
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6.1 RESUMEN 

Se recopiló y analizó información sobre Recursos Genéti cos Forestales en Chile, reunida 
a través de la encuesta “Representación de los recursos genéti cos forestales en unidades de 
conservación ex situ”, elaborada por el Insti tuto Forestal y enviada a una base de datos de 61 
empresas, insti tuciones de investi gación y personas naturales. La base de datos se estrati fi có 
en tres prioridades de información (1, 2 y 3) dependiendo de la importancia que la insti tución 
tenía en relación al mejoramiento, conservación y uso sostenible de recursos genéti cos 
forestales (RGF). Como resultado de esta estrati fi cación se defi nieron 25 insti tuciones con 
prioridad 1 (o muy importantes desde el punto de vista de los RGF), 15 insti tuciones con 
prioridad 2 y 21 insti tuciones con prioridad 3.

Del total de insti tuciones, 24 respondieron la encuesta (20 correspondientes a 
prioridad 1 y 4 correspondientes a prioridad 2). De quienes respondieron, tres insti tuciones 
declararon no poseer recursos genéti cos forestales. En tanto, 37 insti tuciones no respondieron 
la encuesta ni entregaron una justi fi cación para ello.

De la información recopilada se pudo concluir que, en términos de diversidad 
de especies, la acti vidad de conservación de recursos genéti cos forestales es escasa en 
comparación a las colecciones de recursos agrícolas y alimentarios presentes en Chile. En 
términos del tamaño de las colecciones, son las empresas forestales las que concentran la 
mayor canti dad de material genéti co, a través de disti ntos ti pos de unidades de conservación 
ex situ. Lamentablemente esto se circunscribe a un número reducido de especies exóti cas 
que representan el patrimonio presente a través de las plantaciones forestales de rápido 
crecimiento (Pinus radiata y Eucalyptus spp.) y de sus programas de mejoramiento 
genéti co.

Excluyendo a las empresas forestales, en el ámbito de las especies arbóreas tanto 
nati vas como exóti cas, es el Insti tuto Forestal quien lidera las acciones de conservación ex 

52 Ingeniero Forestal, Magister en Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. Académico, Área de Genética Forestal,  Departamento 
de Silvicultura y Conservación de la Naturaleza. Universidad de Chile.  jtorresc@uchile.cl
53 Ingeniero Forestal, Dr. Cs. Forestales, Académico, Área de Genética Forestal,  Departamento de Silvicultura y Conservación 
de la Naturaleza. Universidad de Chile. crmagni@uchile.cl
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situ, también mayoritariamente en unidades de conservación en terreno orientadas a la 
investi gación. En este ámbito, el Insti tuto Forestal cuenta con 158 unidades de conservación 
para 39 especies, lo que consti tuye un capital de importancia desde el punto de vista de la 
conservación de recursos genéti cos forestales. En el plano de las especies arbóreas nati vas 
de interés comercial, son quienes ti enen la mayor colección actualmente.

Existen adicionalmente esfuerzos menores de conservación de recursos forestales 
nati vos arbusti vos, entre los que destacan las colecciones del Insti tuto de Investi gaciones 
Agropecuarias (INIA) a través de su banco base de semillas en la Región de Coquimbo.

6.2 ANÁLISIS DE RESULTADOS: ESTADO Y TIPO DE COLECCIONES DE RGF

6.2.1 Unidades de Conservación

La principal estrategia de conservación ex situ en términos de número de accesiones 
la consti tuyen los rodales de conservación, principalmente los establecidos a través de los 
programas de mejoramiento genéti co llevados a cabo por las empresas forestales. Estas 
unidades, sin embargo, conforman una red de conservación únicamente de las especies 
exóti cas de rápido crecimiento objeto de culti vo comercial (Pinus radiata, Eucalyptus 
globulus y Eucalyptus nitens, principalmente). 

Por el tamaño de operación de las principales empresas forestales, estas iniciati vas de 
conservación son las de mayor escala a nivel de accesiones (procedencias, familias y clones), 
sin embargo limitadas a las especies de uso comercial ya mencionadas anteriormente. 
Adicionalmente, los mismos programas de mejoramiento genéti co han generado híbridos 
comerciales dentro de sus programas de investi gación, los cuales también cuentan con 
unidades de conservación, las que no fueron detalladas por las empresas.

Forestal Mininco informa una colección de 68.005 individuos provenientes de 95 
procedencias y distribuidos en 27 unidades de conservación, para las especies P. radiata, 
E. globulus y E. nitens. Por su parte la empresa MASISA informa una colección de 92.417 
individuos distribuidos en 41 unidades de conservación, para las especies P. radiata y E. 
globulus.

La empresa Forestal Anchile informa de una colección de 73 procedencias de 
Eucalyptus nitens y Eucalyptus globulus distribuidas en 23 unidades de conservación.

Semillas Imperial, empresa de reciente creación, consti tuida por las empresas 
forestales Bosques Cautí n y Probosque, informa una colección de 71.661 accesiones de 
Eucalyptus globulus, distribuidas en 29 unidades de conservación con una superfi cie total 
de 76,2 hectáreas (Tabla 6.1)
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Tabla 6.1 
DETALLE DE LA COLECCIÓN DE Eucalyptus globulus SEGÚN TIPO DE UNIDAD DE 

CONSERVACIÓN DE LA EMPRESA SEMILLAS IMPERIAL

Tipo de Unidad Unidades (Nº) Accesiones (Nº) Superfi cie (ha)

Ensayos de Procedencia 4 18.450 16,4

Ensayos de Progenie 16 46.134 38,0

Ensayos Clonales 6 4.170 8,8

Huertos Semilleros Clonales 2 1.917 6,0

Bancos Clonales 1 990 7,0

Total 29 71.661 76,2
(Fuente: Encuesta INFOR - FIA Recursos Genéti cos Forestales)

Figura 6.1
ENSAYO CLONAL DE Eucalyptus globulus. ESTA CONSTITUYE UNA DE LAS UNIDADES DE 
CONSERVACIÓN MÁS COMUNES DENTRO DE LOS PROGRAMAS DE MEJORA GENÉTICA 

DE LAS EMPRESAS FORESTALES

En el mismo ámbito de las especies exóti cas de rápido crecimiento, la empresa SPT 
(Seed Producti on Technologies) informa una colección de Eucalyptus spp. en cinco unidades 
de conservación que abarcan una superfi cie de 17,5 ha sin precisar el número total de 
individuos.
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La Cooperati va de Mejoramiento Genéti co Forestal (CMGF), organización conformada 
por un grupo de empresas forestales, además de la Universidad Austral y la Corporación 
Nacional Forestal, administra un conjunto de ensayos genéti cos de los disti ntos miembros de 
la cooperati va, entre los que destacan ensayos de progenie y ensayos clonales. Las colecciones 
de recursos genéti cos forestales de la empresa Forestal Arauco, están incorporadas en 
la información que entregó la Cooperati va a través de la encuesta INFOR-FIA. En dicha 
información CMGF indica que posee colecciones de recursos genéti cos de las especies Pinus 
radiata, Eucalyptus globulus y Eucalyptus nitens, en el ámbito de las especies exóti cas de 
rápido crecimiento. Además posee una colección de raulí (Nothofagus alpina), en el ámbito 
de las colecciones locales. En total la Cooperati va de Mejoramiento Genéti co, informa 
127 unidades de conservación de recursos genéti cos de Pinus radiata, mayoritariamente 
conformados por ensayos de progenie, que ascienden a 437.143 individuos o accesiones, 
distribuidas en 10.122 familias. En el caso de Eucalyptus globulus se informan 86 unidades 
de conservación, que conti enen 181.744 individuos distribuidos en 5.476 familias. A 
diferencia del pino, en este caso las unidades de conservación consideran la existencia de 
bancos clonales, además de los ensayos de progenie. Finalmente, para Eucalyptus nitens, se 
informan 10 unidades de conservación que reúnen 16.028 individuos procedentes de 370 
familias.

Se confi rma con estos datos la preponderancia que poseen las colecciones de RGF 
provenientes de programas de mejora genéti ca comercial de grandes empresas, en relación 
al total de recursos genéti cos forestales conservados en el país. La mayoría de las unidades 
de conservación de las empresas forestales corresponden a ensayos de procedencia, 
ensayos de progenie y en menor proporción ensayos clonales, siendo mayoritariamente 
estos últi mos conformados por Eucalyptus.

Por el lado de las especies nati vas y exóti cas ornamentales, es el Insti tuto Forestal quien 
cuenta con la mayor red de rodales de conservación. Asociado a la ejecución de proyectos de 
mejoramiento genéti co, el Insti tuto Forestal ha establecido numerosos ensayos que abarcan 
un total de 39 especies arbóreas, tanto nati vas como exóti cas, las que se complementan con 
los bancos de germoplasma señalados en los puntos anteriores (Tablas 6.2 y 6.3).

Tabla 6.2
DETALLE DE LOS RGF PRESENTES EN RODALES DE CONSERVACIÓN

Insti tución Especies
(Nº)

Unidades
(Nº)

Accesiones
(Nº)

Superfi ci
 (ha)

SPT  s.i. 5 s.i. 17,50
INFOR 39 158 s.i. 214,00
MININCO 3 27 68.005 62,00
MASISA 2 41 92.417 106,85
Semillas Imperial 1 29 71.661 76,20
Forestal Anchile 2 29 s.i. s.i.
Cooperati va Mejoramiento Genéti co 4 223 634.915 s.i.
Total 48 491 866.998 476,55

s.i.: Sin información disponible
(Fuente: Encuesta INFOR - FIA Recursos Genéticos Forestales)
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Como se mencionó anteriormente, la Cooperati va de Mejoramiento Genéti co también 
administra una colección de Nothofagus alpina, que asciende a 31 accesiones establecidas 
en un Huerto Semillero Clonal. El material genéti co es propiedad de la Corporación Nacional 
Forestal. La gran canti dad de accesiones informadas por la CMGF, responde a que se reúne 
material de disti ntos programas de mejora genéti ca de las empresas forestales adscritas a 
esa Cooperati va, entre las que destaca Forestal Arauco, la principal empresa forestal del 
país, con un patrimonio de más de 700.000 ha plantadas sólo en Chile.
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Tabla 6.3 
DETALLE DE LAS COLECCIONES DE RGF POR ESPECIE, TIPO DE UNIDAD DE CONSERVACIÓN E INSTITUCIÓN

INSTITUCIÓN
Especies HSC HSP EC BC PCE EPROC EPP EPROG TOTAL

INFOR
Acacia spp.

 
-

 
-

 
-

 
-

 
- 21 2 5 28

Eucalyptus spp. 2  - 3  -  -  - 28 12 45
Acer pseudoplatanus - - - - - 1 - - 1
Alnus gluti nosa - - - - - 1 - - 1
Castanea sati va - - - - - 5 - - 5
Eleagnus angusti folia - - - - - 1 - - 1
Fraxinus excelsior  -  -  -  -  - 2  -  - 2
Gevuina avellana  -  -  -  -  - 1  -  - 1
Grevillea robusta  -  -  -  -  - 1  -  - 1
Juglans nigra  -  -  -  -  - 2  -  - 2
Juglans regia  -  -  -  -  - 3  - 3 6
Laurelia sempervirens 1 -  -  -  -  - 1  - 2
Liquidambar styracifl ua  -  -  -  -  - 3  -  - 3
Liriodendron tulipifera  -  -  -  -  - 1  -  - 1
Nothofagus alpina 1 - 6  -  - 6 5 1 19
Nothofagus dombeyi 1 -  -  -  -  - 3  - 4
Nothofagus obliqua  -  -  -  -  -  - 4  - 4
Nothofagus pumilio  -  -  -  -  -  - 1  - 1
Pinus pinea  -  -  -  -  - 1  -  - 1
Pinus ponderosa  -  -  -  -  - 1  -  - 1
Prunus avium  -  -  -  -  - 4  -  - 4
Pseudotsuga menziesii 2 -  - 1 1 2 3 2 11
Robinia pseudoacacia 1 -  -  -  - 5  -  - 6
Salix spp.  -  -  -  -  - 6  -  - 6
Sequoia sempervirens  -  -  -  -  -  - 2  - 2
SPT CHILE
Eucalyptus spp. 1 1 1 1  -  -  - 1 5
MASISA
Pinus radiata 4  - 9  -  -  -  - 27 40
Eucalyptus globulus 1  -  -  -  -  -  -  - 1
MININCO
Pinus radiata  -  -  -  -  -  - 2  - 2
Eucalyptus globulus  -  -  -  -  - 1 2  - 3
Eucalyptus nitens  -  -  -  -  -  - 22  - 22
ANCHILE
Eucalyptus globulus  -  -  -  -  - 6  -  - 6
Eucalyptus nitens  -  -  -  -  - 23  -  - 23
SEMILLAS IMPERIAL
Eucalyptus globulus 2 - 6 1 - 4 16 - 29
CMGF
Pinus radiata - - - - - 8 119 - 127
Eucalyptus globulus - - - 22 - 12 52 - 86
Eucalyptus nitens - - - - - 1 9 - 10
Nothofagus alpina 1 - - - - - - - 1
TOTAL 17 1 25 25 1 122 271 51 513

HSC: Huerto Semillero Clonal; EC: Ensayo Clonal; PCE: Plantación Clonal Experimental; HSP: Huerto Semillero de Plantas; BC: 
Banco Clonal; EPROC: Ensayo de Procedencias; EPP: Ensayo de Procedencias y Progenies;   EPROG: Ensayo de Progenies. 
(Fuente: Encuesta INFOR - FIA Recursos Genéticos Forestales)
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6.2.2 Jardines Botánicos, Arboretum y Colecciones de Campo

Se recibió información de dos jardines botánicos: El Jardín Botánico Chagual ubicado 
en el Parque Metropolitano de la ciudad de Santi ago y el Jardín Botánico Nacional de 
Viña del Mar. Además de la colección Campo en el predio Edmundo Winkler en Fruti llar, 
perteneciente a la Facultad de Ciencias Forestales y Conservación de la Naturaleza de la 
Universidad de Chile, y la información de la Universidad Austral, correspondiente a un 
Arboretum y a un Populetum.

La colección de la Universidad de Chile está compuesta por 4.452 accesiones 
distribuidas en 48 especies arbóreas. De estas 22 son de origen exóti co y 26 nati vas. Las 
especies más representadas en la colección  corresponden a especies nati vas como Gevuina 
avellana con 634 accesiones, Nothofagus alpina con 429 accesiones y Nothofagus obliqua 
con 388 accesiones. La especie exóti ca más representada es Pseudotsuga menziesii con 173 
accesiones.

La colección del Jardín Botánico Chagual está íntegramente conformada por especies 
nati vas, distribuidas mayoritariamente entre arbusti vas (88) y en menor medida especies 
arbóreas (30). Dado que su fi nalidad es tener una representación de la mayor canti dad de 
especies, el número total de accesiones es reducido (206).

La colección del Jardín Botánico Nacional de Viña del Mar es la más completa. Está 
conformada por 400 especies nati vas y 7.352 accesiones. La colección incluye especies del 
Archipiélago de Juan Fernández y de Isla de Pascua. Junto con poseer una alta representación 
de especies arbóreas y arbusti vas, cuenta con una extensa colección de especies geófi tas y 
de cactáceas.

En el caso de la colección del Arboretum de la Universidad Austral, esta posee un 
total de 12.082 individuos distribuidos en 274 especies. Del total, 48 especies son nati vas 
mientras que 226 corresponden a especies exóti cas. 

La colección presente en el Populetum corresponde a 91 especies, de las cuales 67 
corresponden a híbridos (principalmente euroamericanos), mientras que 17 corresponden a 
culti vares de especies puras. El resto, corresponde a 7 clones sin identi fi cación de origen.

Tabla 6.4
 DISTRIBUCIÓN DE ESPECIES EN JARDINES BOTÁNICOS

Insti tución
Especies
Nati vas

(Nº)

Especies
Exóti cas

(Nº)

Accesiones

(Nº)
Colección de Campo UCH 26 22 4.452
Jardín Botánico Chagual 118 0 206
Jardín Botánico Nacional 400 0 7.352
Arboretum UACH 48 226 12.082
Populetum UACH 0 91 s.i.
Total 592 339 24.092

(Fuente: Encuesta INFOR - FIA Recursos Genéticos Forestales)
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6.2.3 Bancos de Semillas

De acuerdo a los resultados de la encuesta, en Chile se conservan 305 especies 
consideradas recursos genéti cos forestales bajo la modalidad de Bancos de Semilla, con  un 
total de 1.821 accesiones, las que se distribuyen en siete bancos. 

Sin embargo, como los bancos de semilla conservan en algunos casos las mismas 
especies, esta cifra no refl eja la variedad real de especies almacenadas, la que omiti endo las 
duplicidades se reduce a un total de 265 especies disti ntas.

La principal insti tución en términos de número de especies la consti tuye el Jardín 
Botánico Nacional de Viña del Mar con 123 especies nati vas. Le sigue el Centro de Semillas 
y Arboles Forestales (CESAF), de la Facultad de Ciencias Forestales y Conservación de 
la Naturaleza de la Universidad de Chile, con una representación de 105 especies, entre 
exóti cas y nati vas. 

En términos de número total de accesiones, es el Insti tuto Forestal quien posee la 
mayor representación con 820 accesiones para 18 especies, principalmente arbóreas. Un 
resumen de los bancos de semilla se puede revisar en la Tabla 6.5.

Tabla 6.5
 BANCOS DE SEMILLA CON COLECCIONES DE RGF EN CHILE

Insti tución Especies
(Nº)

Accesiones
(Nº)

CESAF 105 158
INFOR 18 820
INIA Carillanca 1 120
INIA Inti huasi 37 116
SAG Magallanes 15 204
SPT-Chile 5 400
Jaime Espejo 1 3
Jardín Botánico Nacional 123 s.i.
Total 305 1.821

(Fuente: Encuesta INFOR - FIA Recursos Genéticos Forestales)

En términos de diversidad, las colecciones de los bancos de semilla privilegian las 
especies exóti cas de carácter producti vo, siendo las especies de Eucaliptus spp., las que 
poseen la mayor representación. De las 10 principales especies en términos de número de 
accesiones, nueve son exóti cas, destacando los géneros Eucalyptus y Acacia. La excepción la 
consti tuye la colección de Ugni molinae (murti lla) de INIA Carillanca (Tabla 6.6).

Las 10 especies más representadas abarcan un 64% del total de accesiones de las 265 
especies registradas en los bancos de semilla informados.

Las mismas insti tuciones que declaran conservar RGF bajo la modalidad de bancos 
de semilla, han detallado las capacidades para la conservación del material genéti co (Tabla 
6.7).
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Tabla 6.6 
PRINCIPALES ESPECIES CONSERVADAS BAJO LA MODALIDAD DE BANCOS DE SEMILLA

Especie Accesiones
(N°)

Eucalyptus globulus 279
Eucalyptus nitens 204
Eucalyptus camaldulensis  184
Ugni molinae 120
Eucalyptus dunnii  100
Acacia mearnsii  75
Acacia dealbata  56
Acacia melanoxylon  50
Eucalyptus benthamii  50
Eucalyptus grandis  50
Total 1.168

(Fuente: Encuesta INFOR - FIA Recursos Genéticos Forestales)

Tabla 6.7
CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE SEMILLAS

Insti tución Equipos

CESAF Cámara de frío 10ºC
INFOR Cámara de frío -20ºC
INIA Carillanca Cámara de frío 5ºC Cámara in vitro 25ºC
INIA Inti huasi Cámara de frío -18ºC 30% HR
SAG Magallanes Cámara de frío -18ºC > 10% HR
SPT Cámara de frío 0-4ºC 20-40% HR
Jaime Espejo Cámara in vitro 25ºC
Jardín Botánico Nacional Cámara de frío 4ºC 4% HR

(Fuente: Encuesta INFOR - FIA Recursos Genéticos Forestales)

Figura 6.2
ALMACENAMIENTO DE SEMILLAS EN EL MARCO DE UN PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 

GENÉTICO DE Eucalyptus globulus
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Figura 6.3
ALMACENAMIENTO DE SEMILLAS DE Pinus radiata DE UN PROGRAMA DE 

CRUZAMIENTOS CONTROLADOS

6.2.4 Otros Bancos

La encuesta también da cuenta de la existencia de otros ti pos de bancos, en los que las 
colecciones se conservan en diversas modalidades de germoplasma. Entre tales bancos se 
destaca la colección de Atriplex spp. de la Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad 
de Chile, ubicada en el Centro Experimental Las Cardas en la Región de Coquimbo, que se 
conserva bajo la modalidad de plantas in vivo en terreno.

Además, el Insti tuto Forestal posee una reducida colección de especies conservadas 
bajo la modalidad de explantes in vitro y la empresa Seed Producti on Technologies posee 
un banco de polen de tres especies de Eucalyptus. También se consigna la existencia de un 
banco de plantas en terreno de las especies Berberis litoralis y Valdivia gayana, administrado 
por el señor Jaime Espejo.

Tabla 6.8
OTROS BANCOS DE GERMOPLASMA

Insti tución Especies
(N°)

Accesiones
(N°)

U. de Chile 25 129
Jaime Espejo 2 2
INFOR 4 59
SPT 3 150
Total 34 340

(Fuente: Encuesta INFOR - FIA Recursos Genéticos Forestales)

El total de especies conservadas bajo estas modalidades es de 34, con un total de 340 
accesiones.
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6.3 COMENTARIOS Y CONCLUSIONES

6.3.1 Representación de la Biodiversidad Genéti ca en Unidades de Conservación Ex Situ

Existe escasa representación de los recursos genéti cos forestales nati vos bajo la 
modalidad de conservación ex situ, tanto a nivel de bancos de germoplasma como en 
rodales de conservación. La baja parti cipación económica que posee el aprovechamiento 
de las especies nati vas en el país, puede ser la causa de que existan pocos esfuerzos de 
conservación ex situ y de proyectos de domesti cación de especies con usos potenciales.

Otra posible razón para la escasa representación de recursos genéti cos forestales 
nati vos en unidades de conservación ex situ, puede estar dada por el énfasis que 
históricamente se ha conferido a la conservación in situ a través de un sistema nacional 
de áreas silvestres protegidas. El Servicio Nacional Forestal (CONAF) dispone de escaso 
presupuesto público para desti nar a esta línea de acción y no le es posible un esfuerzo 
adicional para establecer iniciati vas de conservación ex situ. En este senti do, no se observa 
como prioritario por parte de las autoridades públicas, complementar la estrategia de 
conservación in situ con acciones de colecta de material genéti co en áreas protegidas 
y establecer unidades de conservación fuera de dichas áreas, ya sea para resguardo 
de la biodiversidad a largo plazo, o bien para programas de recuperación de especies 
amenazadas.

Se recomienda una revisión del actual procedimiento de conservación, por cuanto 
los esfuerzos mediante áreas silvestres protegidas deben necesariamente ir acompañados 
del establecimiento de colecciones de material genéti co proveniente de estas áreas 
en unidades de conservación ex situ, tanto para las especies amenazadas como para las 
potencialmente aprovechables desde el punto de vista comercial, así como para todo el 
rango de distribución de las especies presentes en las áreas silvestres protegidas, cosa que 
actualmente no ocurre.

Los principales esfuerzos de conservación ex situ de especies nati vas están dados por 
los proyectos de investi gación que ha realizado el Insti tuto Forestal (INFOR) en los últi mos 
veinte años. Gracias a ellos se ha logrado establecer una red de ensayos que funcionan a 
la vez como unidades de conservación de material genéti co obtenido a través de procesos 
de selección en terreno (selección masal). Estos esfuerzos, sin embargo, se han centrado 
solamente en las especies forestales con más promisorio aprovechamiento económico, 
como son las del género Nothofagus.

Los recursos genéti cos forestales de origen exóti co están bien representados a 
través de los programas de mejora genéti ca de las empresas forestales. Sin embargo, esta 
representación está acotada a las especies de alto valor económico que culti van dichas 
empresas. Existe una falta de representación en las actuales colecciones, de especies arbóreas 
exóti cas de uso potencial en el país. Nuevamente, el Insti tuto Forestal y algunos Jardines 
Botánicos son los que poseen las principales colecciones de estas especies forestales.
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Las mismas empresas forestales que desarrollan programas de mejora para sus 
especies de uso comercial, están en condiciones de llevar a cabo iniciati vas de conservación 
ex situ de especies nati vas de interés para la conservación, efectuando colectas de material 
genéti co en su patrimonio (que asciende a más de 500.000 ha de bosque nati vo). Estas 
iniciati vas pueden ser impulsadas gracias a los procesos de certi fi cación ambiental, los que 
han llevado a la identi fi cación en el patrimonio de las empresas forestales de áreas de alto 
valor de conservación (AAVC), las que pueden ser el punto de parti da para el desarrollo 
de un programa de colecta de material para su conservación ex situ, aprovechando la 
infraestructura ya existente proveniente de sus propios programas de mejora genéti ca 
(viveros, laboratorios y bancos de almacenamiento de material genéti co).

6.3.2 Intercambio de Germoplasma

En el ámbito de los esfuerzos de conservación ex situ de recursos forestales nati vos, 
destaca la acción de dos servicios dependientes del Ministerio de Agricultura; el Insti tuto de 
Investi gaciones Agropecuarias (INIA) y el Insti tuto Forestal (INFOR). 

No se identi fi can canales formales de intercambio de material genéti co, situación 
que se reconoce como un problema prioritario que requiere ser abordado, al igual que la 
necesidad de normalizar los protocolos de conservación para hacerlos comparables entre 
sí.

La Estrategia Nacional de Biodiversidad, elaborada el año 2003, señala como una línea 
de acción prioritaria el establecimiento de la conservación ex situ como herramienta para 
la recuperación  de poblaciones de especies de fl ora y fauna (CONAMA, 2003), no obstante 
en la actualidad aún se carece de una estrategia nacional de conservación ex situ para los 
recursos genéti cos forestales.

Los servicios públicos adscritos al Ministerio de Agricultura deberían estar en 
condiciones de establecer convenios de cooperación e intercambio, de manera de potenciar 
los esfuerzos que cada insti tución por separado realiza en la actualidad. En el ámbito de las 
empresas forestales, los intercambios de material genéti co existen y se basan en estrategias 
comerciales que buscan ampliar la base genéti ca de sus poblaciones selectas.

6.3.3 Financiamiento

Los esfuerzos de conservación ex situ de recursos genéti cos forestales nati vos se basan,  
en el caso del Insti tuto Forestal, en los resultados de los proyectos que se ha adjudicado 
en fondos concursables de investi gación, orientados principalmente al establecimiento de 
programas de mejoramiento genéti co de especies nati vas de interés comercial (Nothofagus 
spp.). No existe una estrategia de fi nanciamiento de largo plazo, más allá del horizonte de 
ejecución de los proyectos, que permita establecer acciones de conservación, investi gación 
y mantención del material genéti co generado a parti r de dichos proyectos.

Como ya se mencionó anteriormente, la estrategia de conservación de material 
genéti co en Chile está principalmente basada en una estrategia de conservación in situ a 
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parti r de un sistema nacional de áreas silvestres protegidas de naturaleza mixta (pública y 
privada), lo que ha dejado poco espacio para fi nanciar y desarrollar una estrategia basada 
en la conservación ex situ del material de interés. Lo anterior también explica la ausencia de 
información y caracterización del material genéti co de uso potencial.

Sólo para algunas especies en determinadas categorías de amenaza, existen estudios 
y caracterizaciones más detalladas, pero que se alejan del estudio de potenciales usos 
comerciales. Estos estudios han sido llevados a cabo principalmente por la Corporación 
Nacional Forestal, como son los libros rojos de la fl ora y fauna, o bien los disti ntos planes 
nacionales de conservación de especies nati vas, como pitao (Pitavia punctata), michay rojo 
(Berberidopsis corallina), huella chica (Corynabuti lon ochsenii), entre otras.

Como ya se mencionó anteriormente, la baja parti cipación que posee el uso comercial 
de las especies nati vas en el país, puede ser la causa de que existan pocos esfuerzos de 
conservación ex situ y de proyectos de domesti cación de especies. En este senti do, un 
impulso a la colecta de material genéti co puede estar dado por el  estudio de la uti lización 
de especies nati vas para usos tradicionales. Existen diversos estudios académicos y acciones 
de colecta de material para el estudio de las propiedades medicinales y farmacológicas 
de disti ntas especies nati vas (herbáceas y arbusti vas principalmente). Este puede ser un 
interesante punto de parti da para esfuerzos de colecta y caracterización de material genéti co 
nati vo de potencial uso comercial.

Una estrategia nacional de conservación ex situ de recursos genéti cos forestales 
demandará necesariamente consti tuir una red nacional de conservación e intercambio. Para 
ello se deben fortalecer las capacidades en infraestructura y fi nanciamiento de las principales 
insti tuciones públicas que poseen iniciati vas de esta índole; INIA e INFOR. 

Todo lo anterior pasa por reformular la estrategia de conservación de la biodiversidad 
hacia una complementariedad entre las acciones de conservación in situ, como son las 
áreas silvestres protegidas, y la conservación ex situ, como son los bancos de germoplasma, 
jardines botánicos y otras unidades de conservación.

Finalmente, es importante señalar que la gran diversidad de esfuerzos de 
investi gación asociados a recursos genéti cos forestales, que generan material desti nado a 
la conservación de largo plazo, no es enteramente capturado en la encuesta que dio origen 
a esta información, por lo que se debe establecer un sistema nacional de información de 
recursos genéti cos forestales, que incluya al menos la siguiente información: Colecciones 
mantenidas en disti ntas insti tuciones, proyectos de investi gación e investi gadores asociados 
a las colecciones e información relevante sobre el material conservado.

6.4. REFERENCIAS

CONAMA, 2003. Estrategia Nacional de Biodiversidad. Comisión Nacional de Medio Ambiente Disponible en:
htt p://www.mma.gob.cl/biodiversidad/1313/w3-arti cle-31858.html
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ORIENTACIONES PARA LA CONSERVACIÓN Y USO SUSTENTABLE 
DE LOS RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES

Braulio Guti érrez Caro54  
Roberto Ipinza Carmona55

7.1 RESUMEN

En un primer acápite, se realiza una síntesis de los principales resultados obtenidos 
en el Capítulo 4, sobre Caracterización de Recursos Genéti cos Forestales en Chile, en el 
Capítulo 5, sobre Presencia de Recursos Genéti cos Forestales en Áreas Protegidas de Chile, 
Conservación In Situ, y en el Capítulo 6, sobre Conservación Ex Situ de Recursos Genéti cos 
Forestales. El diagnosti co inicial revela un listado que identi fi ca a 449 especies que conforman 
este recurso. De ellas 285 corresponden a autóctonas (117 nati vas y 168 endémicas), 
mientras que las 164 restantes corresponden a especies exóti cas. 

La conservación in situ mejora sustancialmente si al Sistema Nacional de Áreas 
Silvestres Protegidas por el Estado (SNASPE), se le suman las Áreas protegidas privadas 
(APP) y los recursos de Bienes Nacionales, aunque se manti enen algunos desbalances, 
lamentablemente no todas estas unidades ti enen los mismos niveles de protección jurídica 
que asegure la sustentabilidad de los recursos genéti cos forestales (RGF).

En relación a la conservación ex situ, el estudio identi fi ca del orden de 260 unidades, 
donde se conservan alrededor de 40 especies y más de 160.000 individuos, observándose 
que corresponden principalmente a especies exóti cas (40% eucalipto, 17% pino, 32% 
otras exóti cas y 11% nati vas). También el estudio revela que los rodales de conservación 
consti tuyen el principal sistema de conservación ex situ e in vivo, usado por el sector forestal. 
Además estas unidades son muy ecoefi cientes, dado que la presión de selección ejercida 
por el cambio climáti co favorecerá a aquellos genoti pos con mayor apti tud para sobrevivir, 
ya que es una conservación ex situ dinámica.

En un segundo acápite, teniendo como base el enfoque estratégico desarrollado por 
INFOR-INIA (2012) para la conservación y uso sustentable de los recursos genéti cos forestales 
de Chile, se plantean los lineamientos estratégicos y orientaciones complementarias para 
desarrollar estas materias, considerando medidas y planes bajo un contexto público privado, 
orientado y esti mulado por acciones del Estado.

54 Ingeniero  Forestal.  Insti tuto Forestal Sede Bio Bio. Chile. E-mail: bguti err@infor.cl 
55 Ingeniero Forestal, Dr. Ingeniero de Montes, Coordinador del Grupo de Mejoramiento Genéti co y Biotecnología Forestal del Insti tuto 
Forestal, Sede Valdivia, Chile. robertoipinza@infor.cl
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7.2 INTRODUCCIÓN

El estudio Sistema de Innovación para la Agricultura Chilena:  Un Plan de Acción hacia 
el 2030, elaborado por la Unidad de Desarrollo Rural y Agrícola de la Región de América 
Lati na y el Caribe del Banco Mundial, el Ministerio de Agricultura del Gobierno de Chile y 
la Fundación para la Innovación Agraria (FIA), identi fi ca al mejoramiento genéti co como un 
pilar fundamental para mejorar la competi ti vidad del país, estableciendo que para consolidar 
a Chile como potencia alimentaria y forestal se debe “procurar el mejoramiento genéti co 
y uti lizar la biotecnología para desarrollar sistemas producti vos eco-efi cientes”  (LCSAR-
MINAGRI-FIA, 2011). En tal contexto, la protección y conservación de los recursos genéti cos 
forestales (RGF), es la única alternati va que posibilita que el mejoramiento genéti co cumpla 
el papel identi fi cado por el Banco Mundial, por cuanto un elemento clave para cualquier 
programa de mejora, es el acceso a una amplia base  de recursos genéti cos.

La conservación de los recursos genéti cos forestales es la disciplina desti nada a 
garanti zar la disponibilidad y existencia permanente de especies, poblaciones, individuos 
o partes de individuos, por métodos in situ o ex situ, con el fi n de preservar la diversidad 
de los materiales genéti cos para las generaciones presentes y futuras. La ordenación de los 
recursos genéti cos forestales para conseguir al mismo ti empo su conservación y uti lización 
sustentable es un desafí o complejo que se esboza en el Capítulo 1. Si bien técnicamente 
es posible que con la aplicación de principios básicos la producción de bienes y servicios 
pueda compati bilizarse con la conservación genéti ca, también es cierto que se requiere 
un compromiso de disti ntos actores y de una autoridad que regule, norme y monitoree la 
observación de tales principios.

Por otra parte, considerando que los ecosistemas naturales no son estáti cos, la 
conservación genéti ca forestal no debe orientarse a mantener para siempre un estado 
determinado, sino a garanti zar la disponibilidad de germoplasma para disponer de material 
genéti co para atender a las demandas actuales y futuras de la sociedad, entre ellas la 
necesidad de mejorar genéti camente culti vos de interés, en especial si se acepta el papel que 
juega el cambio climáti co. En parti cular, debe prestarse atención no sólo a aquellas especies 
y poblaciones arbóreas que se uti lizan actualmente, sino también a aquéllas que pueden 
contener una variación que podría ser úti l en el futuro. Considerando que las decisiones 
sobre prioridades de los esfuerzos de conservación dependerán al fi n y al cabo de opiniones 
o juicios de valor, es necesaria la colaboración de todos los interesados para identi fi car los 
valores asignados a los recursos genéti cos forestales por las diversas partes interesadas y 
defi nir las opciones técnicas y cientí fi cas apropiadas de ordenación.

También debe considerarse que en materia de conservación de RGF no es facti ble 
ni prácti co “conservarlo todo”. Tampoco es necesario asignar igual prioridad a todas las 
especies, considerando que diferentes especies de árboles, arbustos y otros, muestran 
diferentes grados de distribución, abundancia, variabilidad, amenaza, valor económico 
o ecológico y otras característi cas. Las limitaciones en cuanto a recursos económicos y 
humanos dedicados a los RGF requiere necesariamente de una priorización, para concentrar 
y opti mizar el uso de tales recursos hacia especies y acti vidades realmente relevantes.
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Atendiendo a las consideraciones anteriores y haciendo la salvedad respecto de que la 
formulación de una estrategia propiamente tal, de conservación y uso sustentable de los RGF, 
es materia que excede las pretensiones de este capítulo, se presentan algunas orientaciones 
para la conservación y uso sustentable de los recursos genéti cos forestales.  Estas surgen 
de la síntesis de las conclusiones y sugerencias del análisis del estado de representación de 
los RGF en unidades de conservación in situ y ex situ, fundamentalmente de los Capítulos 
4, 5 y 6. Se basan también en el reconocimiento de las importantes funciones de estos 
recursos, su alto grado de endemismo, los tradicionales factores de alteración a que han 
estado expuestos, las amenazas del cambio climáti co y otras diversas consideraciones de 
muy disti nta naturaleza, que sugieren generar un marco organizado para mejorar su estado 
de conservación y aumentar la efi ciencia de las disti ntas iniciati vas que se emprenden con 
este objeti vo.

Si bien se trata de una propuesta para la  conservación de los RGF, ella está 
estrechamente ligada al concepto de uso sustentable, entendiendo que esta forma de 
uti lización contribuye a la conservación de los recursos, y que al mismo ti empo, uno de los 
objeti vos de la conservación es precisamente mantener los recursos para benefi ciarse de los 
mismos, aprovechando su valor de uso actual o potencial. Por lo mismo, el enfoque propuesto 
se vincula y complementa con elementos de la “Estrategia de Mejoramiento y Conservación 
de los Recursos Genéti cos Forestales de Chile para Enfrentar el Cambio Climáti co”, propuesta 
por Ipinza et al. (2011), parti cularmente con el uso del sistema de mejoramiento mediante 
poblaciones múlti ples y de colecciones de recursos forestales establecidas en terreno, como 
una forma idónea de conservación de los RGF in vivo, ex situ y por largo plazo.

Parti endo de  un diagnósti co inicial, que corresponde a una síntesis de los principales 
aspectos planteados por INFOR INIA (2012), así como por los antecedentes adicionales 
desarrollados en los Capítulos 4, 5 y 6 del presente libro, en los cuales se da cuenta de 
las limitaciones en la conservación de los recursos genéti cos forestales, se plantean 
orientaciones estratégicas organizadas en medidas y planes de acción, los que se orientan 
al objeti vo de resguardar la diversidad asociada a los recursos genéti cos forestales del país, 
con el fi n de asegurar su conservación y promover su uso sustentable.  En ella se destacan 
como elementos fundamentales la necesidad de aumentar el conocimiento de la diversidad 
genéti ca forestal, establecer prioridades de conservación y propender a la cooperación 
interinsti tucional, para actuar en forma coordinada y mejorar así la efi ciencia de los disti ntos 
esfuerzos individuales realizados en esta materia. En este contexto la potenciación de la Red 
de RGF consti tuye un medio que es necesario potenciar, ya que la parti cipación del sector 
privado es clave en el proceso de conservación y uso sustentable de los RGF.

7.3  DIAGNÓSTICO INICIAL

Las acti vidades de conservación de los recursos genéti cos forestales se pueden 
practi car bajo dos modalidades: in situ, es decir en el lugar donde crecen en estado silvestre, 
o ex situ, fuera del lugar donde crecen en estado silvestre, como es el caso de los disti ntos 
bancos de germoplasma y rodales plantados de conservación (Salazar et al., 2006). Estas 
modalidades han sido defi nidas detalladamente en el Capítulo 1 del presente documento. 
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Ambas opciones son complementarias para la conservación de especies y de su variación 
genéti ca intra-específi ca. Al respecto, en esta sección se presenta una síntesis de la situación 
de los recursos genéti cos forestales de Chile, en cuanto a su representación en unidades 
de conservación in situ (Capítulos 4 y 5) y ex situ (Capítulo 6), la cual se precede por una 
caracterización general de estos recursos.

7.3.1 Caracterización de los Recursos Genéti cos Forestales en Chile

Los recursos genéti cos forestales chilenos, defi nidos como el material genéti co de 
especies vegetales leñosas, arbóreas, arbusti vas o arborescentes, con valor de uso actual 
o potencial, están compuestos por toda la diversidad genéti ca presente en las poblaciones 
naturales de estas especies, así como por las especies exóti cas del mismo hábito uti lizadas 
en el país. Un listado identi fi ca a 449 especies que conforman este recurso56, de ellas 285 
corresponden a autóctonas (117 nati vas y 168 endémicas), mientras que las 164 restantes 
corresponden a especies exóti cas57.

Los RGF autóctonos (entendidos como los nati vos y los endémicos)  representan el 
5,6% del total de taxa de fl ora vascular identi fi cada en el país, y presentan como característi ca 
relevante un alto grado de endemismo. Respecto de su estado de conservación no existe 
información completa y se señala que sólo para un 47% de ellos existe alguna referencia que 
los clasifi ca en alguna de las disti ntas categorías de estado de conservación.  

En cuanto a su uso, al 84% del total de recursos (autóctonos y exóti cos) se les reconoce al 
menos un uso real, donde predominan los productos no madereros (55%), correspondiendo 
principalmente a aplicaciones medicinales y alimentarias.   El uso ornamental se reconoce en 
un 27% de las especies, mientras que el uso real o potencial con fi nes madereros se registra 
para un 14% de los recursos. Existe por otra parte, un 16% de las especies para las cuales no 
se registra un uso real, todas ellas corresponden a especies autóctonas y fundamentalmente 
endémicas.

Un 59% de las especies que componen los RGF cumple con alguno de los siguientes 
criterios de priorización: (a) Clasifi cado en alguna categoría de conservación, (b) Uso 
producti vo intensivo, (c) Uso tradicional extensivo, o (d) Uso para protección o restauración.  
Ellas corresponden a 259 especies autóctonas y 39 exóti cas, entre las primeras se reconoce 
a 52 especies endémicas sin uso real registrado y priorizadas sólo por presentar un delicado 
estado de conservación.

Registros actualizados señalan que los bosques nati vos corresponden a una 
superfi cie equivalente a 13,4 millones de hectáreas, localizadas principalmente entre 
los 32° y 56° LS, ocupando actualmente un 17,8% de la superfi cie del territorio nacional. 

56 El listado también considera como RGF a aquellas especies que aunque no poseen un hábito considerado como “forestal”, se comportan 
dentro del paisaje como árboles o arbustos. Por ejemplo: Browningia candelaris (cactus candelabro) que a pesar de ser una suculenta, 
presenta hábito arbóreo; Echinopsis chiloensis (quisco) considerada también una suculenta arbórea o arborescente; Lardizabala biternata 
(voqui blanco), que siendo una liana leñosa con usos producti vos no madereros, es considerada como un recurso genéti co forestal por FAO.
57 Antecedentes detallados respecto a la caracterización de los RGF se presentan en el Capítulo 4 de este libro.
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Del total de 13,4 millones de hectáreas, los bosques de especies del género Nothofagus 
(especies siempreverdes y deciduas), junto al bosque siempreverde de hoja ancha (bosque 
valdiviano), representan el 55 y 31% del total forestal nati vo, respecti vamente. A lo anterior 
se suman los diferentes bosques de coníferas y el bosque esclerófi lo, que poseen una 
menor representación.

En el área de Chile Central se encuentra 11 de los 12 ti pos forestales reconocidos, 
observándose que las especies arbóreas alcanzan su máxima diversidad en los bosques 
esclerófi lo y templado que se encuentran entre el Río Maule (35°S) y la Isla de Chiloé (aprox. 
40°S). La Cordillera de la Costa, especialmente el área al sur de Concepción, también destaca 
por su diversidad y endemismos (Smith-Ramírez, 2004; cit por Hechenleitner et al., 2005).

Se esti ma que originalmente, la cubierta vegetacional histórica de los bosques 
templados desde la Región del Maule a la de Aysén correspondía a 18,4 millones de 
hectáreas (Lara et al. 1999). Estudios recientes sobre la cubierta vegetacional actual para 
las zonas central y sur de Chile (Coquimbo a Magallanes), que esti man las 13,4 millones de 
hectáraes ya mencionadas para los bosques nati vos, sugieren una disminución de más de 
un 40% (Hechenleitner et al., 2005).  En la actualidad, un 75% del bosque remanente está 
en serio peligro de conservación. 

La fragmentación de los bosques, derivada de disti ntos factores de degradación de 
los mismos, afecta su capacidad y la de las especies que los componen para responder a 
los efectos del cambio climáti co global y de otros peligros, como plagas e incendios,  cuyos 
efectos son más rápidos que la reacción adaptati va de los bosques (Ipinza et al., 2011). En 
efecto, se cuesti ona que especies que ya se encuentran limitadas a pequeñas áreas aisladas 
puedan expandirse hacia áreas más aptas, especialmente aquellas que se encuentran en los 
límites de sus respecti vas distribuciones naturales (Hechenleitner et al., 2005).

7.3.2 Estado de la Conservación In Situ de los Recursos Genéti cos Forestales

Como primer antecedente, se debe destacar que no existe sufi ciente información 
cartografi ca respecto de la distribución natural de los RGF como para efectuar un análisis de 
su grado de representación en unidades de conservación in situ a nivel de especies58. Esta 
situación obliga a que esta evaluación deba efectuarse a un nivel de agregación mayor, como 
el de ti pos forestales, formaciones vegetacionales o ecosistemas. También se debe tener 
en cuenta que las áreas protegidas no siempre garanti zan la protección efecti va de ciertas 
especies o ecosistemas, ni toman en cuenta aspectos de variación genéti ca (Mesen, 2002).

En Chile, el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE) es el 
pilar fundamental para la conservación de la biodiversidad in situ. Comprende 100 unidades 
que corresponden a 36 parques nacionales, 49 reservas nacionales y 15 monumentos 
naturales.  El SNASPE se complementa con otras áreas de protección entre las cuales se 
encuentran los Bienes Nacionales Protegidos (decretados como áreas de conservación), 

58  Antecedentes detallados respecto de la conservación in situ de los RGF se presentan en el Capítulo 5 de este libro.
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las Áreas de Protección Privadas, los Santuarios de la Naturaleza (Consejo Monumentos 
Nacionales del Ministerio de Educación) y los Siti os Prioritarios de la Estrategia Nacional de 
Biodiversidad.

El 28,9% (unos 4 millones de hectáreas) de los bosques nati vos están protegidos 
dentro del SNASPE, el cual presenta vacíos de protección en la zona centro del país y 
una sobre representación de los ecosistemas del extremo sur y el resto del territorio. 
Parti cularmente, la zona comprendida entre las Regiones de Coquimbo y Bio Bio presenta 
fuerte défi cit de representación. En términos de la clasifi cación de Luebert y Pliscoff   
(2006), que defi ne 127  pisos vegetacionales,  existen 30 ecosistemas sin representación 
en el SNASPE y 43 que están representados en menos del 1% de su superfi cie (Pliscoff  y 
Fuentes, 2008)

La mayor proporción de las unidades del SNASPE se localiza en el sur de Chile (44° a 
56° LS) o en la Cordillera de Los Andes a alti tudes mayores a los 600 msnm, en áreas que 
ti enden a tener bajos niveles de riqueza biológica, con pocas especies endémicas (Figura 
7.1). Por otra parte, las áreas con la mayor riqueza de especies arbóreas y el mayor número 
de especies leñosas endémicas se concentran entre las Regiones de Coquimbo y Los Lagos, 
parti cularmente en la Cordillera de la Costa. En estas regiones, los parques y reservas 
nacionales representan sólo el 3,6% del área total cubierta por el SNASPE (Lara et al., 2002; 
cit. por Hechenleitner et al., 2005). 

(Fuente: Sandoval, 2012)
Figura 7.1

RELACIÓN ENTRE SUPERFICIE REGIONAL REPRESENTADA EN SNASPE Y LA
DIVERSIDAD VEGETACIONAL REGIONAL

Dadas las limitaciones del SNASPE, es interesante el papel que le cabe a las Áreas 
de Protección Privadas (APP) para complementar la conservación de los RGF. Sin embargo, 
aún no se dispone de un marco legal que reconozca a las APP existentes o promueva su 
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creación en siti os prioritarios. Tampoco se cuenta con una defi nición operacional que 
permita identi fi car a las que cumplen con las condiciones necesarias para integrar un sistema 
nacional de conservación (Parques para Chile, 2011).  

Considerando la contribución de las APP y de las restantes áreas protegidas 
complementarias al SNASPE, se suple en alguna medida la defi ciencia de representación 
ecosistémica en la zona costera del norte y en la zona interior de las regiones centrales 
del país. Mejora también la representati vidad de los ecosistemas de la zona centro-sur 
(bosque esclerófi lo, caducifolio y siempreverde). Aún así, se manti ene el desbalance de 
representación en el resto del país y subsisten al menos cinco pisos vegetacionales que no 
se encuentran representados en áreas protegidas. 

Este últi mo escenario mejora respecto al del SNAPE por sí solo, pero debe tenerse 
en cuenta que las APP no necesariamente se originan con fi nalidad de conservación 
de biodiversidad. Por otra parte, debe recordarse que este análisis está hecho en base a 
coberturas ecosistémicas, pues no se cuenta con antecedentes para verifi car representación 
real a nivel de especies, ni tampoco para verifi car en qué medida se respalda la variabilidad 
genéti ca de sus disti ntas poblaciones.  

7.3.3 Estado de la Conservación Ex Situ de los Recursos Genéti cos Forestales

El Segundo Informe País sobre el Estado de los Recursos Fitogenéti cos (INIA-FAO, 
2008) describe la situación de la conservación ex situ de los recursos fi togenéti cos en el 
país, identi fi cando que en la modalidad de bancos de semillas se conservan del orden de 
600 especies y 67.000 accesiones. De estas últi mas, alrededor del 4% corresponden a RGF, 
principalmente pino radiata, seguido de eucaliptos, Nothofagus y otras 25 especies exóti cas 
y nati vas con una parti cipación muy reducida (Tabla 7.1). 

Tabla 7.1
ACCESIONES DE RGF EN BANCOS DE GERMOPLASMA

Recursos
Genéti cos

Especies
(N°)

Accesiones
(N°)

Porcentaje
 (%)

Detalle

Especie (N°) (%)

Forestales 30 2.730 4 

Pino radiata 1.382 
70

Eucaliptos 519 

Nothofagus 517 19

Otras 312 11

Otros 586 65.234 96 

Total 616 67.964 100 

(Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INIA-FAO, 2008)

El presente estudio, para actualizar el estado de representación de los RGF en unidades 
de conservación, determina una cifra de similar magnitud para las accesiones forestales 
representadas en bancos de semillas, aunque identi fi ca una mayor parti cipación de especies, 
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concluyendo que las diez especies forestales más representadas en estos  bancos (nueve 
exóti cas y una nati va) concentran un 64% de las accesiones totales de RGF59. El estudio 
cuanti fi ca también la representación de RGF en otros ti pos de bancos de germoplasma (in 
vitro, polen), así como en jardines botánicos y arboretos; adicionalmente, como un aspecto 
relevante en el levantamiento de información, detalla las colecciones de RGF representados 
en colecciones de campo, que no habían sido anteriormente catastradas, y que según Pita 
e Iriondo (1997) representan un método de conservación ex situ especialmente  adecuado 
para especies forestales.  Respecto de estas últi mas unidades, el presente estudio identi fi ca 
del orden de 260 colecciones, donde se conservan alrededor de 40 especies y más de 
160.000 individuos, observándose que corresponden principalmente a especies exóti cas 
(40% eucalipto, 17% pino, 32% otras exóti cas y 11% nati vas).

En síntesis, las colecciones de semillas y germoplasma corresponden a relati vamente 
pocas especies, almacenadas por pocas insti tuciones y donde las especies nati vas están 
representadas marginalmente. Las colecciones más importantes de semillas de RGF, 
en términos de número de especies, las administra la Facultad de Ciencias Forestales 
de la Universidad de Chile, a través del Centro de Semillas y Arboles Forestales (CESAF). 
Adicionalmente, un bajo porcentaje de las accesiones está almacenado en forma segura 
(banco base), de largo plazo y con una adecuada documentación; el resto se encuentra en 
bancos acti vos y fundamentalmente en colecciones de trabajo, lo que refl eja el bajo nivel 
de seguridad que posee la mayoría de las colecciones almacenadas. La información de las 
colecciones suele estar incompleta, dispersa en disti ntas insti tuciones y generalmente es de 
difí cil acceso para los usuarios.  Como una de las causas que impide tener mayor representación 
de los recursos forestales en las colecciones conservadas en bancos ex situ se mencionan 
restricciones presupuestarias y falta de coordinación entre insti tuciones. Antecedentes 
complementarios indican que existe la necesidad de implementar infraestructura para la 
criopreservación y culti vo in vitro, como medida especialmente apropiadas para las especies 
nati vas, para muchas de las cuales no se dispone de información sobre su conservación a 
largo plazo mediante semillas.

Por otra parte, la principal estrategia de conservación ex situ, en términos de número 
de accesiones, la consti tuyen los rodales de conservación. Estos corresponden a importantes 
colecciones materializadas como plantaciones establecidas en campo, las que atendiendo a 
la longevidad de los árboles consti tuyen una forma muy apropiada de conservar recursos 
genéti cos forestales in vivo, y con garantí as de permanencia en el ti empo; representan 
además una alternati va complementaria y ventajosa frente a los bancos de germoplasma, 
especialmente para aquellas especies cuyas semillas pierden prontamente su viabilidad y no 
pueden ser almacenadas; y consti tuyen una fuente confi able de suministro permanente de 
germoplasma viable (polen, semillas y propágulos vegetati vos). Además, estas unidades son 
muy ecoefi cientes ya que la presión de selección ejercida por el cambio climáti co favorecerá 
a aquellos genoti pos con mayor apti tud para sobrevivir, ya que es una conservación ex situ 
dinámica (Ipinza et al. 2011).

59 Los antecedentes detallados respecto a conservación ex situ de los RGF se presentan en el Capítulo 6.
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En término del tamaño de las colecciones en campo, son las empresas forestales las 
que concentran la mayor canti dad de material genéti co, aunque circunscrito a un número 
reducido de especies exóti cas de rápido crecimiento.  En términos de diversidad de especies, 
las  colecciones administradas por el Insti tuto Forestal son las más relevantes, y las principales 
que consideran RGF nati vos. Esta últi ma insti tución ha compilado la información de estas 
colecciones, junto con la de otros ensayos de disti nta naturaleza, en el sistema CIACEF60, que 
puede ser consultado en línea. 

7.4 ORIENTACIONES PARA LA CONSERVACION DE LOS RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES 
EN CHILE

Las orientaciones que se presentan en este apartado se basan y complementan el 
Enfoque Estratégico para la Conservación y Uso Sustentable de los Recursos Genéti cos 
Forestales de Chile, desarrollado por INFOR-INIA (2012).

7.4.1 Visión y Objeti vos de la Propuesta Estratégica para la Conservación de los Recursos 
Genéti cos Forestales en Chile

La propuesta estratégica plantea como visión futura una situación en que los RGF 
se encuentren salvaguardados (Eriksson, 2000) y garanti zada su conservación con el fi n de 
evitar su erosión genéti ca y de promover su uso sustentable, persiguiendo como objeti vo 
general “resguardar la diversidad asociada a los recursos genéti cos forestales del país, con 
el fi n asegurar su conservación y promover su uso sustentable”. Los objeti vos específi cos 
sugeridos y resultados esperados se resumen en la Tabla 7.2

60 CIACEF: Centro de Información de Experiencias de Adaptación y Crecimiento de Especies Forestales en Chile
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Tabla 7.2
OBJETIVOS Y RESULTADOS SUGERIDOS PARA UNA ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN Y USO 

SUSTENTABLE DE RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES

Objeti vo Especifi co Resultados Esperados

(1). Conservar la diversidad genéti ca 
asociada a los recursos genéti cos 
forestales del país.

Listados regionales actualizados de los estados de 1.1 
conservación de las especies forestales chilenas.
Listados regionales de especies forestales prioritarias 1.2 
para la implementación de medidas de conservación e 
investi gación.
El total (100%) de las especies amenazadas representadas 1.3 
en colecciones accesibles ex situ (banco de semillas y 
rodales en terreno).
Incremento progresivo del número de especies 1.4 
no amenazadas representadas en estructuras de 
conservación ex situ.
Documentación centralizada y accesible de las 1.5 
colecciones de especies forestales conservadas ex situ.

(2). Fortalecer y promover la 
investi gación de los recursos 
genéti cos forestales con el fi n de 
generar conocimiento que permita 
asegurar su conservación y uso 
sustentable.

Incremento de coordinación interinsti tucional en 1.1. 
materia de conservación de RGF.
Protocolos de colecta, caracterización, documentación, 1.2. 
intercambio y conservación para especies priorizadas.
Incremento de capacidades fí sicas y humanas para 1.3. 
conservación de RGF.
Defi nición de presupuesto y modelo de asignación para 1.4. 
fi nanciar acti vidades de conservación.
Formación de Redes del conocimiento nacional 1.5. 
e integración a las Redes de conocimiento 
internacionales.

(3). Promover las prácti cas 
producti vas sustentables y el 
mejoramiento genéti co de los 
recursos genéti cos forestales.

Programa de difusión de la importancia de los RGF y de 1.1 
su conservación.
Promoción de los conocimientos obtenidos para la 1.2 
producción sustentable de los RGF.
Formación de una alianza público-privada para 1.3 
desarrollar las estrategias establecidas.
Establecimiento de programas de mejoramiento 1.4 
genéti co en especies priorizadas.

7.4.2 Consideraciones sobre la Propuesta Estratégica

La propuesta estratégica de conservación y uso sustentable de los RGF debe tener en 
cuenta las siguientes consideraciones u orientaciones:

Propender a tratar de superar y mejorar los elementos defi citarios y las limitaciones - 
del estado actual de la conservación de los RGF.

Considerar acti vamente la parti cipación del sector privado para implementar y - 
colaborar en acciones específi cas de conservación in situ y ex situ.

Desarrollar metodologías para la valoración de los RGF, a fi n de esti mular su uso - 
sustentable. Los programas de mejoramiento genéti co forestal son una medida que 
apunta precisamente en esta dirección.

2.1.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

3.1.

3.2.

3.3.

3.4.
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Mejorar la infraestructura de conservación, combinando efecti vamente acciones - 
in situ, con otras ex situ.  Entre estas últi mas, especial relevancia deberán adquirir 
los rodales de conservación, entendidos como colecciones de alta variabilidad 
representadas en plantaciones establecidas en terreno.

Considerar la defi nición de prioridades de conservación para identi fi car a aquellas - 
especies que requieren de acciones más urgentes, de modo de concentrar en ellas 
los mayores esfuerzos por salvaguardar su diversidad genéti ca.

Adoptar medidas tendientes al resguardo y conservación de aquellos recursos que - 
se vean especialmente amenazados por el fenómeno del cambio climáti co.

Facilitar la cooperación y complementación de iniciati vas llevadas a cabo desde - 
disti ntas administraciones e insti tuciones, aprovechando y mejorando las 
capacidades insti tucionales existentes.

Desarrollar o adaptar sistemas de documentación que faciliten el acceso a la - 
información a los diferentes públicos interesados.  

Ser coherente con los marcos legales y administrati vos vigentes y con los acuerdos - 
y compromisos internacionales suscritos por el país. 

7.4.3 Estructura y Diseño de la Estrategia 

Para lograr los objeti vos planteados, se sugiere estructurar la propuesta estrategia de 
conservación de los RGF en medidas y planes. 

Las medidas corresponderían a acciones para cubrir las necesidades ligadas a la 
conservación y al uso sustentable de los recursos genéti cos forestales.  Ellas se orientarían 
a:

Monitoreo de RGF- 
Investi gación y divulgación- 
Infraestructura- 
Colaboración, coordinación y parti cipación- 

Por su parte, los planes corresponderían a la forma de organizar las acciones para 
abordar aspectos concretos de la conservación y el uso sustentable de los recursos genéti cos 
forestales. Cada Plan consideraría acti vidades específi cas sobre especies o grupos de especies 
parti culares. Se sugiere que la confi guración de la estrategia considere la elaboración de, al 
menos, los siguientes planes:

Plan de Conservación de RGF - 
Plan de Mejoramiento Genéti co Forestal - 
Plan de Poblaciones Amenazadas - 
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La implementación de estas medidas y planes, en el corto, mediano y largo plazo,  
generaría los resultados que permitan progresar gradualmente, desde la situación actual 
defi nida en el diagnósti co inicial a una situación futura, defi nida como meta al formular la 
visión.

En este contexto, las medidas y planes se bosquejan a parti r de una visión global 
de largo plazo, que representa las expectati vas claves en materia de conservación de los 
recursos genéti cos forestales, representando un esfuerzo gradual para sati sfacer el escenario 
esperado en el largo plazo.

7.4.3.1 Medidas

Monitoreo de Recursos Genéti cos Forestales- 

Estas medidas ti enen por objeto permiti r el suministro de información 
permanentemente actualizada sobre indicadores del estado de los recursos genéti cos, sus 
amenazas y sus necesidades para facilitar la toma de decisiones relacionadas con la gesti ón 
forestal y el desarrollo de la Estrategia. 

Involucran la arti culación de una red de seguimiento para permiti r el monitoreo de los 
recursos genéti cos a largo plazo y su evaluación bajo disti ntas condiciones ambientales. Esta 
red estará consti tuida por parcelas de disti nta naturaleza uti lizadas en la gesti ón y manejo 
forestal, así como por los ensayos de evaluación genéti ca, como las pruebas de progenies y 
procedencias, que permiten defi nir las zonas de uti lización de materiales de reproducción o 
evaluar los recursos genéti cos frente a disti ntas condiciones ambientales de uso. 

Las acti vidades comprendidas corresponderían a las siguientes:

Defi nir una enti dad que actúe como nodo central coordinador y que organice la 
parti cipación de las insti tuciones vinculadas poseedoras de las parcelas o ensayos 
que serán objeto del monitoreo.

Redactar protocolos de medición y evaluación comunes.  

Defi nir un protocolo de acceso y propiedad de los resultados obtenidos en los 
ensayos.

Seleccionar las especies sobre las que realizar el seguimiento y defi nir las parcelas 
o ensayos genéti cos a evaluar. 

Elaborar periódicamente resúmenes sobre recomendaciones de uso y sobre 
el comportamiento y adaptación de los materiales a disti ntas condiciones de 
evaluación. 

Defi nir las amenazas y necesidades a evaluar y los criterios e indicadores a nivel 
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nacional que permitan esti mar cambios en la distribución y la estructura genéti ca de 
las especies forestales, así como cambios signifi cati vos en los procesos que pueden 
infl uir en la conservación a largo plazo. 

 
Investi gación y Divulgación- 

Estas medidas buscan mejorar el impacto de las acti vidades de investi gación, desarrollo 
e innovación relacionada con los recursos genéti cos forestales. Para este efecto, sus líneas 
de acción se orientan a dirigir y priorizar investi gación tendiente a generar información y 
conocimiento para conservar y uti lizar sustentablemente los recursos genéti cos forestales 
del país. 

Por otra parte, para que la información y conocimiento sean efecti vos debe existi r 
una adecuada divulgación de los mismos y ser accesibles a todos los actores involucrados 
en la conservación de RGF, parti cularmente aquellos más directamente relacionados con el 
uso de los recursos forestales, entre ellos los propietarios forestales y los usuarios de estos 
recursos.

Entre las líneas principales de investi gación, desarrollo e innovación que deberían 
apoyarse, destacan de forma prioritaria los siguientes temas: 

Evaluación de los Recursos Genéti cos Forestales a Disti ntos Niveles

Estudio de la estructura de la diversidad genéti ca, uti lizando aproximaciones 
multi disciplinares que incluyan el uso de marcadores moleculares fi siológicos, 
morfológicos, etc.
 
Estudio de la diversidad genéti ca dentro de las poblaciones de especies 
amenazadas, de tamaño reducido o distribución dispersa.

Aplicación de nuevas tecnologías para monitoreo del estado de conservación de 
RGF. 

Mejoramiento Genéti co 

Diseño, efi cacia e implementación de estrategias de mejora. 

Adaptabilidad de los recursos genéti cos frente al cambio global. 

Métodos de evaluación temprana y en condiciones controladas de diversos 
caracteres (resistencia a frío, sequía, enfermedades, plagas, etc.) 

Análisis de las bases moleculares de caracteres adaptati vos complejos. 
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Procesos

Sistemas de reproducción y regeneración natural de especies forestales.

Efectos de la fragmentación y el cambio climáti co. 

Potencial evoluti vo de las poblaciones seleccionadas como materiales de 
reproducción. 

Conservación

Efi cacia de las estrategias de conservación de recursos genéti cos forestales. 

Técnicas de reproducción de especies forestales. 

Estrategias específi cas para especies amenazadas y/o endémicas 
 
Acciones Generales

Aumentar el conocimiento de los RGF, parti cularmente en aspectos de conservación 
y uso sustentable.

Fortalecer capacidades y formación profesional de investi gadores vinculados a la  
conservación de RGF.

Priorizar investi gación tendiente a la recuperación de especies forestales 
amenazadas

Promover la postulación de iniciati vas de investi gación a fondos nacionales e 
internacionales.

Crear incenti vos para la investi gación en conservación y conocimiento de la 
diversidad de los RGF.

Desarrollar mecanismos para asegurar el acceso público a la información generada 
en las iniciati vas de investi gación en RGF de conservación de organismos públicos.

Facilitar el acceso a la información y a los materiales genéti cos. 

Implementar y mantener un sistema nacional de información respecto a conservación 
de RGF.
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Infraestructura- 

Esta medida ti ene por objeto generar las instalaciones necesarias para llevar a cabo 
acti vidades de evaluación o de mantenimiento de colecciones ex situ para su conservación, 
caracterización o evaluación. Las acti vidades comprendidas corresponderían a las 
siguientes:

Fortalecimiento de bancos de germoplasma y arti culación de los mismos en una red 
de conservación ex situ de colecciones base de RGF (semillas o colecciones vivas). 
Se deberá organizar en torno a un nodo al cual confl uyen un conjunto de centros 
integrantes. Como nodo actuará un organismo que se responsabilizará de coordinar 
la información, gesti onar el Registro de Unidades de Conservación ex situ y centralizar 
las relaciones con los usuarios. La incorporación de un centro al Banco en Red estará 
regulada mediante un protocolo de admisión, que fi jará las colecciones con las que 
parti cipa, así como los requisitos y compromisos de mantenimiento y acceso al 
material establecidos por el Banco en Red. 

Habilitación de una red de bancos de conservación de colecciones de RGF 
establecidas en campo, con una estructura y organización homóloga a la descrita 
precedentemente.

Colaboración, Coordinación y Parti cipación- 

Estas medidas surgen de reconocer que actualmente varias insti tuciones y organismos 
llevan a cabo programas o proyectos relacionados con la conservación de RGF. 

Para que estas iniciati vas sean efi caces deberían funcionar de manera coordinada y 
complementaria, con acciones priorizadas y conocidos por los involucrados. 

Las acti vidades de estas medidas buscan desarrollar e implementar instancias 
de coordinación nacional para promover la conservación y uso sustentable de los RGF, 
parti cularmente, por cuanto los actores relevantes en materias de conservación perciben 
que la falta de coordinación es una de sus principales defi ciencias.

Junto con medidas para promover coordinación y cooperación en este eje también 
se conjugan medidas tendientes a fomentar la parti cipación ciudadana en la conservación y 
uso sostenible de los RGF, a parti r de la educación formal y no formal, la gesti ón parti cipati va, 
el acceso público a información sobre los recursos forestales y un esfuerzo comunicacional 
permanente para la valoración de su diversidad y su uso sustentable. 

Las acciones comprendidas corresponderían a las siguientes:

Promover cooperación público-privada y vinculación interinsti tucional para 
aumentar efi ciencia de iniciati vas de conservación de RGF (intercambio de 
información, y defi nición e implementación de acti vidades conjuntas).
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Crear una instancia de coordinación permanente entre todas las insti tuciones 
relacionadas con la conservación y mejoramiento genéti co de especies forestales.

Promover e incenti var la parti cipación del sector privado en acciones de conservación 
y mejoramiento genéti co y fi nanciamiento de las mismas.
Reglamentar y defi nir marco jurídico para áreas protegidas privadas.

Generar incenti vos para fomentar buenas prácti cas de conservación forestal.

Creación de un comité consulti vo publico-privado en materia de conservación, 
mejoramiento y uso sustentable de los recursos genéti cos forestales.

7.4.3.2 Planes

Plan de Conservación de Recursos Genéti cos Forestales- 

Este primer plan se orienta a defi nir prioridades en materia de conservación, desarrollar 
metodologías y crear mecanismos de coordinación de las acti vidades de conservación y de 
intercambio de información y materiales relacionados con recursos genéti cos forestales. El 
plan surge de la necesidad de integrar diferentes medidas y acciones para poder llevar a 
cabo las acti vidades de conservación, coordinar los esfuerzos individuales y elaborar pautas 
sobre uso sustentable de los RGF.

Las acciones comprendidas en el Plan se enfocarían en los siguientes aspectos:

Desarrollo de Metodologías

Defi nición de unidades de conservación in situ; tamaño, localización, número, 
métodos de gesti ón. 

Defi nición de unidades de conservación ex situ; instalación, tamaño, composición, 
localización, número y gesti ón. 

Defi nición de colecciones de germoplasma forestal; tamaño, composición, métodos 
de conservación, número y gesti ón. 

Metodología de evaluación y seguimiento de los RGF y determinación del impacto 
de amenazas y perturbaciones. 

Conservación In Situ 

Creación de la Red de Seguimiento de los recursos genéti cos. En esta red se incluirán 
las parcelas uti lizadas como unidades de monitoreo y evaluación de procesos 
genéti cos. 
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Creación de un Registro de Unidades de Conservación In Situ (SNASPE más áreas 
complementarias) con el mayor detalle posible a nivel de especies.

Proposición de nuevas áreas de protección que mejoren las defi ciencias de cobertura 
del sistema actual. 

Conservación Ex Situ

Creación de la Red de Bancos de Germoplasma Forestal. Designación del organismo 
responsable del nodo y centros parti cipantes. Tipos de colecciones incluidas en 
el Banco. Mecanismos de intercambio de información y materiales y sistema de 
acceso a los recursos genéti cos. 

Desarrollar protocolos de propagación de las especies. 

Divulgación y Formación de Conciencia sobre el Uso Sostenible de los Recursos 
Genéti cos Forestales

Divulgación del plan y las acti vidades realizadas 

Plan de Mejoramiento Genéti co Forestal- 

Mediante mejoramiento genéti co se aumenta el valor de los recursos forestales.  
En la medida que estos se adecuan mejor a sati sfacer las necesidades de la sociedad, sus 
especies se convierten en alternati vas rentables de producción, aumentando el interés 
por su culti vo, conservación y uso sustentable. Por lo mismo, las acciones de este plan se 
orientan a desarrollar programas de mejoramiento genéti co para especies prioritarias de 
los recursos forestales. Estas acciones se desti nan a la obtención de materiales forestales 
de reproducción mejorados, de modo que se garanti ce el cumplimiento de las funciones 
económicas, sociales y ecológicas de las masas forestales.

Las acciones comprendidas en el plan corresponderían a las siguientes:

Identi fi cación de necesidades de materiales forestales de reproducción. 

Desarrollo de programas de mejora para las especies o grupos de especies que se 
consideren necesarias. 

Diseño de estrategias de mejora de baja o alta intensidad para las disti ntas especies 
o regiones de uti lización. 

Puesta en marcha de programas de evaluación, selección y cruzamiento. 
Establecimiento y catalogación de materiales de base. Obtención de los materiales 
de reproducción. 
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Establecimiento de recomendaciones de uso de los materiales. 
Coordinación de actuaciones en curso entre agentes implicados. 

Desarrollo de sistemas de gesti ón y planifi cación de los materiales mejorados. 

Como parti cipantes de este plan se considerará a los organismos e insti tuciones 
implicados en la mejora genéti ca, tanto publicos como privados. Entre los parti cipantes 
se elegirá un coordinador, cuyas funciones serán elaborar el programa de acti vidades y 
gesti onar los recursos necesarios y la ejecución del plan, y coordinar a los parti cipantes.

Plan de Poblaciones Amenazadas - 

Este plan de acción ti ene por objeti vo desarrollar las acciones urgentes e inmediatas 
desti nadas a la conservación de recursos genéti cos forestales en evidente peligro de 
desaparición. Involucra, por tanto, a poblaciones de especies con un amenazado estado 
de conservación, como también a poblaciones singulares (relictos, límites de distribución, 
otros) de otras especies, que si bien  como tales no se encuentran comprometi das, cuentan 
con determinadas poblaciones que ameritan atención inmediata.

Respecto de los recursos amenazados existe la necesidad de emprender acciones 
inmediatas que minimicen tales amenazas o aumenten la capacidad de respuesta de la 
población. En este senti do, las acciones involucradas en el Plan se orientan a garanti zar 
la mantención de los recursos genéti cos de poblaciones singulares con alto riesgo de 
desaparición o alteración genéti ca. Las acti vidades corresponderían a las siguientes: 

Identi fi cación de las poblaciones en peligro. 

Determinación de las amenazas y sus efectos sobre la población. 

Evaluación del tamaño y característi cas de las poblaciones. 

Medidas paliati vas de las amenazas: Limitación de usos, cambios en la gesti ón y 
promover su inclusión en alguna fi gura de protección, si no lo están. 

Acti vidades de conservación in situ y medidas ex situ. Las intervenciones específi cas 
se adoptarán en función del factor de riesgo. 

Coincidiendo con el enfoque de colaboración ya sugerido en medidas anteriores, 
el plan considera la parti cipación de los disti ntos agentes e insti tuciones vinculados a la 
conservación de recursos genéti cos forestales o similares. Para efectos de operación, deberá 
defi nirse un coordinador que elabore un plan específi co de trabajo en horizontes de cinco 
años, que organice la parti cipación de los actores involucrados y gesti one la ejecución del 
plan.



185

ORIENTACIONES PARA LA CONSERVACIÓN Y USO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES

7.5 CONCLUSIONES

La importancia de los RGF, su degradación y las amenazas que los afectan, la falta 
de información específi ca respecto a los mismos, su defi citaria representación en unidades 
de conservación, y otros aspectos, aconsejan mejorar los esfuerzos emprendidos en su 
conservación.

La formulación e implementación de una estrategia nacional de conservación y uso 
sustentable de los RGF será una medida relevante para organizar las acciones y coordinar a 
los agentes involucrados en esta materia.

El enfoque sugerido para el desarrollo de una estrategia en esta materia, recoge los 
antecedentes existentes en cuanto a conservación de RGF, proponiendo la implementación 
de medidas y planes que permiti rían superar las limitaciones actuales, priorizando  y 
coordinando esfuerzos en pos de garanti zar la conservación efecti va de los RGF y su 
valoración mediante mejoramiento genéti co.
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Codifi cación uti lizada en las nóminas de recursos genéti cos forestales

Hábito Código Usos Actuales Código

Árbol A Sin uso conocido o documentado 0

Otra planta leñosa O Productos de madera sólida 1

Pulpa y papel 2

Origen Código Energía (combusti ble) 3

Nati va N Productos forestales no madereros 
(alimento, forraje, medicina, etc.) 4

Endémica N/E Uso múlti ple en sistemas agroforestales 5

Exóti ca E Ornamental 6

Otro 7

Estado de Conservación Código Razón de Priorización Código

En Peligro Críti co CR Sin prioridad 0

Datos Insufi cientes DD Conservación-Amenaza 1

En Peligro EN Producción, Uso Intensivo 2

Exti nto en Estado Silvestre EW Uso Tradicional, Uso Extensivo 3

Exti nta EX Uso en Restauración o Protección 4

Casi Amenazada NT

Vulnerable VU

Insufi cientemente Conocida IC

Preocupación Menor LC

Rara R

Fuera de Peligro FP

Sin Clasifi cación -
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